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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ..el- R ey D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan enesta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. R.R. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competéncia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Búrgós- y el 3uez de; 
^primera instancia de Castrojeriz, de los cuales resulta: : 

Que Fidel Mazüela Martinez acudió álM erido Juagado 
denunciando el hecho de haber sido puesto en prisión en 
la casa de Ayuntamiento de Villaverde Mogina en unión 
de los hermanos del denunciante Florentino y Francisco, 
de orden de D. León Carreras, Regidor de dicho pueblo, 
habiendo estado detenidos desde las siete y media de la 
noche del 12 de Junio de 1879 hasta las cinco de la maña
na del dia siguiente: v j

Que instruida la^correspondi^te caíüsa  ̂se recibid dedal 
ración á D. León Carreras, el cual manifestó: primerdv ser 
cierto el hecho denunciado, y que detuvo á los tres herma
nos Mazuela, porque habiendo reprendido al Francisco, que 
trataba de atropellar con una pareja de bueyes el baile 
público que había, se acercaron Fidel y Florentino, y vien
do este que el Francisco lloraba, pronunció algunas frases 
inconvenientes; segundo, que el declarante no ejercia otra 
jurisdicción que la propia de ser Teniente Alcalde, por ha
llarse el Alcalde en el pueblo, y que este no le habia hecho 
delegación alguna:

Que el Juzgado dictó auto declarando el procesamiento 
de D. León Carreras por tratarse de un hecho que po
día constituir delito, ejecutado por un funcionario admi
nistrativo que no ejercia Autoridad permanente, y á quien 
no le había sido delegada la jurisdicción:

Que después de recibirse la indagatoria a i procesado, 
en la cual se afirmó y ratificó en un todo en la declaración 
que tenía prestada y de que queda hecho mérito, el Gober
nador de la provincia de Burgos, á instancia de Carreras, 
y  aceptando los hechos que le expuso el interesado, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que en la tarde del 
suceso de que se trata se hallaba ejerciendo la jurisdicción 
en Villaverde'Mogina el Regidor primero D. León Carre
ras por ausencia del Alcalde y por encargo de este; en que 
la detención de los hermanos Mazuela tiene el carácter de 
una medida de orden público, toda: vez que las palabras 
pronunciadas por Fidel Mazuela podían excitar ios ánimos 
de algunos de los que presenciaron el suceso; en que las 
medidas acordadas por un Alcalde con relación al sosteni
miento del órden público son político-gubernativas y de
ben ser apreciadas por la Administración, la cual deter
minará en su caso si Irresponsabilidad en que el Alcalde 
haya incurrido debe serle exigida ante los Tribunales 
ordinarios; y citaba el Gobernador los artículos 179, 182 
y 201 de la ley Municipal, el 77 de ia Constitución y varias 
decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente ef. Juzgado sostuvo su ju 
risdicción, alegando como razones para ello que á la juris
dicción ordinaria corresponde el conocimiento de todas 
las causas criminales, á excepción de las reservadas al Se
nado y á las jurisdicciones de Guerra y Marina; que pu- 
diendo constituir el hecho denunciado un delito, no puede 
ménos de quedar expedita la acción de los Tribunales, á 
Jos cuales corresponde en todo caso decidir si el hecho

debe ser castigado por leyes comunes ó especiales; que aun 
en el supuesto de. que Carreras hubiese obrado como Al
calde, caso en el cual el Gobernador no habia podido re
querir ai Juzgado, que lo sería tan sólo de instrucción, 
siempre aparece indicada la comisión de un delito, siquie
ra fuese distinto del denunciado, toda vez que no siendo 
Carreras Autoridad judicial y no hallándose en suspenso 
las garantías constitucionales, no pudo detener á los her
manos Mazuela sin ponerlos á disposición de la Autoridad 
judicial dentro de las 24* horas siguientes á la en que la 
detención se llevó á cabo; que no se trata de ninguno fie 
los dos casos en que por excepción pueden suscitarse com
petencias en los juicios criminales; y por últim o, que 
miéntras no se promulgue la correspondiente ley á que se 
refiere el art. 77 de la Constitución, no es preciso el trá 
mite de la autorización prévia; y citaba el Juez los artícu
los 269 y 324 de la ley orgánica del Poder judicial, el 210 
y 212 del Código penal y el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador pasó el expediente á la Comisión 
provincial, la cual, en vista de la contradicción que existia 
entre lo declarado por D. León Carreras ante el Juzgado y 
lo expuesto por el mismo ai solicitar que se requiriese de 
inhibición por el Gobernador, propuso que se aclárase el 
hecho de si el Alcalde de Villaverde Mogina estaba en el 

‘pueblo la tarde en que o c u ^ o ^  ¿fió brígén á
la causa:,

Que pedido informe al Alcalde de Villaverde Mogina, 
el que lo era el dia 12 de Julio de 1879, D. Román Saiz,
manifestó que el referido dia por la tarde tuvo que ausen
tarse del pueblo; que momentos antes de su salida y á 
presencia de varios Regidores delegó verbalmente la juris
dicción en D. León Carreras para que ejerciera las fun
ciones de Alcalde, como así lo efectuó, presidiendo con 
bastón la función religiosa de vísperas; que de tiempo 
atrás y por escrito tenía hecha igual delegación en el ci
tado D. León Carreras para que le sustituyera en sus 
ausencias y enfermedades; que si Carreras no hubiese acor
dado la detención de los hermanos Mazuela, tal vez so hu
biera alterado el órden público, atendiendo el carácter in
dómito, soberbio é iracundo de los referidos Mazuelas^es- 
pecialmente de los llamados Fidel y Florentino, los cuales 
por haber hecho fuego contra la Autoridad local, que á la 
sazón era el mismo D. León Carreras, habían sido proce
sados por el Capitán genera! del distrito, estando algunos 
meses en un castillo; que sin la previsión de Carreras la 

§ tarde del suceso acaso hubiera habido que lamentar algu
nas desgracias; y por último, que los actos que ejecutó 
D. León Carreras por delegación del informante habían 
sido tan públicos y notorios que tuvieron lugar á la vista 
de todos los vecinos, hasta el punto de que la detención de 
Francisco Mazuela la habia verificado Carreras presen
tando el bastón do Autoridad:

Que en vista de ese informe la Comisión provincial opi
nó en sentido de que procedía insistir en la competencia, 
como así lo verificó el Gobernador conformándose con el 
dictámen de la Comisión, y resultando de lo expuesto el 
presénte conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 11 de la ley Provincial vi gente,'que en
comienda con especial encargo al Gobernador cuidar del 
órden público en el territorio de la Península:

Visto el 199 de la ley Municipal, el cual ordena que el 
Alcalde ejercerá bajo la dirección del Gobernador.de la pro
vincia y como representante del Gobierno, todas las a tri
buciones señaladas por las leyes tocante al órden público: 

Visto el art. 4.°, párrafo segundo, de la Constitución 
de la Monarquía, que previene que todo detenido sea 

opuesto en libertad ó entregado á la Autoridad judicial 
dentro dvC las veinticuatro horas siguientes al acto de la 
detenqion; ...

Visto el núm. l.°, art. 54, del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que al prohibir que puedan suscitarse 
contiendas de competencia en los juicios criminales, excep
túa el caso de que deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho fundamental de haber ejercido el Re

gidor D. León Carreras la jurisdicción cuando asistió pre
sidiendo el Ayuntamiento en la tarde del 12 de Junio úl
timo á la iglesia parroquial, y tuvieron lugar las ocurren
cias origen del presente conflicto, resulta plenamente com
probado por el informe del Alcalde en aquella fecha, Don 
Román Saiz, que emitió en virtud de disposición del Go
bernador, á propuesta deia  Comisión provincial:

2.° Que el atropello intencional del baile que se cele
braba como dia del Corpus en la plaza pública, verificado 
cón una pareja de bueyes, así como las frases inconve
nientes y peligrosas, dada la disposición de los ánimos* 
dirigidas por los hermanos Mazuela á la Autoridad local, 
que se daba á conocer por sus peculiares distintivos, pu
dieron ocasionar lamentables consecuencias, según m ani
fiesta el Alcalde, de no haber tomado el Regidor Carreras, 
encargado de la jurisdicción, la medida de detener á los 
promovedores de aquel suceso:

3.° Que los hermanos Fidel y Florentino Mazuela fue
ron penados en otra ocasión por el Capitán general del 
distrito, á consecuencia ele haber hecho fuego contra la 
Autoridad local, que entonces lo era el mismo Regidor 
D. León Carreras, añadiendo el Alcalde D. Román Saiz 
que ha sido previsora la medida de detenerlos para evitar 
desgracias; de todo lo cual racionalmente se infiere que el 
órden público estuvo en realidad comprometido:

4.° ‘Que el Código penal, como la ley de Enjuiciamiento 
criminal, siendo de fecha anterior á la Constitución vi
gente, no pueden prevaler contra el texto claro y explícito 
de su art. 4.°, que ordena poner en libertad á todo dete
nido, ó entregarlo á la Autoridad judicial dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al acto de la detención; y los 
interesados confiesan que ¿olamenta estuvieron detenidos 
en las Casas Consistoriales desde las siete y media de la 
noche del 12 de Junio de 1879 hasta las cinco de la ma
ñana del 13:

5.° Que la medida adoptada por el Regidor primero en 
funciones de Alcalde, á falta de Teniente, ora se atienda á 
la naturaleza de los hechos, ora á las circunstancias que 
los acompañaron, fué encaminada á conservar el órden 
público, y de su oportunidad corresponde conocer al Go
bernador de la provincia, con arreglo á los artículos cita
dos de la&leyes Provincial y Municipal:

6.° Que en el presente caso existe la cuestión prévia 
de que trata el núm. l.°, art. 54, del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863;

Conformándome con lo!consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á venticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

t&eS o&aaiSiS©.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c ió n .

SEÑOR: El actual reglamenta táctico de la infantería 
será siempre un-monumento de gloria para su esclarecido
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autor, el bizarro Capitán General de Ejército D. Manuel 
Gutiérrez de la Concha, Marqués del Duero.

Dadas las circunstancias de la época en que lo escribió 
y el armamento entonces en uso, que aunque rayado se 
cargaba por la boca, fué aquel reglamento la expresión del 
progreso máximo á que podía aspirarse á la sazón, y así 
se reconoció, no sólo por los militares de España, sino por 
las Corporaciones más competentes de otras naciones, y 
muy particularmente por las de Prusia, nación que figu
raba ya en primera línea, y que consignó los más explíci
tos y laudatorios elogios de aquel trabajo.

La adopción del fusil de retro-carga, poderoso elemento 
que ha cambiado los órdenes de combate, exigió por de 
pronto cierta novedad en la instrucción táctica, relativa al 
uso de dicha arma, especialmente en lo que se refiere á los 
fuegos, como consecuencia forzosa de la multiplicación 
obtenida en ellos por la facilidad y prontitud en la carga, 
y de la precisión con que el arma está construida, á fin de 
conseguir las notables ventajas de su perfeccionamiento. 
A proporción de tan prodigioso adelanto en las armas, se 
dejaba sentir la necesidad de nuevos movimientos tácticos 
en los campos de operaciones, dando origen á ampliar el 
referido reglamento con la adopción de las columnas de 
dos compañías para el ataque de posiciones, evitando así 
las grandes pérdidas que sufren lss de mucho fondo por lo 
certero de los disparos y alcance de los proyectiles de las 
nuevas armas, y ofreciendo las primeras columnas citadas 
la ventaja de que, obteniendo mayor número de ellas, se 
hace más difícil la defensiva al enemigo.

A la vez que los fuegos del arma de infantería, la arti
llería ha acrecentado considerablemente el alcance y efecto 
de los suyos; razón más para creer que se ha obrado una 
revolución en los diferentes órdenes de combate, á que no 
podia responder el pensamiento del ilustre Marqués del 
Duero, por más que con su superior inteligencia pudiera 
preverlo.

De las breves consideraciones expuestas se desprende 
la necesidad de la revisión de los reglamentos de esta cla
se, si han de responder á las exigencias de actualidad, sin 
variar por ello los principios en que se fundan, proporcio
nando al Jefe de toda fuerza la elasticidad precisa en la 
táctica para casos que no pueden preverse, y que deben 
dejarse á su apreciación y experiencia.

Los dignos antecesores del Ministro que suscribe fijaron 
toda su atención en tan importante extremo, y entre las 
disposiciones que dictaron merece mención especial la 
creación de una Comisión de militares entendidos y com
petentes que estudiase y propusiera en su día la reforma 
de los reglamentos tácticos vigentes, empezando por el de 
infantería, según dispuso la Real orden circular de 10 de 
Octubre de 1877, la cual contiene otras prevenciones con 
objeto de que las Autoridades militares y Jefes de los re
gimientos ilustren á dicha Comisión con sus noticias y ob
servaciones, y para estimular á escribir ó traducir obras 
que conduzcan al mejoramiento de la táctica.

Para el ensayo de los trabajos sobre la de infantería que 
habia redactado esta Comisión, se destinó á sus órdenes el 
regimiento de Mallorca,núm. 13, de la indicada arma,que, 
libre de todo género de servicio de plaza y destacamentos, 
se dedicara exclusivamente bajo la dirección de aquella á 
ensayar la parte del proyecto de reglamento que comprende 
la instrucción del recluta, sección, compañía y batallón.

Pero como la mencionada Comisión ha redactado tam 
bién la táctica de brigada, que conviene ensayar igual
mente, y no es posible verificarlo con la dotación ordinaria 
de un solo cuerpo, se hace indispensable que la Junta tenga 
á su disposición un regimiento con el contigente asighado 
al pié de guerra.

Este medio reúne la ventaja de que á la vez se practi
que el ensayo de la concentración de una parte de la fuerza 
de reserva del Ejército con la rapidez que requiere la mo
derna organización, y que para ello establecen los regla
mentos vigentes, pudiendo de paso observarse si en estos 
se halla previsto cuanto sea conducente al objeto.

Mas como dentro de la cifra total del presupuesto de la 
Guerra es imposible aumentar los gastos fijados para 
los 90.000 hombres que determina la ley de 3 de Mayo ú l
timo, y como, según la de 25 de Junio siguiente, no hay 
términos hábiles para pedir y obtener un crédito suple
mentario, ante estas dificultades, y con el propósito firme 
en el Gobierno de economizar todo gasto que no sea abso
lutamente indispensable, no queda otro recurso que optar 
por hacer una reducción de gastos en los Cuerpos del Arma 
de Infantería igual al del aumento que se produzca en el 
regimiento de Mallorca para el ensayo de la táctica; y 
aunque hubiera sido preferible llamar á las filas soldados 
veteranos, ofrece méaos inconvenientes verificarlo con re 
clutas del último reemplazo asignados ya á los cuerpos 
del distrito de Castilla la Nueva, porque así se evita un 
doble gasto de trasporte, en razón á que dichos reclutas 
de todos modos habían de ingresar en servicio activo al 
pasar á sus casas los soldados del contingente de 1878. 

Semejante procedimiento reduce esta medida transito

ria durante el tiempo necesario para el ensayo de la nueva 
táctica á la sencilla operación de que en un Cuerpo se acre
diten los haberes y devengos por todos conceptos de un 
número de plazas que exceden de las reglamentarias, y que 
simultáneamente se rebaje la misma fuerza y los gastos en 
todos los demás Cuerpos del arma de Infantería.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de som eterá la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1880.
SEÑOR: 

A L L  P. de Y. M.,
«Posé Ignacio de icliavarría.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La fuerza del regimiento de Mallorca se 
elevará á la designada para pió de guerra, llamando desde 
luego á las armas el número necesario de reclutas del 
reemplazo del año actual que se hallan con licencia ilim i
tada y pertenecen á Cuerpos de infantería de guarnición 
en el distrito de Castilla la Nueva.

Art. 2.® Para compensar los gastos que por todos con
ceptos produzca el aumento de 1.260 hombres en el indi
cado regimiento de Mallorca, se anticipará la licencia ili
mitada á diez individuos del reemplazo de 1878 por cada 
uho de los batallones del arma de infantería, con excepción 
de los que guarnecen las islas Baleares y plazas de Africa.

Art. 3.° Se destinarán en clase de agregados al mismo 
regimiento de Mallorca el número de Oficiales de los Cuer
pos de este distrito y de sargentos segundos, cabos y cor
netas de todos los batallones que sea necesario.

Art. 4*.® Él regimiento de Mallorca extraerá de los par
ques el armamento que necesite y recibirá en calidad de 
devolución los vestuarios y correajes de los que existan 
en los batallones de reserva y sobrantes en los demás 
Cuerpos.

Art. 5.® Los reclutas con licencia ilimitada que se lla
men á las armas para poner en pié de guerra el regimiento 
de Mallorca, serán alta en 1.° de Setiembre próximo en el 
mismo regimiento, en el cual disfrutarán hasta su baja to 
dos los haberes y demás goces asignados en presupuesto 
á los regimientos de línea, que le serán reclamados en los 
extractos y ajustes mensuales de dicho Cuerpo.

Del mismo modo se reclamará por el regimiento de 
Mallorca el importe de las primeras puestas de vestuario 
que correspondan á los indicados reclutas, prévia la debi
da justificación reglamentaria, cuyas prendas conservarán 
y llevarán consigo al ser destinados á otros Cuerpos..

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dictará las instruc
ciones convenientes para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

José Ssaiaeto «le Eeliavarráa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S Ó R D E N E S.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Juan Ti- 
burcio González , alzándose del fallo por el que esa Comi
sión provincial dejó sin efecto un sorteo supletorio cele
brado por el Ayuntamiento de Bogarra para el actual 
reemplazo, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, en que Juan Tiburcio González y Sánchez se 
alza del fallo de la Comisión provincial de Albacete, que 
dejó sin efecto un sorteo supletorio celebrado por el Ayun
tamiento de Bogarra para el reemplazo de 1880.

Resultando que el 31 de Enero de 1879 se reclamó la 
inclusión en el alistamiento para el reemplazo de 1880 del 
mozo Valentín García de Eusebio, por tener la edad com
petente ; que el Ayuntamiento concedió al interesado el 
plazo de ocho dias para presentar ías debidas justificacio
nes, dejando por esta causa de incluir al mozo reclamado 
en aquel dia en las listas, pero ofreciendo celebrar un sor
teo supletorio si en efecto se probase que el mozo corres
pondía al reemplazo actual:

Resultando que probado aquel extremo se celebró un 
sorteo supletorio, el cual se dejó sin efecto por la Comi
sión provincial, fundándose en que, según prescriba el a r
tículo 62 de la ley de Reemplazos, una vez cerradas defini
tivamente las listas rectificadas el 31 de E nero, no deben 
sufrir otra alteración que la que resulte á consecuencia de 
reclamaciones y competencias, dejando para otro llama^ 
miento los mozos que resulten omitidos;

Vistos los artículos 55,61 y 62 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878: 

Considerando que la reclamación deí mozo Valentín 
García de Eusebio se hizo fuera del plazo qufl marca la ley 
para la rectificación del alistamiento:

Considerando que los mozos que no son reclamados 
oportunamente no deben ser incluidos en aquel reemplazo, 
quedando para el inmediato;

La Sección opina que procede confirmar el fallo de la 
Comisión provincial contra el cual se reclama.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
del mes último ha examinado la Sección el expediente 
adjunto.

Resulta que la Junta municipal de Vera, provincia de 
Almería, acordó en sesión dé 30 de Marzo de 1879 nombrar 
Médico titular de la ciudad y de los presos pobres del par
tido á D. Ramón Casanova y Alba, asignándole por el p ri
mer concepto el sueldo de 1.500 pesetas de fondos m uni
cipales, y por el segundo 2.000 pesetas con cargo al presu
puesto carcelario del partido judicial, imponiéndole, ade
más de las obligaciones de asistir á los enfermos pobres de 
la ciudad, á los presos y demás reglamentarias, de auxiliar 
á la Administración de justicia en todas las cuestiones 
médico-legales, y en los casos que necesitara el concurso 
de la ciencia médica.

Elevóse el contrato á escritura pública; mas el Ayunta
miento, á instancia del Síndico, que le hizo presente que el 
nombramiento de Médico de la cárcel correspondía á V. E., 
por estar dotado con el sueldo de 2.000 pesetas, lo declaró 
nulo en sesión de 12 de Octubre; nombró interinamente 
para desempeñar el cargo á D. Rodolfo Murcia; acordó 
que este nombramiento se pusiera en conocimiento de ese 
Ministerio para si tenía á bien aprobarlo hasta que se pro
veyera la plaza en forma, y dispuso que se notificara lo 
resuelto á D. Ramón Casanova.

En 14* de Noviembre interpuso éste recurso de alzada, 
y con fecha 22 del mismo mes S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
dignó confirmar dicho nombramiento interino, y ordenó 
que se anunciara á concurso la vacante, á los efectos del 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de Setiembre an
terior.

En sesión de 18 de Noviembre acordó el Ayuntamiento 
declarar nula el acta de la celebrada por la Junta munici
pal en 30 de Marzo, en que se nombró Módico titular á Ca
sanova, por resultar que no estaba autorizada por sufi
ciente número de Vocales, y en consecuencia dejó sin efec
to el nombramiento, disponiendo al mismo tiempo que se 
anunciara la vacante, lo cual produjo nueva reclamación 
del interesado ante el Gobernador.

Este, de conformidad: con la Comisión provincial, en 
providencia de 19 de Diciembre dejó sin efecto los acuer
dos de 12 de Octubre y 14* de Noviembre, por considerar 
en cuanto al primero que no se trataba de un doble nom
bramiento, y que un contrato bilateral no podia rescindirse 
ni modificarse sin el mutuo consentimiento de los contra
tantes, y en cuanto al segundo que el Ayuntamiento no te 
nía atribuciones para declarar la nulidad de los acuerdos 
de la Junta municipal, y que el nombramiento se hallaba 
consignado en escritura pública.

Después de haberse suscitado un incidente sobre el cum
plimiento de lo dispuesto por el Gobernador, acude ante 
V. E. el Alcalde de Vera solicitando que se dejen sin efecto 
tales providencias.

Al evacuar la Sección el informe que se le pide, exami
nará primeramente á quién corresponde los nombramien
tos de los Médicos titulares de los pueblos, los de presos 
pobres y los forenses (que no otro nombre tienen, á tenor 
de lo prevenido en el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, 
los Profesores encargados de auxiliar á la Administración 
de justicia en las cuestiones médico-legales y demás actos 
en que el luzgado necesite el concurso de la ciencia médi
ca), y si éstos cargos son compatibles entre sí, para propo
ner después la resolución que estime más acertada respec
to á los recursos que han promovido los acuerdos de la 
Junta municipal y del Ayuntamiento y las providencias 
del Gobernador.

El nombramiento de Médico titular corresponde á la 
Junta municipal; el de presos pobres á V. E. p á la Direc
ción general de Establecimientos penales, según el sueldo, 
y el de Médico forense al Ministerio de Gracia y Justicia.

Cobra el primera su haber de los fondos del Municipio, 
el segundo de los fondos carcelarios del partido judicial, y 
el tercero devenga los derechos señalados en él Arancel.
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sé:

Fácilmente se deduce de estos antecedentes que desti
nos que deben su origen á Autoridades diferentes, que es
tán retribuidos con fondos de distintas procedencias, y que 
tienen obligaciones permanentes que cumplir, son incom
patibles entre sL

Y no basta alegar que en el caso á que este expediente 
se contrae he* precedido para el desempeño de todos ellos 
por una misma persona la celebración de un contrato, y 
que el sueldo debe considerarse único por más que se sa
tisfaga de fondos de diversa procedencia, porque ni tal con
trato r>uede oponerse al carácter permanente que el servi
cio Tbúblico de que se trata exige, ni al precepto de que no 
se acumule en un^ sola persona más de un solo destino 
retribuido. Esto aparte de que las Juntas municipales no 
íienen atribuciones para celebrar tales contratos.

Si bien, pues, la Junta municipal de Vera usó de las 
facultades que las leyes le confieren al nombrar Médico 
titular de la ciudad con el haber de 1.500 pesetas á D. Ra
món Gasanova, se extralimitó al conferirle el destino de 
Médico de la cárcel del partido judicial con el sueldo de 2.000 
pesetas, y al disponer que auxiliara á la Administración 
de justicia é interviniera en todas las cuestiones médico- 
legales y demás casos en que el Juzgado de primera ins
tancia necesitara el concurso de la ciencia médica, por 
cuyos actos habia de cobrar los derechos de Arancel.

En consecuencia, el Ayuntamiento, al dictar el acuerdo 
de 12 de Octubre declarando nulo el nombramiento de 
Médico de presos pobres hecho á favor del titular D. R a
món Casanova, nombrando interinamente en su lugar á 
D. Rodolfo Murcia, y ordenando que se pusiera lo acorda
do en conocimiento de V. E. para su aprobación, obró con 
arreglo á lo que la ley y la equidad aconsejaban; con tanto 
más motivo, cuanto que á la sazón acababan de publi
carse los Reales decretos expedidos por ese Ministerio so
bre la provisión de los destinos de penitenciarías y cárce
les. Así también se reconoció al sancionarse por Real or
den de 22 de Noviembre lo hecho por la Corporación mu
nicipal, y anunciarse la previsión por concurso de la plaza 
de Médico de la cárcel de Vera.

Cierto es que por Real decreto de 16 de Marzo último 
se han suspendido los efectos de los publicados en 12 y 30 
de Agosto (debe ser 1.° de Setiembre); pero esto no puede 
entenderse de modo que ese Ministerio haya renunciado al 
nombramiento de Médicos de las cárceles, sino en el sen
tido de que por ahora, miéntras la suspensión subsista, no 
se proveerán aquellos destinos en propiedad, sino interi
namente. Así se colige de la exposición que precede á di
cho Real decreto, en el cual se determinan las causas por 
las cuales no se celebran los concursos, y así se observa 
que por ese Centro siguen haciéndose, bien que con el ca
rácter de interinidad, los nombramientos de empleados de 
penitenciarías y de cárceles.

Respecto al acuerdo del Ayuntamiento de 18 de No
viembre, que separó á D. Ramón Casanova del cargo de 
Módico titular, se observa que aquella Corporación ni está 
llamada á declarar la nulidad de las actas y acuerdos de la 
Junta municipal, ni tampoco á separar por sí al Médico 
titular sin que exista al efecto causa justificada en el opor- 

. tuno expediente instruido con audiencia del interesado ó 
informe de la Junta de Sanidad, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 70 de la ley del ramo. Además, el hecho de que 
el acta á que se hace referencia no aparezca suscrita por 
todos los Vocales que asistieron á la sesión, en lo cual se 
fundó la nulidad del nombramiento de Médico titu la r , no 
es imputable á Casanova, que ni está encargado de recoger 
las firmas, ni tiene atribuciones para obligar á aquellos á 
que suscriban el acta, y las faltas que la Administración 
comete no pueden imputarse ni causar perjuicios á los 
particulares.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que se debe 
confirmar la providencia del Gobernador en cuanto repuso 
á  D. Ramón Casanova en el cargo de Médico titular, y de
jarla sin efecto en la part8 que ordenó que este volviera á 
desempeñar el destino de Médico de la cárcel del partido y 
de Médico forense.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
JSr. Gobernador de la provincia de Almería.

.Remitido á informe de la Seccion de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Luis Bal
domir y Rodríguez, reclamando del fallo por el que esa 
Comisión provincial lo declaró soldado del Ejército activo 
en el actual reemplazo por el cupo de la capital, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic-, 
túrnen: , k. „ v l:'

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto

expediente, instruido á consecuencia del recurso, de nulidad 
entablado por Luñs Baldomir y Rodríguez contra el fallo 
en que la Comisión provincial de la Coruña, confirmando 
el del Ayuntamiento de dicha capital, le declaró soldado 
en el reemplazo de este año, no obstante haber alegado ser 
licencieulo de la Armada; citando como infringidos los ar
tículos 6.°, núm. 2.* del 8.°, y el art. 1 i de la iey de 22 de 
Murzo de 1873, los artículos 3.° y 9.° de la de 20 de Mayo 
de 1874, y el párrafo segundo del art. 80 de la ley de 28 
de Agosto de 1878.

De sus antecedentes resulta que el referido mozo acre
dita por medio de certificación que exhibió ¡fin el acto del 
llamamiento y declaración de soldados, y de la que se acom
paña copia autorizada ,diaber obtenido licencia absoluta 
para retirarse del servicio de la Armada, después de perte
necer á la misma tres años, cinco meses y dos dias:

Vistos los artículos 2,17, párrafo segundo del 80, el 
artículo 89, y el núm. 4.° del 90 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878:

Considerando que no se justificó que el interesado hu
biese sido comprendido en ninguno de los alistamientos y 
sorteos de años anteriores para los reemplazos del Ejército, 
ni resulta tampoco esta circunstancia en los antecedentes 
de quintas de la Municipalidad, y que, aunque probó con 
la indicada licencia absoluta que sirvió tres años, cinco 
meses y [dos dias en la Armada como marinero, confesó 
que no se halla inscrito en la matrícula de hombres de mar 
bajo ningún concepto, y por lo mismo está obligado á ser
vir en el Ejército, con los abonos que le correspondan, el 
tiempo que le falte para completar el prefijado por las 
leyes:

Considerando que no puede decirse que con los expre
sados fallos se haya infringido ninguna de ias disposicio
nes de las leyes de 22 de Marzo de 1873 y 20 de Mayo 
de 1874, puesto que, perteneciendo el mozo al alistamiento 
y sorteo del reemplazo de este año, en nada tienen aplica
ción al mismo, ni tampoco puede estimarse quebrantado 
el párrafo segundo del art. 80 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, que cita el interesado, porque las Comisiones pro
vinciales no practican operación alguna referente al sorteo;

La Sección opina que debe desestimarse el expresado 
recurso.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, mandando 
que esta resolución se publique para que sirva de regla ge
neraban casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1880. ^

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error m aterial en la publicación 
dé los distritos vacantes para la elección de Diputados provin
ciales en la provincia de Huelva, se rectifica a continuación 
en la forma siguiente:

Huelva.
Gibraleon.- -Encinasola.^—La Palma.—Moguer.—Bonares.— 

Zalamea la UsaL—Puebla de Guzman.—Araceña.— Lepe.— 
Manzanilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida con fecha 16 

de Junio próximo pasado por el Gobernador de la provin
cia de Vizcaya, al remitir para la resolución que proceda 
el testimonio de la escritura de trasferencia de la concesión 
del ferro-carril de Bilbao á Durango hecha por el conce
sionario del mismo á la Sociedad Compañía del ferro-car
ril central de Vizcaya, de Bilbao d Durango:

Visto este documento y la instancia que al mismo 
acompaña, promovida por D. Francisco N. de Igartúa y 
D. R. Manuel Elorduy, en su propia representación el p ri
mero, y ambos en la de la Compañía que se menciona, 
solicitando la aprobación de dicha trasferencia:

Vistas las Reales órdenes de 29 de Diciembre de 1877 y 
11 de Setiembre de 1878:

Considerando que D. Francisco N. de Igartúa se halla 
reconocido por la Administración como único concesio
nario de este ferro-carril por virtud de la Real orden ú lti
mamente citada, aprobatoria de la trasferencia hecha á su 
favor por el primitivo concesionario D. Juan Timoteo de 
Ercilla para todos los efectos de la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1877:

Considerando que en tal concepto le asiste el derecho 
de trasferir la concesión de que se trata al amparo del prin
cipio general reconocido en la materia, sin que por lo tanto 
ofrezca inconveniente alguno la aprobación de dicha tras
ferencia enfavor de la Compañía del ferro-carril central 
de Vizcaya, de Bilbao d Burango, de cuyo Consejo de ad- f 
ministracion es Presidente el cedente, siempre que la en ti- j

dad cesionaria reúna la capacidad legal necesaria y sub
rogue en absoluto ai cedente:

Considerando que ambos requisitos y condiciones se 
llenan y acreditan, según la escritura de fundación corres
pondiente y el acta de constitución de la Compañía como 
tal, publicados en debida forma, según dispone el art. 3.° 
de la ley de 19 de Octubre de 1869:

Considerando que asimismo se hace constar por las par
tes interesadas la aceptación explícita y terminante y la 
obligación de subrogar á la cedente en todos los derechos 
y deberes que lleva consigo la concesión;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia que hace de la concesión del ferro-carril de 
Bilbao á Durango por Zornoza, en la parte que afecta al 
dominio público, D. Francisco N. de Igartúa en favor de 
la Sociedad anónima Compañía del ferro-carril central de 
Vizcaya, de Bilbao a Durango, declarando subrogada en la 
misma al cedente en todos los derechos y obligaciones que 
emanan de la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la Biblioteca enciclopédica popular ilustrada que publi
ca en esta Corte D. Gregorio Estrada; y cumpliendo ade
más con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer que con 
destino á Bibliotecas populares se adquieran 300 ejempla
res del Manual de cultivos agrícolas, por D. PJugenio Plá y 
Rave, que forma parte de aquella, con cargo al capítulo 16, 
artículo l . # del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Informe que se cita en la anterior Real orden.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por V. E., esta 

Academia ha examinado el Manual de cultivos agrícolas publi
cado en la Biblioteca enciclopédica popular, y cuyo autor es 
D. Eugenio Plá y Rave, Ingeniero de Montes.

Form a esta obrita un voíúmen en 8.° menor de 2o6 páginas, 
dividido en dos partes, que difieren bastante en cuanto á su ex
tensión. La primera, con el título general de Agentes de vege
tación, contiene nociones más ó méaos circunstanciadas acerca 
de la Meteorología climatológica, Agrología, Mejoras, Abonos 
y Labores, ocupando todo ello 161 páginas, ó sea más de la  
mitad del volúmen. El autor ha procurado utilizar para esta 
parte los datos relativos á España que se conocen en la actua
lidad por resultado de trabajos anteriores, y así lo m anifiesta 
el mismo más de una vez, y en particular respecto de la Clima
tología. Como el objeto de este Manual es divulgar las nocio
nes científicas que pueden interesar á los cultivadores, no debo 
buscarse el mérito en la originalidad, y en  este supuesto son 
dignos de aprecio los esfuerzos del autor, que ha procurado e x 
poner aquellas con sencillez y claridad para que sean com
prendidas por los lectores poco instruidos. Aunque la F íto - 
tecnia parece ser el objeto del Manual de cultivos, nótase a l
guna desproporción entre esta segunda parte y la prim era, 
ocupando los cultivos unas 90 páginas solamente; y es de ad
vertir que en ellas se comprenden los cereales, legumbres, ra í
ces, tubérculos y bulbos, hortalizas, forrajes y plantas indus
triales, divididas en textiles, oleaginosas y tintóreas. La expo
sición de lo que concierne á cada uno de los cultivos tiene que 
ser por tanto demasiado rápida en algunos casos, aunque 
siempre clara, sencilla y metódica.

En virtud d d  extracto anterior fácilmente se deduce cuál 
sea la índole y condiciones del Manual referido; no vacilando 
en proponer que se recomiende como útil para difundir entre 
las clases agrícolas poco instruidas una parte de los conoci
mientos que pueden contribuir entre nosotros al progreso y  
mejoramiento del arte de cultivar las plantas más beneficiosas 
y productivas.

Lo que de acuerdo de la Academia tengo el honor de comu
nicar á V. E, Dios guarde á V. E. muchos años» Madrid 19 de 
Diciembre de 1879.== El Secretario, Antonio A guilar.= E xce- 
lentísimo Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacantes dos categorías de ascenso en la 
Facultad de Derecho, Sección del civil y canónico, por 
fallecimiento de D. Juan I. Conde en 3 de Abril, y ascenso 
á término de D. Antonio Rodríguez de Cepeda en 19 do 
Julio, ambos meses de este año, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se anuncien por concurso en
tre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y



560 20 Agosto de 4880. Gaceta de Madrid .-  Núm. 235.

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

ó Industria.

limo. Sr.: Vacantes dos categorías de término en la Fa
cultad de Derecho, Sección del civil y canónico, por falle
cimiento de D. Ramón de Reas y D. Juan Antonio Ando- 
naegui, en 9 de Febrero y 4 de Junio último respectiva
mente, S. M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer 
que se anuncien por concurso entre los Catedráticos de as
censo de la misma Facultad y Sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

De Real érden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

ó Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de| Farma
cia, por fallecimiento do D. Santiago de Olózaga, ocurrido 
en 16 de Julio último, una categoría de’ ascenso,* S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se provea por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las condiciones determinadas en la 
legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de A suntos p o líticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

El. Cónsul de España en Burdeos participa^ á este Ministerio 
que han fallecido en aquella ciudad los súbditos españoles 
siguientes:

Quiteria Cassagne Rey, de 70 años, natural de Vilamós, 
Lérida; falleció el 18 de Abril.

Juana María Besy Qaintero, de 88 años, natural de Madrid, 
rentista, viuda de Haldebel; falleció el 88 de Abrí).

Teresa Darrican Iriberry, de dos años, natural de Madrid; 
falleció el 1.° de Mayo.

Emilia Penche Herrendes, de 31 años, natural de Madrid, 
religiosa; falleció el d.# de Mayo.

Frarcisco López de Trassierra Bustamante, de Sí años, na
tural de Madrid, emigrado; falleció el 10 de Mayo.

Joaquín Gallego y Bárbara, de 58 años, natural de Murcia, 
Comandante, casado; falleció el 15 de Mayo.

Francisco Lecha Membrado, de 61 años, natural de Bordo
na, albañil, casado; falleció el 15 de Mayo.

Rosa Labegaria, de 76 años, natural de Viella (Lérida), 
viuda; falleció el 22 de Mayo.

Antonia Artiga Ferrer, de 44 años, natural de Arties (Lé
rida), casada; falleció el 22 de Mayo.

Mariano Miranda Latorre, de 37 años, albañil, natural de 
Graons; falleció el 28 de Mayo.

José Bernard Pardine, de 27 años ; falleció el 29 de Mayo.
María Chassin Chassin, de 47 años, natural de Santiago de 

Cuba; falleció el 29 de Mayo.
Antonio Duat Biasy, de 76 años, natural de Sort (Lérida), 

Presbítero; falleció el 3 de Junio.
Sebastian Perez de la Rcsa y Britto, de 28 años, natural 

de Tenerife (Canarias), negociante, soltaro; falleció el 6 de 
Junio.

Pascual Parrón Sause, de 67 años, natural de Zaragoza, 
fotógrafo, viudo; falleció el 6 de Junio.

Martin Soriano, de 70 años, natural de San Pedro, maqui
nista, viudo; falleció el 14 de Junio.

Antonio España Gargalio, de un año, natural de Madrid; 
falleció el 19 de J unió.

Gracia Diez Haraut, da SO años, jornalera, viuda; falleció 
el 2o de Junio.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio 

del correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario 
entre la Administración principal del ramo de Huelva y la 
estación del ferro-carril de dicha capital.
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de. Huelva toda 1a. 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia 3a variación del itinerario 
según con venga ai mejor servicio.

3.* Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
§  pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se originen 
al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el

contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables' de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del Je  ños viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conauc.irse,y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cardar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el corree* 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior dé la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
con tratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección generaL

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se atendrá el con
tratista 4 las disposiciones vigentes.

Ü. Hecha la adjudicación por la Superioridad,, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos .copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última con una de 
las primeras se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la qu© hayan de percibirse los haberes.

Í2. El contratista queda en la obligación de satisfacer el I 
im p o r te  de la  inserción de este pliego en la G a c e t a ,  cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos l&s copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por Real órden de 20 de Setiem
bre de 1875. -

13. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciohqs de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en ei contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
fa  fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a ce ta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Huelva, y por los demás me
dios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia 2 de Setiembre, á la una de 3a tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.250 pesetas.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préyiamente en ía Caja general de Depósitos,¿ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
.efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
Jas disposiciones que rijan el día del remate. Una vez termi
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los iníe- 
‘resados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Huelva 
para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden-circular de 24 de Enero de 1860.

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

* Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- j 
cion de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Huelva por el pre
cio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha f^rm a.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas ^ ic io r  
nales, que no reúna los requisitos que señala lapqg^cicn 49, 
ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, m  exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina*la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente-beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el aeto^qpya licita
ción verbal por espacio de media hora entre los a u ^ e s  de las 
que hubiesen ocasionado el empato.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi*

ciones qvm se hagan, como igualmea^® to forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en c m ’ta mejor servicio 
público.

Madrid 46 de Agosto da 1880.=Ei Bire^k ^  general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Tafálla y Sangüesa sir
viendo á San M artin de Una, Lerga, Eslaba, Sadia y Aíbar.

 ̂ L* El contratista se obliga á conducir díari&mei^te k caba
llo é  en carruaje de ida y vuelta desde Tafaiia á Sang üesa 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren enrregá^tos, 
sin excepción’de ninguna clase, distribuyendo los psqiiek's, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueb\ > 
del tránsito, recogiendo les que de ello$ partan á otros destí-» 
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripeio- * 
nes vigentes.

2.a La distancia de 35 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones que se fija,, 
así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, ei cual podrá modificarse por !¡a misma se
gún convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará .el contratista en, papel de m ultas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera fa lta  podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel lo>v perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debará tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas én los puntos más convenientes dé la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán ios que se 
destinen á él almacén capaz para conducirla correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, sí 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hupaedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplor a.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio aí comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará ól 
contratista á 1¿-Administración-principal respectiva si sedes- 
pide del contrato, á fin dé que, dando inmediato conocimiento 
¡al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad & 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho ceiitro ño se coñsiguierá ñuéVo remáte, y hubieran 
de celebrará dos¿ó nrás licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de iré& 
meses más, bájo; el mismo precio y condiciones establecidas.
Si no se despidiera á  pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba al aviso en la Dirección 
generaL

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta, de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número dé las expe- . 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento o 
disminución dé distancias, el Gobierno determinará éláunreñb 
íto ó rebaja qué á proratá correspónda. Si la cbndtrépion se v a 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino delps 45, dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adoptej y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
i  las disposiciones que rijan sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que loŝ  datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
Repara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménoi?.

1.4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. Én dicha 
escritura se h a rá , constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la cárta de pago , así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado eljservieio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio períniso del Gobierno. ^

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sq no cumpliese tas 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que m  se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego* .

48* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á k  Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en l a  G a c u t a  d e  M adrid y Bo
letín oficial dé la provincia de Navarra, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante et 
Gobernador civil y Alcaldes de Tafalla y Sangüesa, asistidos 
de I?» 4dpini|trádqree de Correos de loe-.piemos
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di& 3 de Setiembre? & Ia Fna de ia farde> y en el local que res
pectivamente señalen díciiáS Autoridades.

SM).’ El tipo máximo para la licitación sera la cantidad de 
8.C0Ü pesetas-anuales.

Sí. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Paja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de £00 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1878, ó é 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de i a provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, segunlo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termíne el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga asípor el referido centro.

82. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qué el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, ibuena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeños el servicio que so
licita,

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de /vecino de . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario ¿  caballo ó en 
carruaje desde Tafalla á Sangüesa y viceversa por el precio
dé pesetas anuales, bájo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para  ̂lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que ¿e hagan, como igualmente la forma y concepto de

la subasta, queda siempre reó^vada al Ministerio de la Gober
nación Ja libre facultad de aurorar ó no definitivamente el acta 
de remate,* .teniendo siempre cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 de Agoste de 1880 .= ^  Director general, G. Cru
zada/

MIN/STERIO DE HACIENDA.

B anco de E spaña
Habiéndose extraviado un resguardo de depósrfcf uA efectos 

plíblicos, núra. 182.488, expedido por este Banco el 18 do Marzo 
a& 1879 á favor de Doña'.Pilar Cuevas y Briagas, se anuncia 

..al .público por tercera y últ ima vez para que el que m crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 89 
de Setiembre próximo, según determinan los articules 9.® y 237 
del reglamento reformado por Real órden de 8 do Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido c'icho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando éxentó de toda 
responsabilidad.

Madrid 18 de Agosto de 1880.— El Secretario, Manuel Ciudad.
X —890

MINISTERIO. DE FOMENTO

D irección  gen era l de  In s tru cc ió n  p ú b lica , 
A gr icu ltu ra  é Inólustria.

Se hallan vacantes en:la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, dos categorías de término, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de la misma F a
cultad y Sección que á lá fecha de 9 de Febrero y 4. da Junio 
últimos contasen cinco años .en la categoría de; ascenso, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales que 
íes correspondan.

Én el término de un mes, á contar desde la.publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los as
pirantes sus solicitudes documentadas á esta[Direccion gene
ral por conducto de los Rectores de las Universidades respec
tivas.

Este anuncio deberá publicarse én los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en las Universidades, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que ¿sí se verifique sin más aviso que el presente. •

Madrid 40 ¿e Agosto de 4880.=E1 Director general interi
no, Üovadonga/

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia una categoría 
de ascenso, la cual ha de proveerse par concurso entré los Ca
tedráticos de la/rtiisma Facultad que á la fecha de 17 de Julio 
último contasen cinco años en la categoría de entrada, y se

hallen en p o s e ^ *  S t*ítuIos ac&démicos y profesionales

" S S f i S S  de ' ? ' * “ >«» del
presente anuncio en la v. f \ %s ¿ est’ \ 108 as-w"
rantes sus solicitudes docu ge“ eraí
por conducto de los Rectore.. - tie 4 Univ«,io,dades en que 
sirvan. . Pnl . .

Este anuncio debe publicarse 1 *0b in ŝ úftetaíes de
las provincias y por medio de edk >t.os í h < estaoieoi- 
mientes públicos de enseñanza de ¿ a Nación, J0 eli*l se ad
vierte para que las Autoridades respe- rtAivas diípoJff*» q ue así 
se verifique desdo luego sin més aviso presen. 0 ^

Madrid 10 de Agosto de 1S80.=E1 l > 'rector general auteri* 
no, Covadonga.

Se hallan vacantes en la Facultad de J j^echo, Sección del 
(jjfvil y canónico, dos categorías de ascenso, ^as han da
proveerse por concurso entre los Catedráticas la misma Fa
cultad y Sección que á la fecha de 3 da Abrí i y *9 de Julio úl
timos contasen cinco años en la categoría de entrada, y se ha
llen en posesión de los títulos académicos y 'profet/hm&ies que 
les «sorrespondan.

Eií el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presen te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán ius aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por con ducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Este anuncio deberá publicarse en ios Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en las Universidades, 
lo cual se- advierte para que las Antorid&des respe c ti vas dis
pongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 40 de Agosto de 4880.=*E1 Director general interi
no, C o vade nga.

Bireccíoitt gen era l de  Obras p ú b licas, C o m e r c io  
y  minas.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 db-M» ’tyo ú l
timo, esta Dirección general ha señalado el día 15 del pi óximo 
mes de Setiembre, & ia una de la tarde, para la adjudh ’acion 
en pública subasta de la carretera de tercer <&rden de Pt 'la de 
Aliando á la de Poníerrada á la Espina por Tineo, en la pro-

P07 su Presupuesto do contrata, ascené ente 
á 4.895.059*54 pesetaa

La subasta se celebrará en los términos prevenidos rm. r la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en M&dnéante la Dri ec- 
cion general de Obras públicas en el Ministerio de Fomente , y 
en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condicionas' y planos correspondientes, con u a 
anuncio que contiene el modelo á que hanáe ajustarse las prt *- 
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignar - 
se préviainente como garantía para toma? parte en el remate, 
y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda ̂ licitación abierta entre sus autores.

Madrid 48 de Agosto de 488Q.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

S i t u a c i o n  e n  l a  t a r d e  d e l  s a b a d o  1 7  d e  J u l i o  d e  1 8 8 BILLETES.

ACTIVO. , PS3G8 FUERTES. PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. 

' 708 Af>2£47 4

7.584.489-90

1 Idem de tres á seis i d . . . , ........ .............................................................. I • 898.874-70 2.681.34899

' f "  . 5.880.052*69 ‘ 6.848.793*82 

................................................................  ■ -  . "■ ..... . 5.880.052*69

f  ̂ j o o n f n < o i t t n t tm 9i i a /i
6.584.801*82

©tees crédito»............. (Sucursales. . ; ..................................... .................................................................... 1 * ^ 'uftl.Ku
i Créditos vencidos* ••••••••••••••••• «• • • • • • • « •  •• • •••«• •• •• ;. ¿ - ™.74o»7u4 od
vCuentas varias................................. • • • .......... .............................................. * 4.440.897*99

v ‘ •. V —  9.670.358 83 8.267.779 58
44.900.076*90*

1.442*02

80.608.309*85
í 67.338.590*22

......... PASIVO.

O apííal............o . . . . ; .......... ........................................ ...................................................................... — ............ .................................. .................... .............. .. 8.000.000
íoriffide  r e s é r v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V . . . . . . . . . ........ . . v . . . ; . . . . . .  470.567*36

íCuentas corrientes........................................................................................................  B*?fS-S09B0 8.219.69o-88

Obligaciones á la v ista .. .  ( Div/end^s a tf /a d o s i* 7 '  *.‘.V  * i 7.*.*.V. . 7 7 7 7 7 .  *...................................  33.330 41.186*25
l Idem corriente, n ii» . 48.................................... ........................................................ .. „ 190.400 .  6 M6818

i Pnr Rartnn 44.754.397*80
8.702.511*13

Billetes eW tidos................ { Ksim oJ ^ ^ 7 7 7 7 7 7 1 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 .  .................................................................  44.900.076*90

(cC T ^orusáies^  .................................................................................. K V  8úi5*49

56.654.474*70

©tras obiígaciones.........C orn eo  de coñteÍb¿¿io7eV7\V7777777777\7777777777‘ : .................................. , . . . »  159.142*80

(C — “ .....................................................................*......................................... 4184-06365 ' 4.277.634*27 213.657*99

1.487.673*77
272.416*30

7.856*33

20.602.80 ¡‘25

Habana 17 de JqIío de 1880.*=»BI Contador, I. B. Carbalbo.«-V.* B.’ —Por delegación del Gobernador, el Direotor interino, íosé Ramón de Haro.

67.338.590*22
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

a r t í c u l o s . UNIDAD.

m LOS CINCO PRIMEROS MESES DEL AÑO 4879. EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DEL AÑO 4880. EN EL MES

] Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 no convenidas. convenidas.

Clase 1.* del 
Arancel.. .

Carbones minerales y el c o k .............
i Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. 
' Petróleos brutos............................

Tons.dei.OQQ Mis. 
Kilógramois...

*
*

1 369.725 
| 7.714.779 

9.377.640

9 243.125 

1.388.978 

4.219.926

924.314

31.628

515.763

396.603 
l 9.198.241 
» 7.054.425 

7.580.924 
1.487.096

9.915.075
4.655.684
4.269.795
3.411.417
1.223.454

5.923
6.731.515

991.509
37.712
28 .924

416.941
292.125

2.045
2.158.935

1 68.244

1,453.138

827.212
494.525

7.710
4.799.347

»

9

212
71.105* 4.640.450 4.416.971 330.175

* 4.567.414 188.090 77.590 59.230
31.241.623 680.173i T-Tíoi 1 a t herram lentas • . . . . . . . . m 31.959.727 5.932.000 4.910.557

P laco  9 * » 813.294 602.284 472.824 413.758 370.340 410.741
93.758

100.486
46.534

1.185
26.026

248.827
oíase x. *«* 9 347.719 636.251 406.988 328.527 563.514

9 2.308.209 4.091.235 175.837 2.636.746 4.151.532 280.654 51.751

Clase 3 ,*.. -

/ Pales t iitoí eos y cortezas curtientes. 
Los demás pi oductos del reino vegetal 

| no expresados en partidas del Arañe.
 ̂Colores, tintes y barnices.............. .
Cloruro de sodio (sal común)..........

¡Los demás productos químicos y los 
farmacéuticos ..................................

9

9
9
9

9

4.779.572

474.860
4.388.989

692.618

45.027.565

302.527

592.950
2.056.644

43.853

7.938.873

4.447

47.433
204.446

4.385

1.479.832 i

1.220.445

574.082
1.673.671
1.076.495

16.227.495

207 .474 .

717.602
2.621.035

24.524

5.707.013

3.020

57.855
268.743

8.315

588.648

333.198

102.204
253.487

6.466

2.371.683

4.257

22.416
234.725

1.540.753

Perfumería v esencias .......................... 9 61.603 492.864 120.092 51*934 415.472 98 544 9.264 671

Algodón en rama ................ ......... 9 26.263.781 46.421.851 157.318 27.248.721 44.975.390 185.088 . 2.495.118 27.250 
8.068 .Clase 4 .* ... Hilarios dñ algodón 9 100.713 569.754 207.940 408.274 582.994 221.520 8.611

Tpiidns de alfirodon.- « 9 649.657 5,485.213 £.404.802 573.051 4.683.904 1.782.340 30.174 31.730

( Hilaba de eáñfirno ó de lin o  . • • • • »*• * 9 1.554.684 7.404.900 427.628 1.658.474 7.297.286 456.071 287.201 520
Clase 5 . ' . . . 1 Tejidos de cáñamo ó de lin o ........... . 9 216.257 ■ 4.898.814 445.778 236.344 4.883.529 441.964 24.878 4.808

69.856
37.225( Lana en rama........................... .. 9 - 857.938 2.341.883 450.665 504.403 2.141.044 101.359 43.498

Clase 6 .* ... i Tejidos de lana ....................... ......... . * 594.985 8.594.303 2.323.986 606.335 9.696.440 2.250.567 22.046
í Rpd a pn rama ......................... .. ■ 65.219 3.264.160 83.270 56.624 2.481.047 73.904 3 888 4.185

Clase 7 .\ . . í Tejidos de seda......................... .. » 35.980 3.115.118 454.663 30.952 2.472.508 39o.353 410 ; 4.060
C la ses  4.\ Tendea pon mezcla............ .. 9 65.879 1.284.143 257.490 71.232 4.327.849 274.551 4.011 5.962

5 /, 6 /  y 7 /
Clase 8 /  . . . Papel. 9 2.297.687 3.003.841 380.169 4.794.876 2.553.9C i 346.292■ 166.491 431.824

Maderas. . . . . . .  .............. • • • • i
Millares.................
i Metros cúbicos... .

5.018 1 
67.492 6.704.783 374.002

9.146 x 
77.456 I 9.790.806 483.136

3 .090  
, 13 .940
t *

»
9
9

Clase 9 .* ...
: i 

Clase 4 0 .'. . j
Muebles y artefactos demiadera.. . . .

• ftanfidos - . ..............•••*••»•

(Unidades.. . . . . . . .
Kilógramos... . . . .

; 9

Unidades...............

4.687.238
622.650

44.415
4.149.165
4.152.704

492.614
457.823

3.268.314 5 
663.755 

35.642
4.458.068
2.413.535

492.332
203.672

697.670
130.484
21.693

3)

465

’ Cueros y pieles....................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Kilógramos............

9

3.910.852

4.698.412

8.066.670

6.345.468

598.500

273.813

2.265.993

7.196.768

5.057.759

8.269.474

428.777

578.977

328.801

1.257.667

48.023

■6.016
Clase 41.*.. l̂ Carruajes y piezas sueltas para los 

1 mismos.................... .
Unidades.............»
Kilógramos...........

qq
51.083 337.683 84.472 ! 65 

78.682 ! 220.074 55.368 6
6.235

5
9

(Embarcaciones Unidades............... o/V i te
1.482.776

7.426.003

444.967

2.707.398

1 1

i
/ Bacalao y pez palo.................. ..

Que miden tonela
das inglesas........

Kilógramos........ 1 4142.843.479

46.608

6.240.685

4.507

2.247.609
4.054

15.470.844
437

3.808.081
1.061

9

Cebada centeno y m aíz...................... 9 24.815.896 4.963.178 794.117 47.051.750 9.880.866 1.505.657 6.979.019 9

Trisro....................................................... 9 69.033.252 48.638.977 2.981.235 22.514.599 7.104.087 924.897 14.953.638 9

I Harina de trigo..................................... 9 7.267.116 2.940.148 470.909 2.792.560 1.172.874 486.956 2.847.110 9

Clase 42.*.. (r Azúcar.................................... ............ 9 43.016.725 9.740.175 2.714.777 40.867.394 8.059.447 2.184.729 2.778.870 729.253
Cacao....................................................... 9 4.993.826 3.558.293 4.058.486 2.994.932 5.706.805 4.729.996 501.554 9

Cafó......................................................... 9 4.931.588 3.929.050 632.146 4.424.915 2.972.070 342.577 223.326 9

f Canela......................... . 9 417.657 493.626 121.901 137.804 419.404 130.764 31.624 9

Aguardiente............................... . Hectólitros............ 143.321 40.316.370 2.579.104 248.722 48.565.010 4.671.252 25.266 9

i Vinos........................ ............................... L itros.................... 231.288 354.805 27.885 237.426 402.325 26.715 2.567 40.188

Clase 48.*.. ¡| Botones................................................... Kilógramos............ 140.667 553.335 413.135 96 .772 483.860 99.611 424 14.514
í Pasamanería..................................... 9 68.085 824.996 215.154 89.585 4.433,898 288.483 603 40.202

Los demás artículos..............................
205.468.470

9
28.439.209

4.224.438
207.794.469

9

28 .850.242
5.126.374

,  . ...

205.468.470 32.663.647 207.794.469 33.976.613

TilTO‘HflY’1 Ai (| % YA AM AYI Vfl 1AUAM avi 1 nirtín rl a A RRO OflYYl TT Al* n ftfvn ¿ 8 7 9 ..................jL/iierexicia cu
TltfflPfln Ain a

i mas en vaiores% VW ft A/Afl flYl H AMAJ
611 d UH1U UU 100v¡ 

iIiao A>a Tnmn no A\i cum poii ctuu vvu
RRO f'rvrvmflradois llc r tU iC ic l Ul

T il « /MIA Vk Al A H
3 menos en uere<;uUS en d uiiiu ub a

>í AM I Afil Alin AA TtPlYV
OOV) LUlUpCH CfUU 
íopncf mDOPC flp ARQf) oniT)n9i*Ai1ijLmerencia tie más en valoress ©n ios cinco p riu IBlUB lUvMvo Uv A1
■VI AVAd TVl AUOC /H O .

oou, wuuiporou 
A QQfl í>nTYiTia víDiferencia di3 más en derechios en los cinco priuierub luBbBo ue lO O u , t u m p a r i

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos que acusa él présente resúmen son las de las provincias de Almería, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Coruña, Lérida, Guipúzcoa, Murcia,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos qw

Importación. Exportación, Carga. Descarga. Viajeros. Menores. Cuarentena. Multas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.880.............. ............. 6.278.466 42.917 256.951 270.503 12.609 43.515 3.494 31.381

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento generad de navegación de Europa y Africa, América, Asia

E N T R A D A .

flnn pare-a I Con Andera nacional................bon c a r g a ,. . . .  j CGn bandera extranjera.............
iflobo f ^0n bandera nacional............

1 Con bandera extranjera.
Tío tránmtn í ^on bandera nacional................

" “ “ o -  • • j Con bandera extranjera............
n p orríhnda í Con ban(Jera nacional................

* tCon bandera extranjera . . . . . . .

[ TONELADAS

Buques. 1
de arqueo.

de 1.000 kilógra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

291 58:406 136.649
477 461.439 106.485

79
388
19
54

42.581
137.673

7.491
37.910

.9
■ 9' 
9 
9

2 335 9

1 855 9

Madrid 10 de Agosto do 4S80.—E1 Direotor general de Adwmas, Die^o Yaaqu®*.
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DE HACIENDA.
N A S —  NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Junio del año de 1880 ,  comparado con igual mes del de 1879 ,  y  el de las que lo fueron en los cinco primeros' meses de dichos años.

DE JUN IO  DEL AÑO 1879. EN  EL MES DE JUNIO  DEL AÑO 1880.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JUNIO DE 1879 Y 1880.

MÁS EN EL MES DE JUNIO DE 1880. M ENOS E N  EL MES DE JUN IO  D E 1880.

TOTAL
de

cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Talares. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

68.244
1.453.138

887.484
£65.630

7.710
5.479.519

101.671
48.560

300.578
337.455

1.706.100
868.765
351.340
341.130

985
1.104.431

76.383
85.983

140.935
57.367

170.615
6.188

45.507
83.043

386
339.118
81.948
13.915
88.874

848

61.866
51.984

1.771.330
876.630
178.496

7.086.386
137.637
41.947 
89.837
97.948

3.036 
164.188 

110 
4.469 

169.890 
7.888 

1.75*698 
10.576 
15.990 

740.896 
»  '

64.308
816.178

1.771.440
881.099
347.786

7.888
8.779.018

148.813
57.937

830.153
97.948

1.607.550 
38.910 

318.859 
396.494 
884.581 

789 
1.877.180 

104.814 
; 101.077 

355.714 
16.650

160.755
886

7.863
48.438
69.394

391
597.413
38.810
18.160
61.671

844

»

534.474
53.675

* 118 
3.899.499 

46.548 
15.377 

589.575 
*

»

‘ 89.004
45.154

9

778.749
88.431
15.154 

814.779
9

9

8.087
8.931

9

5
858.301
10.868
4.845

38.797
9

3.942
9

817844
0

3)

9

9

839.513

98.550
9

56.549
196

w

9

9

4*0.717

9.860
9

13.649
9

9

9

” 598

108.804
875.803
841.191

186.754
358.514

4.883

10.880
36.014
1.759

31.553
149.883

9.453

53.713
179.131
198.087

85.866
388.414
807.540

106.583
449.454

4.151

8Í587
46.186
1.615

58.611
»

96.940
9

10.178
9

16.938

33.651

20.171 

* 678

1.693

144

3.918.436
9.935

8.588.368
16.679
61.904

887.781
86.686

113.354
59.871
8.073
4.470

i.136.981 
79.480 

. 4.540.868 
95.358 

581.698 
1.314.985 

840.530 
890.361 
735.098 
101.830 
377.918

180.411
19.101
88.850
33.774

183.941
79.184
56.504
88.089

145.004
4.980

57.487

1.446.880 
1.588 

4.890.984 
17.153 
30.691 

368.698 
85.509 
36.448 
30.184 
3.779 

439

1.318.094 : 
9.769 

93.508 
3.956 

40.066 
856 

10.850 
87.084 
38.887 
18.896 
5.536

8.764.914
11.891

4.384.438
81.109
70.757

369.548
35.759

183.466
69.071
16.075
5.975

874.461
90.388

7.839.313
119.993
590.599

1.686.011
388.343
559.688
985.118
711.198
467.197

100.576
80.846
37.396
44.978

885.688
401.685
76.551
85.713

810.888
17.544
75.454

1.356
1.862.061

1.130
8.853

81.827
9.073

10.112
9.800
8.002
1.505

10.848 
8.69905t 

84.635 
68.901 

311086 
87.813 

869 387 
190.080 
609.968 
89.879

1.745 
15.146 
11.198 
41.681 
88 501 
80.047 
3.684 

65 878 
18.564 
17.967

1.147.522
9

»

9

»

9

9

»

9

9

862.580
»

9

9

9

9

9

a

9

9

a

19.833
9

9

9

a

9

9

D

9

9

9

9.973 165.190 36.038 8.088 6.198 8.886 141.640 30.605 9 9 • 1.747 23.550 5.427
898.315

3.090
13.940

»

398.938 

í 8.586.947

57.604

107.044

108.648
571

8.849

840.889
1.893

15.580

343.475
1.864

18.369

483.500 

( 8.064.555

61.886 

96.879 (

15.160 

! 1.129
9

30.568

> 9

4.282

9

*  1

1.886 1 
9 

9

i *

468.392

9

10.168
697.670
130.484
81.858

346.884

)
884.669
460.558
835.310

(
37.878
64.860
76.188

364.587 
r 13.068 

6
804.308

195.598
187.660
18.409

106.677

560.185
140.788
18.415

310.985

)
845.458
540.185
795.433

40.483
44.707
67.674

10.844
A

9

20.789
79.573

9

3.145
9

9

137.485

9.443
35.839

9

3*9.877
20.183
8.508

1.863.683 1.680.838 84.096 1.589.098 606.884 8.135.976 8.647.786 886.111 878.893 967.488 148.015 9 D 9

11
6.835

8

1198
3.808.081
6.979.019

44.9é3.638
8.847.110
3.508.183

501.551
883.386
31.681
85.866
48.755
14.938
10.805

} 85.794

| 488.784

1.887.879
1.395.804
4.037.488
1.153.079 
8.539.668

901.697
453.935
137.031

1.737.080 
61.357 
74.690

137.184

6.448

18.108

666.414
883.389
645.997
184.493
676.384
173.835
68.011
33.533

434.870
6.978

15.368
35.336

5.799
4

947
880.633

9.089.101
815.439
833663
35.040

806.086
16.498
16.816
14.135

903
547
875

58
6.755

1

56
4.164.034

196.814
183.051
66.704

1.366.317
159.803
184.896

6.683
33.856
44.849
19.046
18.878

58
18.554

5

1.003
4.444.667
9.885.915

398.490
300.367

1.401.357
985.889
140.788
88.899
47.391
45.758
19.593
18.553

154.371

| 368.193

8.138.440
1.950.041

111.577
186.155

1.090.841
1.901.738

893.500
58.767

3.754950
71.087
97.965

888.440

38.608

35.533

750.555
897.149
17.815
19.465

300.861
601.709
45.196
19.358

938.737
4.739

80.140
58.383

41
6.319

3

636.586,
8.308.896

9

9

464.878
9

88.185
8.997

19.593
7.748

188.577

9

305.561
554.837

9

9

4.000.035
9

8.017.870 
9 730 

83.875 
85.316

38.154 

17.485 1

84.141
73.880

9

9

487^874
9

504467

4.778
88.987

9

9 i 

»

195
9 !

1435*5.148
2.546.743
2.106.766

8*8.538
8.782

9

9

9

9

B

120.591
9

3.925.905
1.026.924
1.449.421

160.435
78.264
9

»

9

9

a

9

62*8.782
165.028
376.123

2*2.815
14.181

2.233
»

9

35.308.587
»

5.148.604
1.804.657

38.387.885
»

5.704.995
573.171

10.846.098
»

k

1.855.585
9

7.766.734
9

1.299.194
631.486

. 35.308.587 6.358.861 38.387.885 6.878.166 10.846.098 1.855.585 7.766.734 1.930.680

3.079.358 9 B •
9 9 75.095

8.385.999 9 » 9

1.318.966 * JJ

Pontevedra y Sevilla,

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

1 V% por 100 
sobre 

los pagarés.

Pesetas.

Coloniales.

Pesetas.

Extraordinario

Pesetas.

Municipal

Pesetas.

Tarifa especial 
de

ferro-carriles.

Pesetas.

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

TOTAL* Diferencia 
de ménos 

en  1880.

Pesetas.

En Junio 
de 1880.

Pesetas.

En Junio 
de 1879.

Pesetas.

1.512 787.305 334.602 484.695 91.549 11.877 8.651.076 9.070.641 419.565

DÍSTICA COMERCIAL.

Oceanía durante el mes de Junio de 1 8 8 0 ,  en loé puertos españoles.

TONELADAS

S A L ID A

Buques.
de arqueo.

de 1.090 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Oorí carga í ° on 5an^era na®ional.................8 i Con bandera extranjera.............
En lastre í £ on t ^ e r a  nacional..................

t Con bandera extranjera.......... . .
líe tránsito í 2 0n bandera nacional.............. . . .  j qoj1 j,an¿era extranj'era..........
De arribada í Con tandera nacional...............

amDaaa- • * í Con bandera extranjera,..

378
1 . 0 0 1

48
417

4
4

9

9

178.868
504.715

7.119
47.270
1.132
3.174

9

9

57.891
448.963

9

9

9

9

9

’’ 9

1
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben asertarse en los calendarios de las Islas Filipinas, correspondientes al año  1881.

P o s i c i o n  g e o g r á f i c a  d e  M a n i la  (C a v ile ).
........... 14* 29' 20" N.

L o n g i t u d . . ........ .. 81» 28® 308,5 al E. del Observatorio de San Fernando.
Wotas. l.v Las letras JL M., que; están á la cabeza de las coluro .ñas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
2 /  El anuncio de los dias en qu e el sol llega al zenit, que se ha 13a en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega en el trascurso del dia á ser igual á la latitud geográfica

¿de Manila {Oavite).
Horas de tiempo m edio civil a  que se verifican  los ortos y ocasos del Sol en Manilá (Cavite) el año 1881.
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ENERO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 4 y 13 minutos de la tarde ei 

Aries. . . .  *
Dia 15. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la noche ei 

Cáncer.
Lia 83, Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de la tarde ei 

Escorpio;
Dia 30. Luna nueva á las 8 y  58 minutos de lá mañana ei 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 6, Cuarto creciente á las 8 j  58 minutos de la mañaiu 
en Tauro. '

Dia 14, Luna llena á las 8 y 87 minutos de la mañana ei 
Leo.

Dia 88. Cuarto menguante á las 3 y 34 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 88. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en 
Piscis.

MARZO.
Dia 8, Cuarto creciente a las 4 y 6 minutos dé la mañana 

en Géminis.
Día 18. Luna llena á las 6 y 40 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 11 y 33 minutos de la maña

na en Capricornio.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 36 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 58 minutos de la noche
**' ; 4 en Cáncer. : ., ,v.
Dia 14. Luna llena á las 7 y 53 minutos de la noche en Libra’
Dia 81 Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la tarde 

en Acuario.
Dia 88. Luna nueva á las 6 y 88 minutos de la tarde en 

Tauro.
MAYO.

Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 48 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 14. Luna llena á las 6 y 87 minutos de la mañana en
Escorpio.

Dia 80. Cuarto menguante á las 11 y 10 minutos de la noche 
en Acuario.

Dia 88. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de lá mañana en 
Géminis.

JUNIO.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 83 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 18. Luna llena k las 3 de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 5 y 88 minutos de la mañana 

en Piséis.
Dia 86. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la noche en 

Cáncer.
JULIO.

Dia 5. Cuarto creciente á la una y 80 minutos de la madru- 
gada en Libra.

Dia 11. Luna llena á las 10 y  17 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 18. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la tar
de en Aries.

Ola 86. Luna nueva á la una y 88 minutos de la tarde en 
Leo.

AGOSTO.
)ia 3. Cuarto creciente i  las 18 y 46 minutos del dia en Es

corpio.
)ia 10. Luna llena á las 5 y 10 minutos de la mañana en 

Acuario.
ha 47. Cuarto menguante á la una y un minuto de la madru-
* r £ada e3* Tauro,

iia 85, Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la mañana en 
virgo.

SETIEMBRE.
Dia 1.° Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la noche e 

Sagitario. , ¡ . ■ ’ ¿
Dia 8. Luna llena á las 12 y 43 minutos del dia en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 4 y 5 minutos de la tarde e

a ’ Géminis. í-.L. \
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la  noche' e 

' Libra,: ■ ;

OCTUBRE.
Día 1.° Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la mañán 

Capricornio.
Dia 7. Luna llena á las 10 y 3 minutos de la noche e: 

Aries.
Dia 15. Cuarto menguante á las 10.y 30 minutos de la mañán 

en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 10 y 35 minutos de lá mañana ei 

Libra.
Dia 30. Cuarto creciente á las 12 y .51 minutos del diá ei 

Acuario.

« NOVIEMBRE. 5
Dia 6. Luna llena á las 10 y 7 minutos de la mañana es 

Tauro.
Dia 14. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la xnañam 

en Leo.
Dia 21. Luna nueva á las 12 y 25 minutos de la noche en És 

corpio.
Dia 88. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la noche ex 

Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 6, Luna llena 4 la una y 17 minutos de la madrugada 

en Géminis,
Dia 44. Cuarto menguante á las 4 y 8 minutos de la mañana

en Virgo.  -  /
Dia 21. Luna nueva á la una y 11 minutos de lá tarde en 

Sagitario. i
Día 88. Cuarto creciente á las 4 y 45 minutos de ía mañana 

en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

! Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 28 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 18 minutos 
e la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 32 minutos de la 
arde.

El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 54 m i- 
utos de la mañana.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á- las 18 y 4 
linutos de la noche.

DIAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.

El 29 de Abril. *......................................
El 13 de Agosto.

ECLIPSES DE SOL Y LUNA.

MAYO 2 7 .

Eclipse parcial de Sol, imisible en Manila.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 20mirmtc 

4 segundbs, tiempo medio .astronómico;de San Fernando, y 
primer lugar,que lo VbChalla en la loigitild de 110° 34' 
E;!$e San Fernando, y latitpcL39®13' Ñ. . ...

S i medió deTeclipsé se verificará eñ laTiéírrá á 11 íiórs 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de Sa 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonl 
se balla^í^a^longitud de 19* 26' al E. de San Fernando, y L

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, 27 minuto: 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y < 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 2l^al C 
de San Fernando, y latitud 46 ° 21' N. “

"Valor de la maxima fase aparente para la Tierra en gene 
ral 0‘740,.tomando como iipidad el diámetro del Sol.,

Este eclipse será visibjé en parte de Asia y de la Améric; 
del Norte, en el estrecho de Behering y en el Mar Polar Artict

 JUNIO 12. 

Eclipse total de Luna, invisible en Manila.
Principio del eclipse á k  una y diminutos. de la tarde.
Principio del eclipse total á las. 8 y 47 minutos de id.

- Medio, deluclipsa á las 2.y757 minutos de id.
. Fin del .eclipse, total ,á las 3 y 37 minutos de id.
Fin. dpi eclipse á las 4 y 4 > minutos de id.

;  ELpíineipio de este eclipse será visible en casi toda la Amé
rica Septentrional, en la Merl.-iional, en parte de África, en le 
Nueva, Zeland;, en gran parte del Océano Pacífico5 en el At
lántico y en el Mar Polar Ante ¿ tico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la América, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Océanc 
Pacífico, en parte del Atlántie. y en el Mar.Polar Antártico.

El primer contacto de 3a. sombra con la Lima se verificaré 
en un punto del limbo de esta q ue dista 75® de su vértice 'aus
tral hacia Oriente (visión el ktvta).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificaré 
en un punto del limbo de esta aue dista 72a d@ su vértice aus
tral hácia Occidente (visión d i recta).

NOVIÉNURE 21.

Eclipse anular de Sol, invisible'en Manila.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 48 minutos, 

ü segundos, tiempo medio astronómico de San Feriando, y-el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de ISO1 69' al 
O. ue:San. Fernando, y latitud 26*41' S.

El eclipse central principia en Da Tierra á 3 horas, 17 mi
nutos,^ segundee, tiempo medio astronómico de S a n  Fer- 

Primar que lo vo se halla en la longitud
de .170 2o al O. dp San Fernando, y latitud 51° 54' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 4 horas, 17 minu
tos, o segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan- 
¡7?’ j rn /ír» l°ngitud de 61* 49' al O. de San Fernando, y latitud 84® 24' S. . .
. El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo nn dio tronómico de San Fernan
do, y el último luj^ar que Jo ve halla en la longitud de 56* 
88' al E. de/San Fernando,,y 3at; ¿ ud 62® 17' S,
 ̂ El eclipse  ̂ termina en la Tierra á 6 horas , 23 minutos, 

) segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar queTo ye, ,se halla en la longitud de 7° 44'al 
S. de San Fernando, y latitud 39® 5' S.

Éste eclipse será visible ep una pequeña parte de la Améri- 
ía dpi Sur, en parte d e l,Océano Atlántico y Pacífico y e n  el 
üstrpmar Autártico.

(Sigue á la página 167.)



Gaceta de Madrid.=Núm. 233. 20 Agosto de 1880. 565
(Continúa la E s t a d ís t ic a  a c a d é m ic a  de  lo s  E stu d io s  g e n e r a l e s  d e  S e g u n d a  e n s e ñ a n z a .— Véase la G a c e t a  de ayer.)

Num
ero

 g
ene

ral
 

de 
drd

en.

Nú
me

ro 
de 

órd
en 

en
cad

a 
Ins

titu
to.

SOMBRES Y APELLIDOS PATERNO Y MATERNO.

NATURALEZA
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HIZO SüS ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

en los Institutos de

FECHA

del segundo ejercicio 
del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

IN STITU TO DE GUADA] ARA.,

443 i D. Felipe Rica y P ía ................................................. Alcalá de Henares........... Madrid.. j 18 Cardenal Cisneros . . . . .  ► ............................ L° Abril %7 Mayo. '
414 % D. Mariano Alcocer y Martínez............................. Molina..................... Guadalajara.. 18 Colegio de Molina y Guadalajara . . . . . . . %i Junio 19 Julio
445 3 D. José Ricarte y M artínez.................................... i M olina............................. Guadalajara.. 19 Colegio de Molina y Guadalajara................ %1 Junio

JL U fj UliU/*
19 Julio

4 D. Quintín Molina y Tollo...................................... ¡ Molina......................... .. Guadalajara.. 17 Colegio de Molina y Guadalajara............... %1 Junio
JLtJ Ü LLi.i-W0
49 Julio

447 5 D. Alejandro Jubrias y V izcaíno.......................... Molina................................. Guadal aj ara.. %o Colegio de Molina y  Guadalajara................. %1 Junio...........
-1_ O UllU®
4.9 Julio.

448
A ¿Q

6
n

D.; Pedro Bermejo y xVbeijon................................. Madrid.................. Madrid.. / . . . .
íí-n 53 rl £ 1 q 1 on n

1 17
t

G uadalajara....................... .. .Y ................... %5 Junio.............
G)(\ Tti’tÍ n44c?

450
i

8
D. ¿Manuel Vincueira y Albacete.. . . . . . . . . . . . .
D. Daniel Cuéllar y Martínez................................. Escarich....................... .Y.

\jr Lid LicilctJ di el? j •
Guadalajara.. I

í
18 G u a d a la ja ra ..... ............... Y. Y.*................. %7 Junió.............

JLtJ j UilOo
6 Setiembre.

451 9 D. Ricardo Pacios y Arenal ................. .. Guadalajara................ Guadalajara.. ¡ 15 Guadalajara............ .. Y .. .  Y.. .  .'.Y .............1 %7 Junio............. , 19 Julio.
45% 10 Chiloeches ^ . Guadalajara.. 14 Guadalajara.. . . %7 Junio.............
453 11 D. Romualdo Encabo y Benito. ............................ Atienza............... ............Y. Guadalajara.. 16 Gúadalaiara........................................................ %8 Junio............. 19 Julio.
454 1% Guadalajara.. . . . . . . . . Guadalaj ara.. 15 Guada lai ara 6 Julio.............. %8 Setiembre.

13 Soria.............................. Soria............... 14 Guadalajara y Cardenal Cisneros 8 Julio..............
456 14 D Iracundo Millón y Escalante............................. T o r ija ................... ............ Guadalajara.. 15 Guadalajara . ...............  . . . 13 Setiem bre...
457 do D. Laureano Rodríguez y Alonso......................... Z a m ora .._______ _ .YY Zamora. . . . . . B1 Zamora y San Is id ro ....................................... %6 Setiem bre.. . * *
458 16 D Federico Espinel y Aguado............................... Gnadalaiara......... .. Gnadalid,‘ir a .. 83 fí n’cdnl/iirt.vp. • •____________  ___ %6 Setiem bre.. . * i»

INSTITUTO DE CUENCA. ............

459 1 D. Angel de la Iglesia y Jiménez......................... Búrgos ................................ Búrgos.. . . . . .  |! 14 Tapia, Búrgos y C uenca ................................ 1% Junio. . . . . . . 15 Junio.
460 % D. Sebastian Hombría San Miguel....................... Yanguas.......................... Soria............... ¡ 14 Cuenca....................... .. Y. Y .................. .. 16 Setiembre. . . %0 Setiembre.
464 3 D. ‘Longinos López de Ayala Martínez........... Torrejon del R e y .. . . . . . Cuenca.......... 18 Cuenca.............  . . . . . . . . . . . .  ' %5 Setiembre. . .
46% 4 D. Siró Plaza y Fraile............... ............................... Villarejo de Fuentes . . . . Cuenca . . . . . . %o Cuenca............... .. Y............................. 16 Junio............. %0 Noviembre.
463 5 D. Eustaquio Diaz Moreno........................... Motilla del Palancar, . . . Cuenca.. . . . . . %1 Cuenca.................................. ............................... 16 Junio...........
464 6 D. Redro Benita Cuenca.......................................... Congosto................... Cuenca............ ! i 39 Cuenca............... .......... Y . . . .............................. 16 Junio.............
465 7 D. 'Calixto García R ablanca.................................... H onrubia ............... ........... Cuenca...........1| %6 Cuenca ................................................................. 19 Setiem bre.. . %4 Setiembre.
466 8 D. Anacleto Martínez Cuesta............... .................. Torrejon del R e y ............. Cuenca........... 15 Cuenca . . . . . . * ....... . . . ............... .......... .......... %i Setiembre. . . %5 Octubre.

Y 467 9 D. Rorenzo de Castro y Ramón ............................ Tortosa................. .. Tarragona 13 Guadalajara y C uenca ................. .................. %1 Setiem bre.. . 11 Noviembre»
468 10 D. Enrique Gallego L ópez................... .................. Cuenca ............. .................. Cuenca.......... 15 Cu en ca ...............Y Y.............. ............................... %3 Setiembre. . .
469 11 D. dgnacio Carretero y Gómez....................... Cuenca ................ .............. Cuenca . . . . . . 18 Cuenca............................. .. . ... . . ................. %5 Setiembre. . . í.% Octubre.
470 1% D. Darío Moreno Cardona....................... ................ Cuenca ........ ............ .... Cuenca . . . . . . f 16 Cuenca................................................................. %8 Setiembre. . .
471 13 D. José García Sierra............................................... Benadalid. .Y » . . M álaga........... L 33 Cuenca................. Y .. YY. Y YYY.YYYYY . . . . . . . . 5 Octubre......... 15 Octubre.

INSTITUrO  DE SEGOVIA.

47% 1 D. Estéban González y Gutiérrez..................... Palacios de Goda . . . . . . . A vila ........ .. ... If w Segovia y San Isidro........................................ 8 Octubre......... 19 Junio.
473 % D. Ruis Arranz é Izaguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.................. . . . . .* Zaragoza.. .YY T5 Cardenal C isneros.. . . . . . . . . .  Y ................. 1% Octubre.........
474 3 D. Anastasio Bernardo y SonllevaY..................... M adrona........................ Segovia. . . . . . í T8 Segovia.......... .............................................. 1% Octubre.........Y 47.5 4 D. Mariano González Burgos................... .............. Sepúlveda. ....................... Segovia...........! f %0 Segovia y Cardenal Cisneros.......................... 14 Enero . . . . . . 1% Abril.

r 476 5 D. Rafael Lorente y Arm esto................................ As torga .............................. L e ó n ...............¡ 14 Segovia................ YY ............ ............................. 19 Junio.............
477 6 D. Federico Baeza y Ledesma................... ............ Segovia . Y .. ¿ . Y............... Segovia. . . . . .  j lo Segovia........................... ..................................... 19 Junio.............
478 7 D. Felioe Baeza . y Ledesma............................ Segovia.......... ................... Segovia. . . . . .  1 17 Segovia......................... ^ ............. 19 Jueio.............
479 8 D. Ricardo Gómez González y Valdés............. Soria.................................... Soria......... ■14 Cardenal Cisneros y Segov ia .. . . . . . . . . . . . 19 Junio.............
480 ; 9 D. Mariano Martin Bordet ............... ...................... Bercimuel........................... Segovia. . . . . . 19 ’ San Isidro y S egovia .................... .................. %7 Junio............. %7 Agosto. I

' 481 10 D. Gonzuio Muría Terradillos y Brea................... Madrid................................. Madrid.. . . . . . 14 Cardenal Cisneros y Ségóvia.......................... %7 Junio............. 17 Octubre.
' 48% 11 D. Juan Y lonso García . |I Segovia. ........... ................ Segovia. . .  . 1 16 Segovia .............................................. .................. %7 Junio...........
: 483 i% D. Angel Iedesias y Martin................................ Santa Cruz de la Salceda. Búrgos............ 20 Segovia.......... ........................... ...........................

484 13 D. Abelardo Estébanez R u iz .................................. Sedaño............................... B ú rgos........... 19 Búrgos y Segovia ................... ........................... %7 Junio.............
485 14 D. Leopoldo R ico,y  S e las .. . . . . . . . . . . . . . . . . ____ S eg ov ia ............................. Segovia........ .. 17 Segovia. . . . . . .  g.. . .  .YY ........... ............ %4 Setiembre. . .

3 486 15 DYValentín Fuentes y Gozalo................................ " Villaverde de Isear— Y. Segovia.. Y .YY '%% ' S egovia .. . . . . .  . . . . . ...................................... %4 Setiembre. . .
Y 487 16 D.:Julio Moreno y .G óm ez.. . . .  . . . .  . . .  . .  . . . . . . Pedraza. . . . . . . w. . . . . . . Segovia.. .YY.' 16 Búrgos y Segovia........................................... .. %4 Setiem bre.. .

488 17 DY Jesús Velasco y Míer.............................Y............ Turégano. . . . . . . . . . . . . . Segovia. . .YY'.' 16 Segovia. . . . .  i :. Y. Y. . . ' .  .Y. Y . . .  Y Y . . . . . . %4 Setiem bre.. .
489 18 D, Félix de la Plaza v M artin ................................ Senúlveda... Y. . . . . . . . . Segovia. . . . . . 16 Zamora v Cardenal Cisñérós %4 Setiembre. . .

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  B A R C E L O N A .
INSTITUTO DE BARCELONA.

t 480 1 D. Joaquín Santiago y Viñals........ .... . .  . 11 Barcelona . . ........... Barcelona 1 9 . Barcelona........ .................................................... 13 Üelubze.. , . . 11 Junio.
491 % D. Francisco Molins y M oragas................■........... | Barcelona.. .  ................... B arcelona.. . . F ^ Barcelona......................... ............................ 13 Octubre........ %3 Mayo.

[■ 49% 3 D. Antonio Jacas y M ath eu ............... ................ ■. I Barcelona........................... Barcelona. . . .1 n Barcelona............................................................ 13 Octubre......... %5 Febrero.
493 4 D. José de la Cantera y Urquiano. . . . . . . . : . I Búrgos. . . . . . Búrgos.. . i 3) Barcelona. . . .  ¿ . .13 Octubre. %8 Mayo.
494 5 D. Manuel Enriqúez y  R u q u e . . . . . . . . . . ! Madrid........  ............. Madrid............ ■s  * Barcelona. ................... .............. .................. ... 13 Octubre.........

s 1 495 6 D. Antonio Armangué y Tusset................. •.■.... S Barcelona.. Barcelona.. .. i ^ Barcelona. .................................................... 13 Octubre. %3 Mayo.
¡ 496 7 D. José Cerda y Perez. ............... I Cuevas de V era. . . . . . . . A lm ería.. . . . . )) Barcelona................. .................... ...................... 10 Octubre......... %3 Mayo.

497 8 D. Fernando Roméu y  Ribot ; . . . . . . . . . . . . f Barcelona........................ Barcelona. . . . » Barcelona............................................................ 10 Octubre......... 4,6 Octubre»
: 498 9 D. Juan Avilés y  Arnau. . ....................... | Tortosa . Tarragona . . a Barcelona. ........................................................... 10 Octubre......... 30 Diciembre»

499 10 D. Salvador Roca Ballver....................................... I Barcelona . . .  . . . . . . Barcelona... . . )) Barcelona............................................................. 10 Octubre......... 31 Diciembre. ¡
í 500 11 D ; p  1 ri/p}pQ+,i‘nn TVTítt1! v  nnonvull j San Gplnní BíiTpplnna 40 Octubre 1V1 n vn B

501 1%
-Un* i ♦ I/IJXU lY.Ltl'JL la? Y LMLIL/Lll Lili ••••••*••••••
D. Feliciano Urgell y Vallés........... } Taradell

JJfui vUlUllCt • « « #
Barcelona.. . . Barcelona........................................ .................

iu w O-ull u* « • • »
10 Octubre.........

/vu íyxct̂ yu* |
%3 Mayo. I

50% r 13 D. Salvador Sebastiá y Torrent.. ................... j Arenys de Mar. . . . . . . . . . Barcelona.. , . Blanes (libre) y Barcelona.............................. 10 Oct ubre. . . . . 30 Diciembre»
503 14 D. Miguel Moretó y P rot...................... .. Alsinellas Barcelona.. . . j 19 Blanes (libre) y Barcelona....................... .. 10 Octubre.........

: 504 15 D. Enrique Arroyo y Velasco .............................. Manresa Barcelona.. . . %3 Barcelona.................................................... .. 18 Octubre.........Y 505 16 D. Vicente Sabat y Ubacli. ......................... .. Barcelona. ................... .. Barcelona I }) Barcelona y Tarragona.................................... %0 Octubre......... 30 Diciembre.
506 17 D. Enrique Igual y É strany..................... ............ Barcelona. . Barcelona 1 ” Barcelona.................................................... %0 Octubre......... 30 Diciembre.
507 18 D. Jaime Carrárach é Iborra................................... I Gracia............................. Barcelona,... 1 v Barcelona............................................................ %Q Octubre......... 11 Junio.
508 19 I  ,  1VÍ íl TI T*P Q  £ » R^rppIotip j w %0 Oetubrp
509 % ü D. José Jutglar y  Álcubide . . . 1 Barcelona

JLJCl'i « 1

Barcelona.. . . %0 Octubre.. . 30 Diciembre.
510 %i D. Jerónimo Sastre y M artell............................... ! Mirabet de Ebró.............. Tarragona . . » Barcelona.......................................... ................ 31 Octubre......... %3 Mayo.
511 %% D. Narciso Martí y Coll. . . . ¿ ................. .. Gerona............................ . . Gerona.*........ » Gerona y Barcelona.......................................... %4 Octubre.........
51% %3 D. Ruis Batlle y Descatllar.;.................................. Parets.................................. Gerona. . . . » Gerona y  Barcelona............................... %4 Octubre........ %3 Mayo.
513 %4 D. Alvaro Saenz y  Avila.......... ............................... Mondragon. . . . . Guipúzcoa., . . óñate y V itor ia ............................................. %4 Octubre. . . . %5 Febrero.
514 %5 D. Agustín Moliner y Carransó........................... Figueroles . Castellón........ )> Barcelona.................................. ................ . %4 Octubre........ %8 Noviembre.
515 %6 D. Andrés Ripoll y  Marrugat............................... Barcelona.......................... Barcelona.... I )) Barcelona....................... ..................................... 15 Diciembre.. . %3 Mayo.
516 %7 Di Manuel Socada y Olivella.................... ............ Villafranca del Panadés. Barcelona. . . . j » Igualada y Barcelona...................................... 1% Enero............

% 517 %8 D¿ Santiago Bonastre y Feu............................ Barcelona. ............... Barcelona. .. . | 18 Barcelona y Gracia (libre)............................. 1% Enero............ %3 Mayo.
518 %9 D. Rafael Llofriu y Claris..................................... Elche. A l i c a n t e | » Barcelona........................................................... 11 Marzo........ %3 Mayo.

u 5 1 9 30 D. Ramón Draper ’y B a tllori........................... San Celoní Barcelona.. . . )> Barcelona y Gracia (libre)............................. 10 A b r il............. %8 Mayo.
5%0 31 Doña María Ana Ramona Vivés........................... Barcelona Barcelona. . . . : 30 Barcelona........ ............................................... %4 Abril'............. 9 Setiembre»
5%1 3% D; Ignacio Peñalver y  Zamora.............................. Barcelona. . . . . . . . . . Barcelona. . . . 16 Barcelona..................................................... %9 Abril’. ........... %3 Mayo.

j  5%% 33 D. Juan Drudis y T orren t..................................... Lérida . . . . Lérida. %8 Barcelona........ .................................................... %9 Abril............. %3 Mayo. 1
5%3 34 D. Eugenio Bordas y B arb ier........................... Arenvq de Mar Barcelona.. . . 16 Barcelona..................... ....................................... 1 0  Marzo___ — %8 Mayo. |m 35 D. Francisco Nos y  Ciurana............................ Onfivas C astellón .... %1 Barcelona.......................................................... .. 13 M ayo ......... %3 Hayo. |

• 5%5 36 D. Alejandro Fortuny y Durán................... T̂ fiRPplnna Barcelona.. . .  | w Barcelona............................................... .. %0 M ayo.............
5%6 37 D. Ramón Coll y G orina ................................... Tarrn sn . . . . Barcelona.. . . 17 Barcelona y Tarrasa (libre).......................... 1% Ju lio ............. ■¥■ ■¥

Y 5%7 38 D. Emilio Saez y Domenech............................. Bareelnna Barcelona.. . . Í9 Barcelona. ...................................... .................... 1% Julio.............. 2.3 Mayo.
5%8 39 D, Juan Echevarría ;y Alvarez....................... R^RPplnn^ Barcelona.. . . 16 Barcelona........................ ! ................................. 1% J u lio .............
5%9 40 D. Angel Gich y  R a jo ls .........................  . . TÍvÍqh Tarragona . . . 17 Barcelona............................................................ 1% Julio..............

¿ 530 41 D„ Eduardo Reventós y Torras........................
XJLVJocL. • • • • - •♦••••••••#
TÍPRppInna . - . - Barcelona. . . . 19 Barcelona......... .........................................  . . . . 1% Julio.............. * *

531 4% D. Ramón Bolet y Ballester. .  . . . Rri rp pIotir 14 Barcelona ..................................................................... 1% Julio..............
53% í 43 1 D. Francisco Martin Forteza........ ......................... Ibiza • • •.«

JLJCl/J. V/v̂ . JLV-/ J.JLCV* • 0 »

Baleares. . . . . 15 Barcelona y Baleares....................................... 1% Julio............... * *

; 533 44 D. Manuel García Olmo........r ......................... Má la era ' . . . Málaga.. . . 14 Barcelona............................. ............................... 1% Julio...............
584 45 D. Buenaventura Gispert y B ru ll.. . . . . . San Tnan lac; TTontci Gerona............ 16 Barcelona y  M ahon.......................................... 1% Julio...............
535 46 D. Jaime Folch y  SiTvent.................. Y ............ Sancj . . . Barcelona. , , . 18 Barcelona........... ......................................... .. 1% Julio...............
586 47 Tarragona 15 Barcelona. ................................................... 1% Julio . . . . . . .
537 48 D¿-Juan Sagristá y Garnau.....................  I ppplnnfi Barcelona.. . .  I 15 Barcelona. . . . . .  .... ......................................................... . . . . .  Y 1% J u lio .............
538 49 D, Ramón Martínez y  G r a s . ......... | G r a e i a .  . . . Barcelona., . ,  i \ 0 Barcelona............................................................ 1% J u lio .............
539 50 D. Damian Mateu v Risa................ ... ........ ........ i T .1 i -n á c* . . . Barcelona,. .  t| 14 Barcelona............................................................ 1% Julio...............

;!
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HIZO SUS ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

«n los Institutos de

FECHA

del segundo ejercicio 
del

Grado do Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

....i /. ¿

540
541 
543
543
544
545
546
547
548
549
550

51 TI Rr Id omero (raya y Ribég . . , , Báreelóña.. . . . . . . . . . . . . Biocelona___ 15

. i . 1 ■

Barcelona, Reusf y T a r r a g o n a .. . . . . . . . . . . i#  J u lio . . . . . . . .
53
53
54
55
56

D Jasé Vlñals v Roic Oapellades....................... Barcelona.... 17 Barcelona y Jaén......................................... 15 Julio............
Barcelona........................ Barcelona.. . . 16 Barcelona................................................ 15 Julio.............
Igualada............ ...... .... Barcelona. 17 Barcelona............................................ 15 Julio............ #6 Setiembre.-
Barcelona........................ Barcelona.. . . 16 Barcelona.................................................... 15 Julio.............
Cornudella---- ...
Barcelona ......................

Tarragona. . .  
Barcelona....

18 Barcelona..................... ................ . 15 Julio... . . . . . •* -#•

57
58
59
60 
61

T3 Itlifrlipl niftvp v Fírmfill 14 Barcelona............ ...... ............... ................ 15 Julio... . . . .  ¿ « *

Barcelona........ . Barcelona___
L é r id a .. , , . . .

15 Bares! ona.. . . . . .  ...................................... 15 Julio*. . . . . . ;
Olíana. . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Barcelona,. . . . . .  . w . . . v . . . . . . . . . . . . . . .  , 15 Julio.. . . . » . .

: Bán Quiricó da Besora.. 
■ Manresa..........................

Barcelona___
Barcelona___

18 Barcelona y Olot (libro), . . . .  % . , , . . . , . . . .  
Barcelona,. > ..,  ̂  • . . . . . . . . . . .

15 Ju lio ....# ...
15 15 Julio..........

551
55#
553
554
555 
356
557
558
559
560 
581 
563
563
564
565
566
567
568
569
570
m
57#
573
374
575
576
577
578
579
580
581 
683
583
584
585
586
587
588
589
590

63
63

Barcelona................ . Barcelona.... 15 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Julio......... ./
Barcelona............ Barcelona—  . 

Tarragona . . .  
Barcelona. . . .

17 Barcelona,....... ...... . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 15 J u lio .. . . . . . .
64
65
66
67
68 
69

TI 'ÍÁt-Á TíAíy>A v RpvnH Oorñudella................. 18 Barcelona.. . . . . . . .  •. % . . . , . . . . . , . . . . . . . . . 15 J u lio .. . . . . . . ■ ■ * *

Mataré.......................... . 30 Barcelona y Mataré (libre).. . . . . . . . . . . . . . 15 Julio;....... .u. jóse j  ruuii........................ .
Barcelona................. . Barcelona.. . . 14 Barcelona*. . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 JuJio¿...........jU. JUÍ10 xvOincíu j  JL/tJj'vi*.. . .................... .
Crespió....................... Gerona . . . . . . 16 Barcdibna. . . . . . . . . . . . . ^ . 15 Julio. . . . . . . .
Barcelona................ . Barcelona 18 B a r c e l o n a . *. -., ■. -. , .•... 15 Ju lio ..........
Sans....................... Barcelona.. . . 17 Barcelona.......... .. .... ..................... 15 Julio.......

70
71 
73
73
74

Barcelona.................. . Barcelona.. . . 18. B a r c e l o n a . •■ * , . . . . . . . . 45 Ju lio ;..........
TI T nnmríO V P/lllfíílí? . ................. ............ Barcelona........................ Barcelona.. . . 16 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Julio... . . . . .

Moneada......... ............... Barcelona.. . . 18 Barcelona..................................................... 15 Julio.............
Caldas de Montbuy.,. . . . Barcelona,... 15 Barcelona............................. ...................... 15 Julio.............

TI Trian MnHnpi» v Tarrada............................... Villafranca de Panadés.. Barcelona.... 16 Barcelona y Tarragona............. ................ 15 Julio.............
75 TI P óIiy Rivpra v Cabréis ............................ Palamós.......................... Gerona........... 16 Barcelona.................................................... 15 Julio.,, * ¥

76
77

Barcelona . . . . . . .  .. Barcelona.. . . 17 Barcelona. . 45 J u lio .. . . . . . . ¥ ¥

TI T/tq¿ T?r>ntpna 1 v Martorell . . . . . . .  . . . Barcelona........................ Barcelona.. . . 14 Bareekmi,/. . ................. ............ .............. 15 J u lio ... . . . , , ■* *

78 TI Torp Spriña v  Rubíes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. Antonio de los Bañot'.. Isla de Cuba.. 15 Barcélona . , . . . . . . . 15 J u lio * ....,.v ¥ *

79 Gandesa....................... . Tarragona . . .  
• Barcelona. . . .

15 Bansérlojá&v.. . . . . . . . . . . .  ^ . 15 Ju lio ,....../ #6 Setiembre.
80
81
83

Barcelona.. . . .  . .. . 15 Barcelona.-; . . . . 15 Julio____ _ . * ¥

TI Tr^onp?«po TTrvncjfS v ‘Cabrera . . . . . . . . Nagua bo....... ................. Pu^rto-R^eo.-. 
Barcelona e.

i 5 ■ Barcelona.. . . . . . . .  v • * * , ,o . . . . . . .  ........... 16 J alio*. . . . . . . ¥ ¥
JL/« I* iftliLió v/U JJUUoU j Wd U J. Oí c%. . . . . . .  . . . . . . . .

Barcelona.............. ......... 35 Barcelona.......................................... 16 Julio________
33 San Feliú de Guixok—  

Gracia............. . . . . .
Gerona . . . 13 Barcelona*. .............................................. 16 Jallo.. . . . . . .

84 TI RMn5¡t*rio PprpílíS V R.HnTfm........... . Barcelona. . . .  
. Barcelona.... 
Barcelona.... 
Barcelona., . .

18 Barcelona . . . . 46 Julio.,..........
85
86

TI Alfredo MariataílV v OIÍYCP............... . Mas no u.. . . 7 . . . . . . . . . . . 13 Barcelona-, 16 Julio.. . . . . . .
■ Maí'resa . . . . . . . . 46 ■ Barcelona.» ¿ % . . . . . . . . . . i 6 Julio... . . . . .

87 Barcelona.......  ............. -15 Barcelona. 16 Julio... . . . . .
88 *0 P/ái*iríci "Rpriyn.dá v Hnffliet. • .................... . T arroga . ................ . Lérida. . . . . . )> Barceloná y L é r i d a , . * . » , . - , . . . . . .

Bstrcciona y Sabadell......................... .
46 J u lio ... . . . . . ■

89 Tarrasa............................ Barcelona___
Barcelona 
Gerona . . .  .

n 16 J u lio .. . . . . . .
90
91

JL/»  ̂ÜuU Ulli iJOIlCv j  * **•**•••••••••«»*•
Barcelona. . . .  . w Barcelona y Reus (libra) .......................... 16 Julio.......... .
Santa Coloma de Fariiés. 15 Barcelona y Gerona.................................... 16 Julio............

93 Gervcra...... ................... I jé Oíd P . . » Barcelona............................... ................... 16 Julio.............
93 Barcelona..............  . . . Barcelona.. . .  

Gsrona ..
* 46 BarcMona Y Mallorca., 46 Julio.___ . . .

94 Lloret de Mar............... • 17 {Jerona, Barcelona y Blanes (lib re ). . . . . . , 16 J u lio .. . . . . . .
95 Bsrcejona... . . . .  . . . . Barcelona.. .. 

Baacciona.... 
Barcelona.- 
Barcelona.. 
Barcelona;. ..  
Barcelona... ; 
Gerona . . . . . .

15
- 44 
15 

‘ 1-4 
18 

* 19 
15

Barcelona................................ .................. 16 J u lio .. . . . . . .
96 Barcelona. . . . . .  . . . .  ¿ ¿. Barcelona... • . . . . . . . .  o». • .. 16 Julio..______
97 D Tĉ riAPin María G*irait v  VfirdsfiTüOr........... Barcelona...-.. . . . . . . . - Barcelona. .. •.. -. ■•...». % <. ■. • . . . . . . . . 16 J u lio . . . . . . . .

16 J u lio .. . . . . . .98 Tí ÍtaIimpI arnuaTi v Pía*, ° • ......... ■Masnou . .................... Bai'cclona..................................................... ¥ ¥

99 Barcelona Barcelona, Gerofta, Valencia y Zaragoza. 16 J u lio .. . . . . . .
400
101

Tí F/miHn Pnífr v Guitó . ............. . . . . .  . . Barcelona. . ; 16 Ju lio ..... ..
R ipo ll. . . . . . . . . . . .  o. . . , 16 Julio............. ¥ ¥

591
593
593
594
595

103
103
104
105 
4 00

D.'FranciscoMercader d eB orr i»;. . . . •  • • • • • • • 
D. Tomás Giralt y Batrisr.: . . . . . . . . .  • .• • • .. .- • •

Barcelona..______ _. . . . .
• B a r c e lo n a . . . . . . . . . . . . . .

• Barcelona v  ,c, 
Barcelona.

- Barcelona'. . . . 
Barcelona..;. 
Brrcdona . . . .  
Bar caloña. . . .

15
l . W

15

j)

Barcelona. . . . . . , . . * . . . .  - . . . . . . .
‘Baréeíóna.. .-.•.•., v.-.. ,

16 Ju lio .... . . . .
16 JtfIiO;. ». ; . A 

1 16 JüliO.. . .. . 
16 Julio .

* * .•;._■

D. Magín Robert y Brtfnet,........................
D. Andrés Espinosa, de los Monteros y Maiiol.. 
D. José Torrent y Pifárrer...............................

Barcelona............. . Bai'celcxia. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Julio...........
596 107 Barcelona........................ 15

lo
16 
13 
16 
15- 
15

' Barcelona ....... •.-. • 16 Julio...........
597 108 Barcelona....................... - B-^rcelor-a.-.;. 

Barcelona.. . .  
B ir  ce lo n a ,., . 
Barcelona.. . .  
Isla ds Guba.. 
Isla de Guba.. 
Barcelona.,.. 
Barcelona.....

' -Puerto -Rice,. 
Barcelona. . . .

8%T*c0lona . ...• ............. . . 46 Jallo,. ¥ ¥

598 109 B .Tose Pa í̂YUsl v  S&l&L .................. ............... Barcelona... . .  . . . . . . . . Barcelona.., ,•. * .•.-.•0-.-. . '. . . . . . . . 16 Julio___ ......
599
600 
601 
60#
603
604

110 T) Valfintin Ourulía v  Márfircnat - .................... Sarria........................ Rarce lona. . . . , . . . . . .  . . . . . . . . . . . 16 Julio... . . . . .
111

XJ • y CtAv'AwXlA VUL Ul- ̂  J ATAvwa ̂  v «»•«••••••■
B. Joaquín Junoadella y Soler........... ............. Barcelona........................ B a roe ■•orjíA .................... . . . . . . .  . 16 Julio........ .

113 Baracoa. ................. ■■Barre'ona y Tarragona#............................. 17 J u lio ....___
113 13 Pablo Porcias v Pavrot • . • . « .* • * • • • • • ....... Habana.. . . . . . .  . . . . B-rcrloua y Tarragona.. .......  . ........ 4 7 Julio,...........
114 D. Joaquín Piv6rj.utt- y Oíuró....... ..................... Granoliers...................... Barcelona.................. * ....................................................... 17 Julio.............
115 D. Juan Abadal y 0= lderó................................. Vich............................... Rr* rodona ................................................................ 17 Julio... . . . . .

605 116 D. José Suaña y Feliu................................... . • MayagüdZ........... ..... .. 48
48
17

Bar ce lo jo a ..................... .......................... . 17 Julio...........
606 117 D. Santiago S^nsaivadcr y Drument................

, «9 ........................
Barcelona........................ Barcelona............................................... 17 Julio.............

607 118 D José Ribas v Fardas............. ...................... Barcelona.................. . Barcelona..,.,
Barcelona...

Barcelona.» ............................... 17 Julio.........  .
608 119 XX Antonio Vila y Nadal.......................... Barceloim v .....................

*1 •
14 Barcelona.............................. .................... 17 Julio... . . . . .

609 130 D. José Prat y P-reanton................................. • tNi'anoliers ....................... Barcelona. . . . 15 Barcelona..................... 17 J u lio .. . . . . . .
610
611

131 B. Juan Campins y K u e x * t a . . . . . . . Barcelona....... . Barcelona,. . .  
Barcelona... . ,  
Barcelona. . . .

44
■56
l í 

e s

B«re dona............ ................................... 47 Julio. ,.
133 B Jaime Roca v Esteve.................... . O Jen-a ............... . . . . . . BarcMona............................... ............. 17 Ju lio ...........

613 133
XJ • 11 CvilALv ivvVU j  xju vw •••» • ’ * " ' *
B. Jinan Romani v Matsu.............................. • • Oapellades............. . B a r c e l o n a . .......................... . 17 J u lio .. . . . . . .

613 134
XJ 0 0 u W il X lUJUJi CJ*AX A J WAVAI ¥W VA*
B. Pablo María Noguer y Casanovas.. . . » ........ Barcelona....................... Barcelona. . . . Barcelona...,;.. .44.^ . . . . . . ‘ 17 Julio,..........

614
615
616

135
136 B. Manuel Isaura v Andreu.......................

Buenos*Áifes. . . . . . . . . . .
Barcelona . . . . . .  . . . . . .

(R .1 Argent.*). 
B-árcelo a a . . . .

1S
4S
1S

Barcelona... .4 ...  
Barcelona.»............................ .

17 Juiio.......... .
17 Julio............

137
XJ» XTACVVi Uvi XOÜV UÁ Vi J AAAAWA VVV*
D. Raimundo Isaura y Andreu . . . . . . . . . . . . . . Barcelona...................... ■ Barcelona Barcelona-...................... ..................... . 17 Julio............

617
618

138 II Juan Curulla v  Cavas................................. Barcelona.......
Barcelona. . . .

• Baleares.......

Ravcelona . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 17 J u lio .. . . . . . .
139 D. Ramón Camprubí y Mallol» ............... . Barcelona................... IB

14
15 

.13

Barcelona... ¡................ 17 Julio.. . . . . . .
619 ISO D. Joaquín Pascual y Vinant......... M&hon................. ......... Barcelona.. ................................. .....'......... 17 Julio........... #1 Agosto.
630 131 D. Tomás Fernandez Calzada y Gad....... .. Sancti Spíritus, . . . . . . . .

Lérida......... .. . . . . . .
Isla de Coba.. /Barcelona..................................................... 17 Julio........../

631 133 B. Antonio Solo y  Castaños......................... . Lérida. . . . . . . Barcelona.,................... .............. .......... 17 Julio___ . . . . r . * *
633 133 D. Juan Marti y Moragas...................... .. La Guayra ....... (Vene2uela)... B a r c e l o n a , . ..................... .. 17 Julio......... ..
633 134 D. Tomás Benitez y : Rojas........................... Sancti Sp'íritus.. . . . . . Isla de Cub^v- 

(Veo- zuaia)....
-1 Barcelona#.. ,•, / ............................ . 17 Julio... . . . . .

634 135 B. José María Gordiis y Aeevedo...................... Caracas............ . . . . . íjHreclona,. ........................................................ . . . . 17 Julio.............
635 136 B. Antonio Vietoryy Talt&bull.......................... Mühen........................ . Balee, res ’. . . . . .17

■16
))

B í ¿ n a .. ............................... ............... . 47- Julio............ * *
asidO/CO 137 0. Manuel Prats y T o losa..................... ......... . M syagiPz.. . . Puerto-Rico.. P n %■ y Puerl)o-Rico.................... 17 Julio............. ¥ ¥

637 138 D. Antonio Rexach v Aymat............................ Barcelona........................ Barcelona, . . . P ¿ i 5ona....... .. ............. 17 Julio............
638 139 D. Cayetano Fontrodona y Almir&U............. B&rceJona.. . . . . . . . . . . . • Bftrcelór a....... Barcelona ................................................ v . 17 Julio.., ,
639 140 D. Jaime Martí y C laveil.................. Barcelona..., Barcelona. . . . M4

.14
15

..16
• ■»■ ■

B & tüclona .................................................................  . . . . . . . . 47 J u lio .. . . . . . .
630 141 D. Juan Montobbio y R ibo................................. ■ Barcelona.. . .  . . . Barcelona.. . . Barcelona.. ................................. .. 17 J u lio .. . . . . . .
631 143 D. Fernando Enriqnez y Luque........................ Madrid........................... Madric*........... B a r c e l o n a - * . .. .?.■■ .¡; #.•,.. # 47 íu lio ,. . . . . . .
633 143 D. Lorenzo Irizar y A v iles ........................... . Oí enfuegos . . ■ I-sia de Guba.. 

Puerto-Rico'. .
Barcelona____
Barcelona. - *

Barcelona. . , ........... . 17 Julio............
633 144 B. Federico Degetan y González .............. ' PuertO'Ric° 'Barcebina y G^diz,. . . .  . . . . . . 17 Juno.............
634 14o B. José Forteza y Ubach................. . Barcelona . . . .45

.16
,1o

Barcelona. . . .. ............. .••#•..«. 17 Julio... ,,, . ,
635 140 D. Nemesio Vendrell y Souliquc....... ............... Barcelona.. . . . .  . . . . Bar caloña'........................ ............ . 17 Jhlio............
636 147 D. Víctor Soley y Gely......... ........................ Barcelona .. Barcelona., . .  

Barcelona» 
Baleares ...
Barcelona-----

• Barcelona.......
Barco i-na. . . .  
Barcelona.
Barco ¡ora......
L ijé j'ce).. . .  .-

Barcelona... . . . . .  ,...< ■ ..... . . . . . . . . . 17 Ju lio ...........
637 148 D. Antonio Serra-jach y Pedriñai*. . . . . . ......... Barcelona 17 J l |\ i 1Q;. . . . . . .
638 149 B. Luis Andrade y R,oo&,................................... - Mahon. . . . .15 

-19 
. 4 4 
15 
15 
•19 
■14

8 a r c M o n * i . .................................... 17 J U lio ........
639 150 D. Juan Mes tres y Puns .......................... .......... Sabadell . BaraGopa .......................... 47 Juño... . . . . .
640 151 D. José Barret y Mfm«r............................... Barcelona' 17 JüliO.:_______
641 153 D. Martin Trias y  Domenecb............................. Sabadeli B l o n a . ..................... ................... :.♦•.. i l  J u lio . . . . . . . .
643 153 B. Francisco Margenat y Tobella...................... Sarriá Barcíioxia..................................... ......... ■ 17 J u lio .../ ....
643 154 D. José Mir y Marbet...................... .......... Sábadeli ., B ̂ i’Cídi'uia...........  . . . . 4 . . 17 'Julio... . . . .
644
645
646

155
156
157

B. Emilio Clavé y Arnau*............................... Méjico... . . . . . . . . . . . . . . . B<n*c?>iona y Tarrágona.. ............................ 18 Julio.., . .
18 Julio.........
18 Julio---------

D. José P í de la Serra y Ganduixer.................
D. Arturo Vüarr¿ai y Fournk-r..........................

Buenos-Aires., . . . .  _____
Lyon ,

(P *  Arg.*nt.a).
(^/.anciO
}I -i 'í*- ! /'*,;; rt . ,

15
1?
4 4

Barcelona....... ..................... .................... - ' ■ ■ . . . '

647 158 D. Emilio Mar*rugat y Quera............................. BarctílnUfs. B?? re •'•lo na ........................... „. t . . . 48; Julio... . .  •. *
648 159 B. Ramón Mons^rrBt v Lucena. * .................... C a l í i ^ c t  r i a * l y f n ñ t h p  v

!,_> i. . Ow*u.v¿ tí'f « ** » 

1-í t n rtf.i 1 n   ̂ >1 ■ 16 . 48 Julio..............
649 160 B. Antonio Geois y  Hubirachs................... Vich

JI> J JL 1/S5 U  ■ Ct* * » *

B  re lona. . * .  

B-. r . .
T I  ¡i t'f* f* ’ v i T 1

Barcelona.............................................................................................. ... 18 Julio.............
650 161 D. Jaime Turrónts y Cases. . Vicli 16

' jl- : "

B .'-í'oeio'iíi. , ............... ... .................. 18 Juño... . . .i. .

651 163 D. Jaime -Sarti y Pr¿ts........... .  . . . . 18 Julio.......... ...

653 163 B. Rafael Morgadas y Mcstres................ ...  . . . . Sevj í Id '
XJ'ii < Uí.» • • '' . * • •
Revi i i? . - • 15 * 18 J u lio .. . . . . . .

653 164 D. Francisco Oiriqoian y Moiuard........... ... Rarppinrií» B-arcwioíiii. . .

• Gem ía. . ■ , . »

z i !0 {ta y -S íh bn.de lj (libre) . 18 Julio._______

654 165 D. Bonifacio Pont y P e íi............. ... ............ ... Cadaqu^s 17
14

■ Ĝ r< o % Bai'cc ion a  ̂ B-an-rs. (übx'e).. . . . . . 18 Julio.,.... .....
655 166 D.-Alfonso Cast«lls y Sivílla-........... ................ B^rcelnníi Bac e-ROiiíu , . .  

Barcelona.... 
Barcelona.. . .  

| Barcelona.,..

B r1 e -  .......................................................... ............. 48 Julio.. ...
656 167 D. Ramón Austrieb y L lu b í »  ► . T í  G T f*Pp ]n i3 B ,  ' i ^ ■ ...................... ............... . 18 Julio,. . . . . . .

657 168 D. Rosendo Puig y Marqués . • . . . Villanueva y Geltrú.___
Barcelona.............. ...

15
14

Barcfiiona v  Ta.fiírae'ons.  .................................................... 18 Jallo ...........
6 5 8  , 169 D. Emilio Samsó y Camó, Barcelona.................................................... 4 8  Julio.............

(Se c o n t i n m f i - )
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DICIEMBRE 0 - 8 .

Eclipse parcial de Luna, visible en Manila.
Principio del eciipse á las 41 y 31 minutos de la noche del

dia 8.
Medio del eclipse á la una y 12 minutos de la m adrugada 

del dia 8.
Fin del eclipse á las 2 y 53 minutos de id*
El principio de este eclipse será visible en gran parte de

Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Australia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte dei Antartico.

El fin de este eclipsa será vis i ole en Europa, Asia y A fri
ca , en casi toda la Australia, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
m ar Polar Artico y en una pequeña parte del A ntartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de 3a Luna, con
tada desde la parta boreal uU iimb 0‘97S, tomando como 
unidad ©1 diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 61° de su vértice 
boreal háeia Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 83* de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

M I N I S T E R I O  D E  

M A R IN A D irecc io n  h id ro g ra fic a

AVISO 1  LOS NAVEGANTHS.

Núm. 77.
•.a En «manto se reciba á bordo este aviso» deberán eo rreg im  
jos planos» car ta i j  derroteros correspondientes. ■

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C o s ta  O. de I n g l a t e r r a .

Luz in fer io r  de B urnham . (N. t. M.f núm. 88. W inity 
Home de Londres 1880.) A fines de Junio de 1880 se han 
alterado los límites del sector rojo de Ja luz inferior de 
Burnham , canal de Bristoí, desde ei S. 81° O. al S. 78° 11' 
O. y desde el S. 75° 32' O. ai S. 72° 34' O. arrum bam ientos 
tomados desde dicha iuzT.

Las demoras son verdaderas. Variación:* 20® lo ' NO. 
en 1880.

Cartas números 192,213 y 526 dé la sección I; y 221 de 
la II.

S E N O  M E J I C A N O .

Costa de Yucatán,
Luz d e  C e le s tu m . (IV. t. M.,núm. 88/409. Washington 

1880.) Según el Capitán J. W . Reynolds del vapor City of 
New-Yorkyen Celestun, costa O. dé Yucatán, por 20° 51' la 
titud  N. y '84° 13 36" longitud O., hace ya más de siete 
años que se enciende todas las noches una luz fija y blan
ca, que puede avistarse á distancia de diez millas.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 184 de 
la IX.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Mar de Java.
Luz de P anarúkan . (jB. a. Z., núm. 24/686. jLa Haya 

1880.) Según comunicación telegráfica del Gobernador ge
neral de las Indias Neerlandesas, desde el 3 de Junio de 
1880, en un candelabro de hierro que sobresale de una ca
seta de hierro y con zócalo de piedra, situada por 7® 4 2 ' 
40" latitude s , y  120° 9' 4'' longitud en la playa inm e
diata al desembarcadero de Panarúkan, residencia de Be- 
súki, costa N. de Java, se enciende á 14,8 m etros’de eleva
ción sobre el nivel del m ar una luz fija, blanca, de sexto 
orden y mantenida con petróleo, la cual sirve para el puer
to, y puede avirtarse á distanciá de ocho millas.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 64,112 y 
488 de la V.

M A R  A M A R I L L O .
Costa O. de Kiusiu.

Luz de K uchinotsu. (N. t. M., núm. 2. To-Kei 1880.) 
Según anuncio del Gobierno japonés, desde el 10 de Mayo 
de 1880, en una torre blanca y de ladrillo sitada p o r3 2 6 
3 6 '5 "  latitud N. y 136° 26' 4" longitud E., en la punta 
occidental de la entrada del puerto de Kuchinotsu, ex tre
mo meridional de la península de Sim abara, se enciende á 
cinco metros de elevación sobre el terreno y á 38,4 sobré 
el nivel del mar, una luz fija y blanca, que podrá avistarse 
a distancia de ocho millas en el sector de 248° com prendi
do entre el N. 66° E. y el S. 2° E. .

Cartas números 466 y 604 de la sección I: 517 de la V: y 
617 de ia VI.

Costa de China (Rio Yang-Tze).
F a r o  d e  M ud. (IV. t. M., núm. 146. Shanghai 1880.) 

Según el Ingeniero en Jefe de las Aduanas m arítim as im 
periales, desde el 20 de Mayo de 1880, el faro que h ab iaen  
la isla de Mud funciona en el extremo superior de la isla 
Gooper, llamada tam bién banco Oooper, á donde h a  sido 
trasladado. ^

6 6 0 ^ 1 ^ “ ÚlherÓS 466, m  y  604 de la *'> 7 42, 54.7 y

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa de Queensland.

Lu'CjSs de Lytton y Cleveland. (B. a. Z., núm. 25/707 
La Haya 1880.) Según anuncio de la Comisión de puertos 
y fondeaderos de Brisbane, desde flnes de Febrero de 1880 
en la bahía Moretón, cerca de la estación telegráfica de 
Lytton, se encienden dos luces, la occidental y superior 
blanca, y la oriental é inferior ro ja , cuya enfilacion sirve 
de guia para llagar á la valiza exterior; y  además en el 
fondeadero de Brisbane, la luz de la punta Cleveland que
da oculta en cuanto demora al E. del S. 32° E .

N ota _ Las em barcaciones que vengan  del S. deben m a n 
tenerse á  la v is ta  de la  luz de C leveland h a s ta  que las 
luces de L y tton  queden enfiladas, m om ento1 en que se h a 
b rá  m ontado l a v a lk a  n e p a  áe la is la  K ingy al l i  de ja

cual se estará, y se podrá gobernar sobre d ichas luces h a s 
ta  descubrir la  valiza in terior.

Las dem oras son verdaderas. Variación: 9o 45' NE. 
en 1880.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 534 de la VI. 
M adrid 9 ae Julio  de .l880.=JuA N  R omero.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

• d e l
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de fmnaueo el dia 18 de Agosto 
de i 880. ~

Núm. 320 Antonio Guerra.—Matalobos.
321 Antonio Junquera.—Zaragoza.
322 Eduardo González.—-Segovia.
323 Faustino Rodriguez.—Habana.
324 Federico García.—San Sebastian.
325 Francisco Javier.—Granada.
326 Florentino .Martines.—Puente de Vallecas.
327 Guillermo Cresls.—Carabanchel.
328 J. üioñ Morogo.—Guadsdajara.
329 Juan Felipe.—Alcocer.
330 M. Martin.—Aloañices,
331 Marqués de Campo-Areas.-^Lucena.
332 Manuel Lara.—Santander.
333 Nicanora Fernandez.—Leri,cL
334 Purificación Alaminos.—O&rr&traca.
335 Teresa Leza.—Zumaya.
336 Una carta en blanco.

Madrid 49 áe Agosto de 188CU~S1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telegrafos
m u m m  d» m  H U gm m m  fm  m  k m  pedid® m  

m o m i o s  i  Us i m i m i a r m .
^   .....  , | . , 19. h

« rn c io i í .  orí*.® to u Z to ü v l o .  Domicilio.

V ito ria    Marqués Viudo Sa
las . .  o . »

Bilbao...................  Alejandro Barcelo . »
Huesca . . . .  •.  •«• Manuel Sa^tolaria. Veterinaria, 4.

Madrid 19 de .Agosta IS ^ X ^ E l Jefe del Gabinete Cen
tral,. Francisco Mofa, ‘

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

Habiéndose padecido una errata en la publicación del anun 
cio de esta Superintendencia,, verificada en la Gaceta del 13 
del com ente mes, se reproduce á continuación, debidamente 
rectificado:

A las once de la mañana, del dia 1.* del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante Ja Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar ei arriendo dislos pastos.de. invernadero de la dehesa 
de Castilser&s, propia efe las minas de Almadén,correspondiente 
al año económico de 1880 á 1881, bajo los tipos mínimos y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
adm inistrativa de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado cabrío en dicha fmea.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 

en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no io estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad de 250 
pesetas por cada terreno de hierbas y 25 por cada uno de en
trepanes, en dinero ó su equivalente en papal admisible del 
Estado.

Si'resultasen dos ó más proposiciones iguales ea las más 
ventajosas para la Hacienda, &e abriré acto continuo licitación 
á viva voz por espacia de un cuarto de hora entre los f i rman
tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se 
declararán los remates á favor de los que hubieren entregado 

, sus pliegos con prioridad, sin perjuisió de la aprobación su
perior.

Para garantir los contratos quedarán reteñidos los depósi
tos de los rematantes hasta Ja terminación de sus respectivos 
compromisos,

Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Agosto de 1880.=Mahuel Rui* Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar d  arriendo de las hierbas de la dehesa de Castilser&s, 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas y á realizar «1 
m ism o al precio de . . . . .  (expresado por letra) por las del ter* 
roño denominado . . . . .  ó entrepanes d e  (según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n t i t u c i o n a l  d e  G and ía .
D. José Rausell y Riv&s, Alcalde Presidente del muy ilus

tre Ayuntam iento constitucional de la ciudad de Gandía.
• Hágo safe$r4u« ‘P0* ^euerdg 3a 'c$»e Ayuntamiento dé 16

del corriente se ha dispuesto que el plano parcelario ds nue
vas líneas de la P¿az& Mayor ae esta ciudad que so ha m anda
do formar, esté de manifiesto en la Secretaria, del mismo, de 
ocho á dope horas de la mañana y de seis á odio de la noche, 
por espacio de 30 dia?, des.:e tres después de la inserción de 
este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial ae esta 
provincia, con el objeto áe que durMite dicho término puedan 
los interesados hacer las observaciones y reclamaciones que 
estimen oportunas acerca de las lincas áe rectificación tra 
zadas.

Gandía 16 de Agosto áe. 1880.«*José R&uselL=»Por su m an
dado, Joaquín Velazquez, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Seoretaria generad —Negociado 2.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 7 /  de este Tribuna), se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Antonio Ald&ya, y D. Domingo Olo- 
riz, ó sus herederos, Interventor militar que fuó el primero d e  
la isla de Cuba y Ordenador general el segundo, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado esto anuncio en la Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, sa presenten en esta Secreta
ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar á Jos pliegos de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito extraordi
nario para Santo Domingo del mes de Febrero de 4869; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1880.=Manuel Tomé. — i

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
V a le n c i a .

Sentencia.—En el Palacio arzobispal de Valencia, á 6 de 
Agosto de 1880, el Muy Ilustre Sr. D. Lorenzo Carcavilla y 
L&iglesia, Presbítero, Doctor en Sagrados Cánones, Abogado 
de los Tribunales del Reino, llg n id ad  de Dean de la S anta 
Iglesia Metropolitana de esta ciudad, Prelado doméstico de Su 
Santidad, Caballero Comendador de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, condecorado con la Cruz de Bene
ficencia de prim era clase; y por el Excmo. é limo. Sr. Doctor 
D. Antolin Monescillo, por la  gracia de Dios y de la S anta 
Sede Apostólica Arzobispo de Valencia, etc., etc., Provisor y  
Vicario general de la presente diócesis, etc.:

Vistos los presentes autos de divorcio, promovidos por Doña 
Camila Pascual y Santón ja, vecina de ia ciudad de Alcoy, 
contra D. Enrique Vitoria y Pérez; y

Resultando que en 15 de Noviembre de 1877 el Procurador 
D. Antonio Silvestre, en virtud de poder de Doña Camila Pas
cual, presentó demanda de divorcio contra D. Enrique V itoria, 
fundándola en que su esposo la tiene abandonada desde el año 
1873: que ha faltado á 1a fidelidad conyugal, contrayendo re
laciones amorosas con la persona que se expresa: que dichas 
relaciones continúan con la misma persona» viviendo constan
temente con ella bajo un mismo techo en la ciudad de Buenos- 
Aires, en la República Argentina; y que do dichas relaciones 
tiene cuando ménos dos hijos el V itoria; ofreció sum aria so
bre dichos extremos, y pidió que en definitiva se acordase el 
divorcio perpétuo, condenando en todas las costas al de
mandado:

Resultando que recibida la sum aria y oido el Fiscal, fué 
adm itida la demanda en 5 de Diciembre del propio año, cinfi
riendo al Vitoria traslado con emplazamiento, que le fué noti-* 
ficado qü Buenos-Aires en 5 da Agosto de 1878:

Resultando que por la no comparecencia del demandado se 
le acusó la rebeldía y se le señalaron Jos estrados del T ribu
nal en auto de 23 de Noviembre del propio año, practicándose 
la notificación personal en 12 de Febrero último:

Resultando que en el período de prueba á que se recibieron 
los autos se han ratificado en sus declaraciones los testigos 
deí sumarlo, excepto uno por su susfencia é Ignorado paradero, 
y de cuyas declaraciones aparecen probados los hechos consig
nados en la demanda:

Resultando que la parte demandante en su alegato de bien 
probado insiste en lo solicitado en su demanda:

Resultando, finalmente, que ©1 Ministerio fiscal en su ú lti
mo dictámea opina por la declaración del divorcio en el modo 
y forma que Ja demandante solicita:

Considerando que Iss causas alegadas y probadas son justas 
y bastantes para acordar la separación ds los cónyuges:

Considerando que la no comparecencia del demandado for
talece la prueba de la actora:

Vistos los cánones 40,19, 20 y 23, causa 82. cuestión 5.*, 
y el 4.* y 5.* de la misma cansa, cuestión 6.a; invocando el 
sáñto nombre de Nuestro Señor Jesucristo;

Fallamos há lugar al divorcio perpétuo solicitado por Doña 
Camila Pascual y Santonja centra D. Enrique Vitoria y Perez; 
á la qué se prévione que durante la separación viva honesta y 
cristian mer V y al segundo que no inquiete ni molesto en 
manera alguna á su esposa; y se le condena en las costas.

Así por esta sentencia, que se in je rta rá  en el Boletín oficial
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d e  esta provincia y en la G a c e t a  d e  Madrid, lo pronunciamos, 
mandau¿o¿y ñrmáinos—Doctor D. Lorenzo Oarcavilla.—Ante 
mí, Francisco de P. Bonoí.

Es copia .««Francisco de P. Bonst. —X

JU Z B a DOS m i l i t a b .e s .

B a r c e lo n a .
D. Emilio Zripico Martínez, Alférez da la primera compañía 

del primer batallen del regimiento infantería de Aragón, nú- 
moro 24, y Fiscal nombrado para instruir la sumaria del sol
dado Antonio Porras Viilajos.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, como Ju&z Fiscal de la causa que se sigue al soldado 
Antonio Porras Vi Bajos por no incorporarse en el tiempo 
marcado, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el término, de 30 dias compa
rezca en esta ciudad y en el cuartel de Atarazanas á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; y de no veri- 
cario será juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  de Ma
d r id  y el Diario oficial de Avisos.

Dado sn Barcelona ¿ 29 de Julio de 1880.=-= Emilio Zapico.

M a d r id .
D. An tonio Conrado y Con tes tí, Capitán Teniente del ba

tallón de Escribientes y Ordenanzas.
Habiéndose ausentado de esta, plaza el cabo primero de 

caballería de Ja sexta sección de dicho batallón, Evaristo Me- 
dero de la Llera, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción, cometida desde el cuartel del batallón de 
Escribientes el dia 30 del mes de Mayo;

Usando da las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido cabo, seña
lándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde de
berá presentarse en el término da iO días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse se seguirá la cansa y se sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 12 de Agosto do 4880.=Antonio Conrado.
San Fernando.

D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería 
de Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, 
y Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades qué S. Me el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edióto 
y pregón á José Melí Roche, hijo de otro y de Francisca; na*- 
tural de Aloria Alcudia, provincia de Valencia, estado soltero; 
oficio jornalero, edad 36 años, barba poblada y estatura alta; 
á Crisanto do! Fresno López, álias Tuerto, hijo dé Julián y de 
María, natural de Ballesteros, provincia de Ciudad-Real, de' 
estado casado, oficio jornalero, edad 25 años, barba poblada y 
estatura regular, y con la seña particular de faltarle la vista 
derecha, para que en el término de 20 días, á contar desde la 
fecha se ¡presenten en la Ayudantía de Marina del distrito de 
San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga del presidio dé las Cuatro Torres, donde sé encontraban j 
como confinados, y de no se les seguirán los perjuicios & que 
haya lugar, sin más citarles ni emplazarles por ser así la vo
luntad de .8. M.

San Fernando 14 de Agosto de 4880.=E1 Fiscal, José M. 
Pery.=Francisco Lozano, Secretarlo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto encargo y ruego á todas las Autori
dades y funcionarios que constituyen la policía judicial de la 
Nación practiquen diligencias dentro de sus respectivas ju ris
dicciones en busca de la cantidad de 24.000 rs., que en oro y 
plata y entre el primero una onza en una pieza y 4.000 en se
llos do á peseta, media peseta, 40 céntimos, 25 céntimos, 10 cém 
timos, 10 céntimos y 5 céntimos, fueron robados de’Ja Admi
nistración subalterna de Rentas Estancadas de este partido en 
la noche del dia de ayer, y las qu n  o i tren las pongan ecn 
las personas que los tengan, si m; ¡ » razones que legiti
men ó parezcan legitimar su ndqn si n  , a disposición de este 
Juzgado con seguridades; pues así lo tengo mandado en la can
sa que en el mismo se sigue en averiguación del autor ó auto
res del robo ie  dicho dinero y efectos.

Lado m  Alcalá de Henares á 8 de Junio de 1880.—Gregorio 
Vieito.=El Escribano actuario, Pascual Moreno.

Alcalá la Real.
D, Mariano P irujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Hidalgo More

no, soltero, natural y vecino de Carmona, provincia de Sevilla, 
y  de ejercicio arriero, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado, y justifique en su poder la preexistencia 
de las 444 pesetas 50 céntimos, que á k  caida de la tarde del 
dia 2 de Abril último le fueron robadas por dos hombres des
conocidos en el sitio Fuente de la Zarza, término de la villa 
de Alc&udete, y ofrecerle al propio tiempo el procedimiento; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alcalá la Real á 9 de Junio de 4880.=Mariano Pe-* 
rujo y L uque^P or mandado de S. S.f Ramón de Ley va»

D. Mariano Perujo y Luque, Jue* do primera instancia de, 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio la Rosa Guir, casado, vecino de Frailes, cuyas demás señas 
se ignoran, para que su el término fie 20 di as se presente en 
este Juzgado á p'reei&r inquisitiva en la sumaria q®b se i n s t r u í  
ye sobre iesiones inferidas á Encarnación Anguila GaHarao. 
de igual vecindad; apercibido que de no hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo en nombre de S. M. el Rey Don; 
Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y mili
tares precedan á Ja busca del referido Antonio la Rosa Guir, 
que se dice se encuentra en la ca r.piña de Córdoba; y caso de 
ser habido, le notifiquen sa presente en este Juzgado.

Dada en Alcalá la Real á 10 de Junio de 4880.=Mariano Pe- 
rujo y Luque.=Por mandado de S. S., Ramón de Leyva.

A l i c a n t e .
D. José María López, J uez de primera instancia de Ali

cante.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Pedro No- 

gueroles y Linares, hijo de Pedro y de Vicenta, de edad 35 
años, natural y vecino de Villajoyosa, casado y carpintero, 
para que dentro del término de 40 dias se presente en este 
Juzgado con motivo de la causa criminal que se le sigue sobre 
falsificación de una cédala personal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se ruega á las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial que se sirvan proceder á la busca del Noguerales, y en 
su caso que sea puesto á disposición de este Juzgado.

Alicante 40 de Junio de 4880,=José María Lopez.=De ér- 
den de S. S., Enrique Montagut.

A l m a n s a .
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Almansa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á J u liá n  López 

Díaz, vecino da esta ciudad, para que dentro del término de 20 
dias comparezca ante este Juzgado para ser notificado de la 
sentencia dictada por S. 8. la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en causa que contra el mismo se ha seguido sobre le -1 
siones; apercibido que de no verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces y demás Autoridades, como 
^también á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
'I busca y captura de"dicho Julián López Díaz; y caso de ser ha

bido, lo conduzcan á este Juzgado.
Dado en Almansa á 5 de Junio de 488Q0=Leonardo Coíla- 

n dó.¿£Rar: sil mándado, Francisco Moreno. L v

D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presante edicto se cita, liorna y emplaza á Benito 
Romero Martínez, de 37 años, casado, jornalero,'de esta vecin
dad, cuyo actual paradero se Ignora., para que en el término 
de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á ser notificado de 3a sentencia ejecutoría recaid.a en 
causa seguida al mismo sobre hurto de esparto; apercibiéndo
le con que trascurridos sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiem.ro encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos dé la policía judicial la detención del 
citado Romero y remisión á este Juzgado con el referido 
objeto.

Dado en Alm&nsa i  7 de Junio de 4880.==Leenardo O olla- 
do.=Por'sü mandado, Francisco Moreno.

D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita. llama y emplaza á Agustín Gutiér
rez Vizcaino, Marcos Sánchez Gutiérrez y Francisco Medina 
López, vecinos de esta ciudad, para que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para ser no
tificados de la sentencia dictada por 8, E. la Sala, de lo. crimi
nal de esta Audiencia en causa que contra los mismos se ha 
seguido sobro hurto; apercibidos quo de no verificarlo las pa
rará rí perjuicio'que h*ya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y po
licía j u.dioial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado da los mismos.

Dado en Almansa á 8 de Junio de 4880.=Leonardo Goíla- 
do.=Por su mandado, Francisco Moreno,

A lm e ir ía .

D. Francisco Maldonado Entrena, Juez municipal de esta 
ciudad, interino de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente y término de 40 días se cita y llama, á Ma
ría Hernández, mujer de Ginés López, corredor de minas que 
fué en esta ciudad, para que comparezca en la ' sala-audiencia 
de este Juzgado á declarar en la causa pendiente en el mismo 
sobre sustracción de valores del empréstito nacional de 475 
millones de pesetas.

Dado en Almería á 8 de Junio de 4880.= Francisco Malso
nado Entrena.=Por mandado de S. S,, José Miguel Pijitefto.

A o iz .

Por providencia dictada el dia de hoy por■ el Sr. Juez de 
primera instancia de la villa de Aoiz y su partido, se cita á 
Santos Aragón, natural de Tiernas, de paradero ignorado, 
•edad unos 28 años, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la inserción de esta cédula en la Gaceta y Boletín

i oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en causa que se sigue en el mismo 
contra Márcos Bueno y Soto, vecino de Sangüesa, sobre hurto 
de un jumento.

Para el efecto, se expide la presente, que firmo en Aoiz á 42 
'de Junio de 4880.=V.° B /= E I Juez de primera Instancia, Emi
lio Escudero.=El actuarle-, Santiago Logroño,

A r a c e n a .

D. José R. Z&paia, Caballero Comendador de. la Real Orden 
americana de Isabel 3a Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y. emplaza á Antonio Agudo 
. Rubio, alias Corso, natural y vecino de Fregona!, casado, jor-
• uslero, mayor de edad, á fin de que en el término de 45 ellas, 
contados desde la inserción-de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia recaída en causa contra él y o tres por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á  Mayo 28 de 4880.=José R. Zapata.= 
Francisco Javier García.

A r é v a lo .

D. Andrés González.Marrón, Juez de primera instancia de 
esta vi31a; de Arévalo y su partido. ^

Por 3a presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y por la Escribanía de D. Pedro Ajo Velasco se instruyen 
diligencias sumariés por hurto de un pollino de la propiedad 
de Félix .-Villa -Caballero, vecino da 8an Vicente.de Arév&lo, 
cuyas señas se expresan á continuación; en cuyas diligencias 
he acordado publicar 3a presente, para que por todas las Au
toridades se practiquen diligencias en su busca, procediendo á 
la captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Arév&lo á 40 de Junio de,1880.=Andrés González 
\M arron.=Por mandado de SUS., Pedro Ajó Velasco.

Señas del  pollino hurtado.
Un pollino de edad de 44 años, pelo como'tostado; algo más 

grande que pequeño, de buena construcción, con lunares blan
cos en ambos costillares, y en el derecho como una.uña, y en 

t las ancas como unos lunares pelos negros; hoy se encuentra 
desherrado, por más que siempre lo ha estado de las manos, 
no siéndolo de los piés.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
esta villa de Arév&lo y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi 
eargo y por la Escribanía de.D. Pedro Ajo Velasco se in stru 
yen diligencias sumarias por hurto de un macho, de edad cer
rada, de la propiedad de Mariano Carrero Gutiérrez, vecino 
de San Vicente de Arév&lo,- cuyas señas se expresan á conti
nuación; en éúyas diligencias he acordado publicar la presente 
para que por todas las Autoridades se • practiquen diligencias 
en su busca, procediendo á la captura y  remisión á e¿te Juz^ 
gado.

Dada en Arévalo ¿ 40 da Junio de 4880.=»Andrés González 
■ Marrón.==Por su mandado, Pedro Ajo Velasco.

Señas del macho hurtado.
Un macho, edad cerrada, dedicado á la labor, alzada de 

dos á tres dedos por cima la cuerda, pelo castaño, recien es
quilado, tres heridas en el gatillo, efecto de la collera, herrado 
de los cuatro piés, y en 3a pata izquierda tiene los clavos de 
la herradura sin redoblar por estar recien curado de una es
cofia, y entre la herradura y la planta tiene una planchuela de 
sombrero. v

 A r n e d o .  
D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia de Arnedo y 

su partido. -
P o r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Blas Fernandez y tíolañez, casado, jornalero, de 36 años de 
edad, natural de Tuledilla, en este partido judicial, y cuyo 
paradero ss ignora, para que en el término de 45 dias, á con-

• t&r desde que aparezca Insería en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de este partido á extinguir la pena de 40

' dias do arresto mayor en sustitución de las 200 pesetas de 
; multa que le fueron impuestas en causa sobro allanamiento 

de morada; apercibido que de no hacerlo sa le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

•Por tanto encargo á ’ias Autoridades é. individuos de la po
licía procedan á la captura da dicho rematado; remitiéndolo., 
caso de ser habido, á esta cárcel.al objeto'indicado...

Bada en Arnedo á 7 de Junio de 4880.=Gabrlel Martin . =  
De su orden, José Melendez. • r

B a r c e l o n a .—P a l a c i o .
D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito, 

de Palacio de Barcelona. •
Por @1 presente edicto cito y llamo á D. Joaquín Caballejo, 

cuyo segundó apellido y demás circunstancias se ignoran., pa
ra que dentro del (Germino de 40 dias, se presente ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en méritos de cansa cri
minal'.que instruyo sobre hurto contra Agustín Rizales; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. : . .

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 4880.=Francisco Al- 
ted.=Por disposición del señor Juez; Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera Instancia 
del distrito dé Palacio de esta capital.'

Por el presente oito, llamo y emplazo á José Julio Campru- 
bí, capataz que fué. . de barrenderos de este Ayuntamiento, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 18 dias 
comparezca en este Juzgado? sito sn la calle del Gobernador,
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número S, piso primero, para oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria en causa contra el mismo poi? lesiones á Juan San
tamaría. Y encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial, que si fuere habido el expresado José Julio Cam- 
4¿rubí, le capturan y pongan en las cárceles da esta ciudad á 
disposición del que provee.

Dado en Barcelona á 9 de Junio de 4880.=Francisco Aited.= 
Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de B&rceloaa.

Por el presente edicto cito y llamo á. un sujeto conocido 
por Salvadoret. el Valenciano*, para que dentro del término de 
10 dias se presente ante este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en méritos de causa criminal que instruyo sobre falsi
ficación de documentos centra Miguel Selma Viñals;-aperci
bido que de no verificarlo le parará el consiguiente perj uicio.

Dado en Barcelona á 11 de Junio de 1880.=Francisco AI- 
ted.==Por disposición del Sr, Juez, Licenciado Juan Gibernau.

B a rce lo n a .-  P in o .
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino.
Por la presente requitoria y en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de la sentencia, ejecutoria dictada en la cau
sa sobre allanamiento de morada contra José Sirvent y Rdig, 
sé.cita, llama y emplaza á dicho Sirvent, para que dentro de\ 
término de 15 dias, contaderos desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, n ú m . p i s o  
primero, á fin de notificársele aquella y cumplir la pena que le 
ha sido impuesta; encargando á cuantos constituyen 3a policía 
judicial la busca y captura y subsiguiente conducción á las 
cárceles de esta ciudad del referido Sirvent.

Dado en Barcelona* á 31 Mayo de 4880.=Jo.aquin López 
Chicoy.==Joaquín Gondominas.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de'esta ciudad. ‘ ‘

Por la presente requisitoria se cita y llama á un jóven lla
mado Pepe, cuyo apellidó y demás circunstancias 'se ignoran, 
y el cual junto con Manuel Nav&rro, Camilo Palón; y Salvador 
Goma estaban pintando el dia’ fci.dé los corrientes en él en
tresuelo núm. 13 de la calle de Picalqués de esta ciudad, para 
que dentro del presente término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación de la presente, en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca á este Juzgado, sito en la,plaza de Santa Ana, nú
mero %% piso primero, á fin de ser indagado en méritos de la 
causa criminal formada contra el mismo y los citados Navar
ro Palou y Goma; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
tes de policía judicial procedan á la busca y"captura del ex
presado Pepe; poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición, caso de ser habido. : .

Dado en Barcelona á 31 de Mayo de5 1880.==Joaquín López, 
Chicoy.*=Por el actuario D. Antonio Pellico, Francisco Anto
nio Yañez, Escribano. . .

Barcelona.— San Beltran.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de San Beltran.
, Por el presente se cita y llama á Juan Olivella y Monnesy 

natural de San Pedro de Riudevitlles, del partido de Villa- 
franca del P&nadés, de 80 años, soltero, labrador, cuyo actual 
paradero sa ignora, para que dentro del improrogable término 
de 10 dias, á contar de la publicación del presente en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado, Gobernador, 8, ter
cero, á fin de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en 
causa criminal que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Asimismo se ruega á los demás Sres. Jueces y funciona
rios del orden judicial se sirvan por los medios de su alcánce 
procurar la captura del-expresado Olivella, pues asi lo tengo 
acordado en la precitada causa.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de i880.^Antonio Subi- 
rana.=*Por mandado de 8. S. y por el Escribano Esteve, José 
Ignacio Güeil, Escribano.

B e lch ite .
D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de primera instan

cia de esta villa de Belchite y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Simón 

Benedicto y Ordovas, natural de esta villa, y á su amiga 
Francisca N., natural de V&lmasedá, de 40 años de edad y £9 
respectivamente, ambos sin domicilio fijo, á fin de que se pre
senten en este Juzgado dentro del término de 15 dias para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre robo de dos jumentas y sus aperos, 
de la propiedad del padre del primero, llamado José, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
ug&r en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bús- 
<?8í captura y conducción á este Juzgado do los expresados Be
nedicto y Francisca con las caballerías y efectos robados que 
se les encontraren.

Dada en Belchite á 4 de Junio de 4880.^Saturnino San* 
cho.=De su órden, Miguel Lopes.

Señas de los ladrones.

Simón Benedicto y Ordovas, alias Pelajo, es de estatura 
alta, fornido, pelo negro, ojos garzos, barba clara, mal bailado,

on una cicatriz en la cara, color bueno; viste pantalón de i 
ana negra, blusa de algodón azul, pañuelo de algodón encal
lado á 3a cabeza, faja de lana oscura y alpargatas pasadas ó 
o miñón.

Y 3a Francisca N. predicha es de estatura regular, pelo ; 
■o rubio, ejes pardos, nariz algo chata; viste pañuelo de a lg ^ j 
on rojo rodeado á la cabeza, pañuelo en el cuello de id.,saya 
eeia de lana encarnada y zapatos de cuero.

Señas de los jumentos y aceros rolados.
Una jumenta de ocho años y la otra de cuatro, y am

es de pelo cárdeno y alzada pequeña.
Dos bastes, dos cinchas de cáñamo'bastante usadas, dos 

abozadas con sus ramales en regular estado, y un. serón uue- 
o y c-tro viejo.

Becerrea.
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del \ 

uzgado de primera instancia de Becerreá.
Doy fé deque en la ejecutoria pentiente en dicho Juzgado 

>or mi oficio de Ja causa formada contra José Santin y otros 
>or falso testimonio, obra la requisitoria original que dice así:

«O. Ramón Temez Soto, Juez dé primera instancia acci- 
lental dél partido de- Becerreá.

Por la presente requisitoria se rita, llama y emplaza á José 
lantin Perez, natural y vecino de la parroquia de San Juan 
le Mcsteirq, término municipal de Cervantes, en este partido, 
dudo, labrador, de 63 años de edad, estatura completa, pelo 
mtrecano, ojos castaños, nariz afilada y algo curva, barba po
dada, cara larga, color trigueño; viste chaqueta de paño, cha- 
eco de tela, calzón de burel, sombrero de paja, camisa de es- 
opa; calza zuecos,.y ©s incorrecta ó tartamuda la pronuncia- 
ion; para que dentro del término de 10 dias se presente en' 
os estrados de este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
lictada por 3a Sala de lo criminal de la Audiencia de la Qc- 
uña en la causañqÚéí:Óontra él y otros se sustanció por falso 
estimonio, y á cumplir en la cárcel de este partido la condena 
[ue le fué impuesta; bajo apercibimiento que si no compa
see en dicho .término le pararán los perj uicios á; que haya 
ug&r.. .

Al mismo tiempo, exhorto y xeq uierq á todas las Autorida** | 
les civiles y militares é individuos de policía judicial, que 
tor ios medios.„qu&estén á su alcance procuren; la busca y 
aptura del referido sujeto, cuya detención tengo decretada; 
loniéndolo á mi disposición con las debidas seguridades, caso 
le ser habido... .. u  - . .. .

Becerreá 9 de Junio de 1880.=Ramon Temez Soto.=El 
.ctuario, Celestino López.» .

Y para su inserción, en la Gaceta  de Madrid , firmo elpre- 
;ent© á 10 de Junio de 4880.—Celestino López.

C a m b a d o s .
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan- 

¡ia de la vílfa de ükmbados y su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo en forma á 

íanuel Caseda Freire, natural y vecino de Trabañca en Vi- 
iagarcía, y en la actualidad en ignorado paradero, soltero, da 
:0 años de edaíá, Jara que en eí término dé 45: Üias, siguientes 
, la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pre
lacia y G aceta  de Madrid, comparezca a los estrados de éste 
uzgado de primera instancia, para que después de ser notifi
cado de la sentencia recaída en la causa que se le instruyó 
>or lesiones á Cármen Freire, ponerlo á disposición de la Au- 
oridad gubernativa de este pueblo, para que sufra en la eá.r- 
*el pública del mismo la pena que le fué impuesta.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, así civiles 
jomo militares, que de ser habido el expresado sujeto, proen- 
l'an á su detención y remisión á la cárcel de esta villa.

Cambados 5 de Junio de 4880.=Manuel Peñamaría.—Por 
mandado de S. S., Domingo A. Saavedrá.

Cangas de Tineo..
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Cangas de Tinco.
Por el presente hace saber que habiéndose terminado por 

los peritos contadores nombrados la partición de los bienes 
ftncables de Rosa Fernandez, finada, y vecina que ha sido del 
pueblo de Bordólas, en el Municipio de Tineo, conjunta de 
Juan Perez, hecha de oficio, á fin de hacer efectiva la Indem
nización en que se ha condenado á Manuel Perez Fernandez, 
álias Perdigón, vecino que ha sido del citado Bordulas, hijo 
de la Rosa, en causa que se le siguió en este Juzgado por le
siones á Justo Perez, de la villa de Tineo, por providencia del 
dia de ayer he acordado se ponga de manifiesto por ocho dias 
la nominada partición en la Escribanía del actuario que re
frenda, por si los interesados tuvieran que hacer}/© algún re-¡ 
paro.

Y como los partícipes en dicha fincabilidad no se hubiesén 
personado en autos, y algunos de ellos se hallan ausentes y de 
ignorado paradero, para que llegue á conoci/huenío de los mis
mos se publica por medio de edictos.

Cangas de Tineo 5 de Junio de 188íJ.=Francisco García 
Díez.===Felipe Mendez VillaamiL ~~p

D. Francisco García Diez, Juez primera instancia de la 
villa y partido de Cangas de Tinedv7

Por el presente cita, llama y e mplaza 4 Ceferino Francos, 
vecino de Sobrado, del Concejo 0/q Tineo, y ausente en igno
rado paradero, para que se presiente en este Juzgado á prestar 
declaración jurada como testigo en la causa que se instruye 
contra Genoveva Fernandez y Vicenta Aivarez, vecinas de Ar
royo, en dicho Concejo de Tineo, sobre desobediencia é insulto 
á la Autoridad* pups así lo tengo acordado en providencia de 
6 del oomeatéí mandando en ella llamar al referido Ceforino

por medio ¿e edictos, qü$ se insertaráo en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid , con el fin de que conP parezca 
ante este repetido Juzgado en el término de .15 diasf á contar 
desda la inserción del último de los edictos ea los expm'&dos 

periódicos.
* Y con el fio de que llegue á noticia del ausente Ceforina 
Francos, so libra el presente en Gangas de Tinao i  8 de Junio 
de l880.=Fi*anaisco García Dícz.=Secundino Izquierdo»

Cartagena.
•;;D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera Instancia de la- 

ciudad de Cartagena y su partido, etc.
Ea virtud del presente edicto-requisitoria se eits* fiama y 

emplaza por término de 10 días á Juan Hernández Andreu, 
hijo de José y da Dolores, natural y vecino de Guadalt’pe, pro
vincia de Murcia, casado, jornalero, de U  años, para qve en el 
término que se le señala, desde la publicación en el Bshi 'in ofim 
cialy Gaceta  de Madrid , se presente en las cárceles deh par- 

;tido; apercibido que si no lo verifica le parará el perjurdu o que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de* S. M. el Rey (Q?. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militara s, y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y© on- 
duccion á la cárcel de esta ciudad del referido José Hernam lez 

, Andreu. . .
Dado en Cartagena á 7 de Junio de 1889.«4uan G. Nc *~ 

gués.==José, Belda. .
C a s a s -  I b a ñ e z -

D. José Donoso/Coronado, Juez de primera instancia- de es— 
ta villa de Cas&s-Ibañez y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jos& Vizcaíno Sán
chez, álias Martin,- vecino de AJatoz, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en el Boletín ofieial de 
esta provincia y G a ceta  de M adrid, se presesente en este Juz
gado, á fin de notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de S. E. la Audiencia del territorio en causa que se 
le ha seguido sobra robo de efectos, y llevarla á ejecución; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

‘ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen- 
■ tes de la policía judicial de la Nación practiquen las oportunas 
diligencias en la busca (Jéí expresado sujeto y siendo habido, 
á su déteñcion y conducción á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Casás-Ibañez á 40 de J unió de í880.=Juan Donoso 
Coronado.=Por mandado de S. S., Agustin Contreras.

Castellón.
D. Enrique Meyer Agramunt, Comendador de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presénte pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 
Miguel-Mellasen y Vidal, álias Molinero, vecino de Villafamós, 
pará qúé en el término de 45 dias se presente en este Juzgado 
á declarar como testigo en cierta causa sobre homicidio y par
ricidio;. puesf de Jno/hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castellón á 8 de Junio de 4880„=Enrique Meyer,= 
Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

Cebreros.
D. Juan Toledo,, Juez de primera instancia del partido de 

Cebreros.
Por el presente cito,: llamo y emplazo á Joaquín Sánchez 

Dévorayá Manuel Martin Serrano, naturales y vecinos de 
Cabezas del Villar,. partido de Piedrahifca,, los cuales se cree 
se encuentran trabajando en Madrid ó en sus inmediaciones, 
para que en el preciso término de 40 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G aceta  de 
Madrid , se presenten en las cárceles de este partido para am
pliarles su indagatoria en la causa criminal que por defrau
dación se les sigue; apercibiéndoles que de no hacenlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero i  toda clase de Auto
ridades ó individuos de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes de los indicados sujetes, por estar dec/éetada en dicha 
causa m  prisión provisional, /

Dado en Cebreros á 9 de Julio de 4880.=4Juan To!edo.=EJ 
Escribano, Juan Suarez de Toledo.

Ciud a d  Rodrigo.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia deh 

partido.
Hago saber que en la noche de aye\* se ha fugado de la eár- 

: cel de este partido el procesado poir/ expendicion de moneda , 
falsa Felipe Antonio Hernández Ajero Nieva, natural y vecia o 
de Béjar, de 48 á 50 años de edad/estatura un metro 73 o&r *- 
tímetros, cara larga, ojos negros y/ mirada expresiva, faccicr ¿es 
regulares, barba y peló entrecanos, ipecoso de viruelas, bw ena 
figura; viste chaqueta ó americana y pantalón de paño ni gro, 
y gorra de pelo de nutria. /

En su  consecuencia, iruego ^  todas las Autoridades, civiles 
«y militares procedan pñr mp,dio de sus agentes á la busca, 
captura, prisión y conducción á la cárcel de este par tido con 
las seguridades convenientes, pues así lo tengo mi.ndado ©n 
auto de este dia.

Ciudad^Rodrigo 9 d>e j urr¡o de 4880.=VIctonrio Lun&.=
Telesíoro Magaz.

Coin .
v El Sr. 3D. Amonio Romero Vazqutz  ̂ Jaez de primera ins- 

¡ tancift de es^e partídq.
í Por previdencia de hoy, diet@4a m  I&eausg eriminel p e
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instruya por m i Escribanía contra Francisco Sánchez Do- , 
mingues, vecino de ToSox, sobre disparo de arm a de fuego y 
lesiones á Antonio Anuya Gómez, del propio domicilio, ha acor
dado se cite al Antonio Ámaya, viudo, del campo y de edad de 
38 años; á Salvador Moya Rasero, soltero, del campo y ae 20 
añcür i  Aomstin Añon Romero, de igual estado, ejercicio y edad 
que ¡i anterior, y á Juan López Ramos, de 17 años de edad, 
también soltero y de ejercicio del campo, todos vecinos igual
mente de la expresada villa de Tolóx, de la que están ausentes 
y  se bailan en la campiña de Jerez de la Frontera trabajando, 
¡co rándose el p m to  Ajo de su actual paradero, para que á 
las doce do la m añana de cualquiera de los £0 dias siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y los Boletines oficiales de esta provincia de Má
laga y ele la de Sevilla, comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado con objeto de que puedan practicarse ciertas d i
ligencias decretadas en la referida causa.

Y para que llegue á noticia de los referidos Antonio Ama- 
ya G ó m e z , Salvador Moya Racero, Agustín Añon Romero y 
Juan López Ramos, por medio de la inserción dispuesta, ex
pido la présente de orden de S. S., y la firmo en Coin á 9 de 
Junio de Í880.—Licenciado Leocadio Jinaenez.

Daimiel.
D. Augusto de Nordenfeís y Villar, Juez de prim era instan 

cia de este partido.
Por el presente y térm ino de nueve dias, á éontar desde la 

publicación del mismo en la G a c e ta  b e  M a d rid , cito, llamo y  
emplazo á dos hombres, cuyo paradero se ignora, uno de los 
cuales dicense llamaba Juan Perez, cuyas señas, es decir, las 
que se han podido averiguar, se ponen & continuación, los 
cuales rifaron en esta villa en los primeros dias del mes pasa
do de Mayo unes cuadros, para que se presenten en esta Juz
gado, sito en la calle de Don Pedro, núm. 3, á responder de los 
cargos que las resultan  en la causa crim inal que contra los 
mismos tac hallo instruyendo sobre rifa no autorizada de di
chos cuadros; bsjo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiei á 11 de Junio de 1880.=Augusto de N or- 
denfels.=Por su mandado, Francisco de P. Baeza.

Señas de los dos hombres.
-..Uno de ellos bajo, grueso, de unos 3b años de edad, y ves

tido con trajo de artesano al estilo de este país,
Y-otro .alto, ■ delgado, de unos 80. años de edad, y vestido

corno el anterior, ' ■ ■
D a r o c a .

D.-Juan Bretón y Martínez,; Juez de prim era instancia de
la ciudad de Daroca y su partido.  ̂ - -  •

Por la  presente requisitoria hago saber la  oausa c ri
m inal que me hallo instruyendo sobre robo de dos caballerías 
de las señas que al final se dirán, dé la propiedad de D. Martin 
Cabrera Carnícer, vecino de Viüafsüohe, en la noche del 5 al 6 
del actúa*,-tengo acordado llamar por i a presente a l au to r ó 
autores de este hecho para que m  el término de 10 dias, á con
ta r desde, la Inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado ccn las nombradas cabalarías, & P a s ta r  declaración y 
responder ó- los cargos que Ies resultan en dicha causa; previ
niéndoles que si no lo veriffo&ñ le s  parará el perjuicio á que 
k*yr lugar. *

Por tanto, exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
R e j  (Q. P.G.), á las Autoridades todas de la Nación Espitadla, 
a s i civiles como militares, de cualquiera clise y jurisdicción,/? 
agent es de policía, que tan luego tengan conocimiento de ó sta  
requisitoria procedan á practicar activas gestiones en ave ri- 
guachri del paradero délas repetidas caballerías; y ocupándo
las las rem itan  á este Juzgado con 3a persona ó personas én 
cu jo  ppdór se encuentren si estas no dieran razón justificada 
de su adquisición, y en todo caso tomen nota suficiente de su 
dicho, pues así lo tsngo acordado en la referida causa.

Dada en Tlaroca á 10 de Junio de 1880;= Juan B réton .= P or 
mondado de S., Antonio Navarro.

Señas de la s caba llería s.

U¡; ¡ r a la  eer.'^da, pelo negro, de siete cuartas de alzada* 
con \i f. e e\ ’ cruz, infosadae las des • manos, y  : su
márche de andadurv1**

Y un macho, de años de edad, pslo castaño e te o , de siete 
y xrcQia cuartas de al. zada p-'co m is ó  me o os, calzado del pié 
cbrcehO; estrella en i a,*.frente y marcha de andadura.

H u e lv a .

D. Andrés PsI^C2 1 .‘P t'w z, Juez de primera instancia de
este partido. .

Por el lij’essníe elfe-j.'- i ’^ 0 1  «aplazo á Antonia Díaz Za- 
m rMi«, natural y rec ia*  de Ow**y«» Mi°  ás Juaii Marcelo y 
d„ \'r,a, lolkrO; je ra s ’s-o, do añ°s’ cu^ as señiis p e» ??* 1® 
son píío -jr.et „ño, oj< -3 •¡"■u l*®» jnai‘iz delgada, barba escasa, 
color qatíbr »do; tiene u.¡.\ ra íbe ei,1 el ojo izquierdo, dos cica- 

la •-cjUja.drro.-Ld ¿ T hí ííoo de la mano izquierda, 
cu- c »rs 1-rj se ignora, pava q-.^b 3“  •?* fárníino de días, á 
cor* .r óe> ’ti *.» in«erci¿n fie e&*C sdicil0 ®í Boletín oficial
de la provincia y'GA'jHTA. d e  V 6ente®“' * 8 estra“
«<•< J ¡ ¿ l¡f tenga J» notificación y
f V X z * 'v . •. to •;- b wu te i 3 !h ? e c » id a \a?i ía 
crr,v^  el mismo per &m$naz&s de meendh^* apercibí o que e 
n- ificario, pasado que sea dicho térm i n0* 60 a?6ra
rebeldp, parándole- el perjuicio que haya lugc%r‘

Asimism6, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. ■Cb)‘ exborl° y 
requiero á todos los Sre?. Jueces, Autoridades y hlQPen<̂ ^?Jes 
de la-policía' judfdiáí^ procedan & la detención del P ía?

Zamorano; remitiéndolo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades competentes.

Dado en Hueíva a 4 de Junio de 1880.=Andrés Polaez.=  
Por mandado de '£• H., Manuel Quintero.

Huesca.
D. Pedro Saenz de Rnssío, Comendador de la Real y d istin 

guida Orden «suuerjc&na de Isaoel la Catoiica, Juez de prim^m 
iustancu  da la ciudad y psrtido de H uesca.'

Hago saber que en virtud del presente y conforme á lo 
acordado en providencia de ayer en causa sobre falsificación 
de documentos presentados por Juan Blasi y Martí para la 
sustitución da Pablo Figueras Mañé, se cita, llam a y emplaza 
¿ José Hortas Campo, natural de Nocito, vecino y Secretario 
que.fué del Ayuntamiento de Lascasas, casado, de 65 años de 
edad,-cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a rendir cierta 
declaración prevenida en la relacionada causa.

Dada en Huesca á 10 de Junio de 1880.=Pedro Saenz-de 
R ussío.=Por mandado de S. S., Manuel Martinez.

Játiva .
D. Juan Tomás H errero, Juez da prim era instancia de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por el presente edicto ss cita., llam a .y emplaza á Vicente 

Antonio Eduardo Alvarez, de £0 años de edad, natu ra l de Car
caj ente, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  

, d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que instruyo sobre falsificación de documentos; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. .

Dado en Játiva á &G de-'Mayo de 1880.=Juan Tomás Herre- 
ro .= P o r su mandado, Alejandeo Baldoví.

Jerez de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutierres García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido. *
H a g o  saber que en este Juzgado y por la  Escribanía d e l : 

infrascrito se ha seguido causa crim inal contra José Nogales 
Gerrato y otros vecinos de Salvaleon, por el delito de sedición 
y daños causados en la dehesa de Mons&lud, propia del Exce
lentísimo Sr. Marqués del mismo nombre, en euya causa, sus
tanciada que Lfué por todos sus trám ites, recayó la siguiente 

; sentencia:
¿ «En la ciudad de Jerez de los Caballeros, á 14 de Octubre 

de 1879, el Sr. D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de prime- 
j ra  instancia de la misma y su partido; vista esta causa crim i- 
i nal de oficio contra José Nogales Cerrato, na tu ra l de 3& Tor

re de Miguel Sesm ero y vecino de Salvaleon, hijo de José y de 
Lucía, de 45 años, casado, tiene hijos, jornalero del campo,

' con instrucción y sin anterior procesamiento; contra Gil San 
Juan Romo, natural y vecino de Salvaléoh, hijo de Martin y 
de Catalina, de 38 años, casado, tiene hijos, labrador, con ins
trucción, ha sido procesado por hurto, en que fué absuelto de 
la instancia; contra José María de la Cruz Mangas, apellidado 
Rebollo, de la misma naturaleza y vecindad, hijo de Sebastian 
y de Inés, ds 49 años, casado, tiene hijos, labrador, sin ins
trucción, y ha sido procesado por lesiones y céndenado á a r 
resto; contra Francisco Nogales y Nogales, coñdcidó por Con- 
treras, dé la misma' naturaleza y vecindad, h ijo  de Diego y de 
Inés, de 41 años, casado, tiene hijos, jornalero, sin instrucciqn, 
y ha sido procesado dos veces por hurto, de las que salió ab - 
suelto de la instancia en una, y en 3a o tra condenado á m ul
ta; contra Antonio García P a lé e te , natural y vecino de S al-

• valeon, hijo de Ju&a Aútanio y de Cecilia, de"33 años, casado, 
con Instrucción, sin hijos, zapatero, sin i  n terior procesamien
to, ausénte; contra Antonio Fuertes Reyes, natu ra l de Málaga 
y vecino de Salvaleon, hijo de Antonio y de María, de 50 años, 
casado, tiene hijos, sombrerero, sin instrucción, sin anterior

, procesamiento, ausente; contra Pedro- Eugenio Chamorro P er
rera, natural de Bare&rrota y vecino de Salvaleon, _hijo de 
Juan y de María, de 35 años, casado, tiene hijos, jornalero dél 
oampo, .sin instrucción ni anterior procesamiento; contra Félix 
Sanguino Ledesma, natural y vecino de Salvaleon, hijo de Bar-- 
t-Oi'omé y de María,.de 33año.*, casado, tiene hijos, jornalero del 
eanrpo, sin instrucción ni arit. rior procesamiento; contra P e
dro Moreno Alvarez, apellidado Nogales, de la misma n a tu ra 
leza V vecindad, hijo de Pedro y de.María, de 53 años, casado, 
tiene ri-ijos, jornalero del campo, sin instrucción ni anterior 
procesamiento; centra Ramón Perez, de la misma naturaleza 
y vecindad, hijo de Juan y de Isabel, de 48 años, soltero, jo r
nalero ikJ campo, sin instrucción, procesado m  causa por ho.-

• ndeidio, en la  que se sobreseyó respecto de él; contra Alonso 
Romo Jaram 'ilio, apellidado Mangas, de la misma naturaleza y; 
vecindad, h ijo  de Alonso y Catalina, da 49 años, casado, tiene 
hijos, jornalero del campo, sin instr ucción, y procesado dos ve-

\ ces por hurte, on fué condenado á seis áaeses de arresto
mayor en una, y en otra se le impuso m ulta; contra Juan San 

: Juan Romo, de la misYaa naturaleza y vecindad, hfjo-dc Martin 
y de Catalina, ds 34' áéos, casado, tiene hijos, jornalero del 

‘ campo, con instrucción, y sin anterior procesamiento; contra 
Juan de la Cruz Mata, rf-e la m ism a naturaleza y vecindad, hijo 
de Sebastian y de SinforOsa, de 38 años, casado, tiene-hijos, 
jornalero, sin instrucción ni anterior procesamiento; contra 
Lorenzo González Narciso, «¿mecido por José, apellidado Nóga-

• les, de la misma naturaleza y vecindad, hijo-de- José y de Pe>- 
tra, de %1 años, casado, sin hijos, jornalero del campo, sin ins
trucción ni anterior procesamiento; contra Juan  Martin No~ 
gajps Benitéz, de la misma naturaleza y vecindad, hijo de Juan 
y de María Marta, de  50 años, casado, tiene hijos, jornalero del 
campbf sin instrucción, h a  sido procesado y  condenado á a r-  
resto^aáyqr j?or 4eJPo de daño; contra f e é  GagooSep^lyeda,

onecido por Gambero, de la  misma naturaleza y vecindad, 
ijo de Juan Andrés y ds Mariana, cb 35 años, soltero, labra- 
or, sin instrucción n i anterior proce^r- miento; contra Antonio 
lógales Morales, de la misma n a tu ra :.oza y vecindad, hijo de 
jorenzo y do Isabel María, de 35 años, casado, tiene hijos, 
austero, con instrucción y sin anterior procesamiento; contra 
aitcnlo Moreno Marín, apellidado N arciso C^rro, do la misma 
:aturaleza y vecindad, hijo de Pedro y da María Manuela, de 
0 años, viudo, jornalero del campo, sin instrucción ni anterior 
rocesamiento; contra Francisco Moreno Nogales, apellidado 
Tarciso, álias Mellizo, de la misma naturaleza y vecindad, hijo 
.e Antonio Narciso y de Isabel, de 44 años, casado, tiene hijos» 
ornálero del campo, sin instrucción ni anterior procesamiento; 
ontra Manuel Mata Tercero, de la misma naturaleza y vecin- 
Ad, hijo de Manuel y de María, de 36 años, casado, tiene h i- 
os, jornalero, sin instrucción ni anterior proessamiento; con- 
ra Giriaco Gómez Cerro, conocido por Ram ón, de la misma 
taturaíeza y vecindad, hijo de Andrés y ds Isabel, de 36 año?, 
:o!tero, jornalero dei campo, con instrucción y sin anterior 
jrocesamiento; contra Tomás .Guzman Bueno, de la misma 
íaturaleza. y vecindad dal Almendral, hijo de Juan é Isabel, 
le 86 años, casado, tiene hijos, sin instrucción ni anterior 
mocesamiento; contra Fernando José Flores, de la misma na-' 
¡uralezá y vecindad de Salvaleon, hijo de Fernando y de Maríav 
le 53 años, casado, tiene hijos, ganadero, sin instrucción ni 
interior procesamiento; contra Ju an  Rodríguez Leal, de la 
nisrna naturaleza y vecindad, hijo de Domingo y de Mana, dé 
54 años, casado, tiene hijos, trabajador l e í  campo, sin iñstruc- 
jion, ha sido procesado por incendio y condenado á prisión 
lorreccional, procesado por hurto  y-condenado á arresto ma-* 
yqr; t&mbkn lo fué por robo de cerdos, de cuya causa fué ab
suelto, y por ultim o ha sido procesado por daño en 3a que se 
le condenó á dos meses ds arresto mayor; contr a José Torbiseé 
Medran®, natural del Valle de Matamoros y vecino de Salva- 
león, hijo de José y Se Catalina, da 58 años, casado, sin hijos, 
jornalero del campo, sin instrucción n i anterior procesamiento; 
contra Luis Sánchez Torbisco Medr&no, de la misma natu ra
leza y vecindad, hijo de José y de Catalina, hermano del an te
rior, de 54 años, casado, sin hijos, jornalero del campo, sin 
instrucción ni anterior procesamiento; contra Andrés Guer
rero Mangas, natural y vecino de Salvaleon, hijo de Francisco 
é Isabél, de 33 años, soltero, jornalero del campo, sin in struc
ción ni anterior procesamiento; contra José Guenda Ruano, 
apellidado Gonzaíaz Moreno, de la misma naturaleza y vecin
dad, hijo de José y María Josefa, de 49 años, casado, tiene hi
jos, jornalero del campo, con instrucción y sin anterior proce
samiento; contra Juan Duenda Moreno, de la misma natu ra
leza y vecindad, hijo de José y María Josefa, de 45 años, 
casado, tiene hijós, jornalero del campo, con instrucción, ha 
sido procesado por hurto  y absuelto de lá instancia; contra 
Antoñió Nogales Morales, de la misma naturaleza y vecindad, 
hijo de Tomás y de Antonia, de 85 años, casado, tiene hijos* 
trabajador dél o ampo, sin instrucción ni anterior procesamien
to; contra Blas Golaso Cano, álias Gago, de la misma n a tu ra -' 
leza y vecindad, hijo de Domingo y de María, de 44 años, 
casado, tiene hijos, jornalero del campo, sin instrucción, há 
sido procesado por hurto y condenado á la pena de m ulta; con
tra  Juan Marin Salas, apellidado Trigo, de la m ism a ñ a te a - ' 
leza y vecindad, hijo de José y de María, de 66 años, viudo, 
con hijos, jornalerodeluámpOj sin mstrdociónYH anterior p ro 
cesamiento; contra Gxístóbal Marin Salas, de la misma n a t e  
raleza y vecindad, hijo de. José y.de María, de 61) años, casado, 
sin hijos, jornalero del campo, sin instrucción, procesado y 
condenado dos veces p >r hurto, sufriendo arresto mayor y  
presidio correccional, que ha cumplido*; contra Blas Mal donado 
Gago, de la misma naturaleza y vecindad,hijo da Juan Valen* 
t in y  de María, de 40 años, casado, tiene hijos, jornálelo del 
campo, sin instrucción ni anterior procesamiento; y contra si 
fallido Pedro Moreno Tercero, de la misma naturaleza y vecin* 
dad; todos de buena conducta, excepto los dos ausentes; por el 
delito de daño ejecutado en la casa áe la dehesa de Mons&lud, 
propia del Exento, Sr. Marqués del mismo nombre, en la quu 
ha sido parte el Ministerio fiscal; y 

d.° . Resultando que en 7 de Abril de 1873 denunciaron.&nt& 
el Juzgado municipal da Salvaleon Sebastian Vidal Campos y  
Diego Hernández F&lcato, guardas jurados de la dehesa.'de 
Monsalud, propia del Exorno. Sr. Marqués, de este nombre, sita 
en ai térm ino jurisdioional de dicha villa, que en los dias 6 y 
11 de Marzo del mismo año, y en ccasion de estar custodiando- 
la prenombrada dehesa y m  agregado que fué boya- exceden
te, una tu rba compuesta de toda clase do persona» de aquellos 
vecinos, se arrojaron á la casa morada.'de la  dehesa que habi
ta el FaJcato destruyéndola casi por completo, sin b a s ta rá  
contenerlos las. juiciosas amonestaciones...de dicho guarde-, y 
conocieron entre las turbas como Alcaldes por el distintivo 
jurisdioional á José. Nogales Cerrato. y Gil Juan Romo, y. como 
particulares á. todos los demás apresados que aparecen deter
minados anteriorm ente:

8.® Resultando del inform e pericial practicado en la  casa 
de la expresada dehesa que aparece destruida, y su reedifica
ción ha de im portar la sum a calculada.de 1.768 pesetas, que 
es u h d añ o  euyó importe y perjuicios ha renunciado genero
sam ente el perjudicado Excmo. Sr, Marqués d© Monsalud-, al 
ofrecerle la acción civil, habiendo renunciado tam bién la pe
nal; hechos probados:

3.° Resultando que indagados José Nogales Oerratos, Gil 
San Ju an  Romo, José María de la Cruz Mangas, Francisco* 
Nogales y Nogales, los ausentes Antonio.García P riehor-, y 
Fuertes Reyes, Pedro Eugenio Chamorro, Félix Sanguino Le^ 
desma, Pedro Moreno Alv&rez, Ramón Trigo Perez, Alonso 
Romero Jar&miiío, Juan San Ju^ii Romo, Juan de la Cruz 
Mata, Lorenzo González Narciso, Juan Martin Nogales B eni- 
tez* José Gago Sépúlvedá9 ‘Antonio Nogatts fMorales, Arntohio
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Moreno Marín, Francisco Moreno Nogales, Manuel Mata Ter
cero, Ciríaco Gómez Cerro, Tomás Guzman Bueno, Fernando 
José Florez, Juan Rodríguez Leal, José Torbisco Medrano, An
drés Guerrero Mangas, José Cuenda Ruano, Juan Cuenda Mo
reno, Antonio Nogales Morales, Blas Golaso Cano, Juan Marín 
Salas, Blas Maldonado Gato, y el fallido Pedro Moreno Ter
cero, condesan el Gil San Juan Romo que bailándose en 
su casa habitación en las primeras horas de la mañana 
del 6 de Marzo de 1873, se presentaron en su puerta un grupo de 
400 ó 500 personas, obligándole á pasar á las Casas de Ayun
tamiento y en ellas le entregaron un bastón de Autoridad, que 
aceptó per cortar cualquier conflicto en el pueblo y por temor; 
que el mismo grupo le obligó después á dirigirse á la casa de 
Monsalud, y estando en d ia  se dedicó dicha turba á  derribarla, 
en cuyo momento se re tirá  él declarante por no presenciar es
cena tan repugnante, y al siguiente dia se le volvieron á pre
sentar con la exigencia de volver i  la mencionada dehesa á 
continuar el derribo, y negándose á acompañarlos les devol
vió el bastón que había recibido el día anterior; recordando 
que los individuos que más le intimidaron para salir al d e r
ribo fueron Antonio García Pelechen, José de la Cruz, Félix 
Sanguino y Eugenio Chamorro que se encontraban el re
ferido dia 6 en la plaza da Salvaleon con su maestro Félix 
González Cáceres, y fueron obligados por una m ultitud de sus 
convecinos para ir á la dehesa boyal y no rehusaron por te
mor, jr al llegar á ella y observar que la m ultitud se disponía 
á ejecutar perjuicios escaparon del tum ulto, y el dia £1 estu
v o  todo el dia trabajando en el campo: José Gago Sepúlveda 
que encontrándose á la puerta de su casa en la tarde del men
cionado d ia '6 se le acercó un grupo como de 400 ó 500 perso
nas obligándole á dirigirse con ellos á la dehesa boyal, los 
cuales principiaron al derribo de la casa, y el declarante apar
tado de ellos sin tomar parte, y el dia 11 estuvo trabajando en 
finca cíe su padre: José Torbisco Medranos que el dia 6 estuvo 
trabajando en la huerta de -Lorido, ¡se presentaron en ella un 
considerable número de vecinos de Salvaleon, y obligándole que 
le siguiese lo verificó por temor, dirigiéndose á la dehesa bo
yal, y ya en ella apercibido que los grupos trataban de demo
er la casa de la dehesa eludió la vigilancia de aquellos y sel 
volvió á la huerta; Juan Marín Salas Trigo que el dia 6 ya re
petido estuvo en la dehesa boyal por taramas, y observando 
que acudían á la casa de eliajun considerable número de per
sonas, no se atrevió á acercarse sino & 500 varas, y se mar
chó á casa regresando al oscurecer, y no recuerda dónde estu
viera él dia 11. Y los demás procesados restantes niegan com
pletamente el cargo, manifestando cada cual haberse ocupado 
en otras atenciones y sitios distantes:

4.a Resultando que B. Francisco Perez Guisado, Alcalde 
que era del Ayuntamiento de Salvaleon en la mañar¿a del 6 de 
Marzo de 4873, se encontraba con los Concejales an la Casa 
Consistorial al objeto de nombrar una Comisión que practi
cara un deslinde en la dehesa procomunal denominada Monté 
Porrinos, á. excitación dél pueblo y luego que se verificó dicho 
nombramiento sé retiró el Alcalde y otfés Concejales, produ
ciendo después un tum ulto de que resultó ápoderársó de las 
varas de jurisdicción Gil San Juan Prdñacry José NÓgalés Cer
ra to, los cuales con los révbltosos se dirigieron á la achesa 
que fue boyal, agregada- á la de M onsalud, y destruyeron 
violentamente la casa de dicha dehesa, causando los perjuicios
consiguientes á su dueño; hechos probados:

5 • Resultando que durante la sustanciado n de estos .a utos 
ha fallecido el procesado Pedro Moreno Tercero, y no se han 
presentado al último -llamamiento judicial dentro del plazo de 
los edictos requisitorios Antonio Fuertes Reyes y Antonio Gar
cía Pelechen; hechos probados:

6 /  Resultando que á instancia del Ministerio fiscal se dic
tó auto en £4 de Marzo de 1877, sobreseyendo en esta causa por 
estim ar políticos los hechos que la dieron origen; y compren
dida aquélla en ladeyrie-£A de Julio de 4876 y Re&l'órden de £0 
de Febrero de 4877; y consultado AS. E. dicho auto, se ctéjó sin 
efó&to' por otro de la Superioridad, inserto en ’la certificación 
coh qúé ehcabéza la segunda pieza dsl proceso; hechos pro
bados:
;v-7.* ResuR&ñdéqúe el Ministerio- fiscal en-su conclusión de

finitiva de acusaeion ha espuesto que varios de los procesados 
han incurrido @n k s  penas del art, 577 del Código penal; y con 
árreglo á las circunstancias atenuantes ó agravantes, solicita 
él arresto mayor, éon duración de dos meses y un dia para Gil 
San Juan Romo, José Nogales Gerrato, José de la Cruz Rebollo 
Mangas, Fernando Nogales y Nogales, Félix Sanguino Ledes- 
ma, Antonio Nogales Morales, José Gago, Juan Marín Trigo 
Salas,Eugenio Chamorro, Manuel Mata Tercero y José Torbisco 
Medrano; á Juan Rodríguez Leal á cuatro meses y un dia de 
«rrest^hMtyor^y.A.-todos.loB.-ya citados, en sus accesorias cor
respondientes y paga de costas per iguales partes, y á los 
demás restantes se absuelve libremente. Y los procesados en 
su 'déféiisa solicitan: Gil San Juan R o in ó r José de la Cruz Re
bollo Mangas, Francisco Nogales y Nogales, Félix Sanguino 
Ledesma, Eugenio Chamorro Ferrera, Manuel Mata Tercero y 
José Torbisco Medrano que se rebaje la pena solicitada por el 
Ministerio fiscal á un mes y un dia de arresto mayor, y que 
se absuelvan libremente á todos los demás, por k s  razones que 
alegan:

4.° Considerando que los hechos probados en estos autós 
m n  punibles con arreglo é derecho, y constituyan un delito de 
daño definido en el a r t  575, y penado en el 577 del Código pe
nal, con las circunstancias 4.a y 4.a del 576 de prenombrado 
Código, por exceder el daño de 50 pesetas, y no pasar de £.500, 
que se pena con el arresto mayor:

£.° Conridenmdo que son autores de expresado delito los 
procesados Gil San Juan Romo, José Nogales Cerrato, José áe 
la Cruz Rebollo Mangas, Francisco Nogales y Nogales, Félix

•Sanguino Ledesma, Antonio Nogales Morales, José Gago Se
púlveda, áiias Cambero, Juan Marin Salas Trigo, Eugenio Cha
morro Ferrera, Manuel Mata Tercero, José Torbisco Moreno, 
digo Medrano, y Juan Rodríguez Leal; pues si bien todos nie
gan el cargo, el Gil San Juan aparece responsable crim inal
mente de él, porque confiesa que fuó obligado por el pueblo á 
aceptar un bastón de Alcalde, y á dirigirse con los amotinados 
á la casa de Monsalud, y cuya circunstancia de ser obligado 
no consta justificada, y por las declaraciones de los individuos 
de Ayuntamiento que cesaron en la misma m añana que ocur
rieron los sucesos, no por su voluntad, sino por la fuerza; 
José Nogales Cerrato, porque contra las citas evacuadas afir
mativamente sebre la conducta del interesado, se encuentran 
Jas declaraciones del primer Teniente de Alcalde, Alonso Rodri - 
guez Cerro y Regidor, Diego Guisado M-arin, á la sazón del tu 
multo, qus afirman que dicho Nogales eferrato y Gil San Juan 
Romo se apoderaron violentamente de ia jurisdicion que legí
timamente ejercían; y Blas Román Mangas, que era segundo 
Teniente, de Alcalde, asegura que é l misino entregó el bastón 
porque se lo exigió, por lo cual y lo que expresa la del mismo, 
se adquiere el convencimiento de la criminalidad de ambos 
procesados; José de la Cruz Rebollo Mangas, por haber sido 
denunciado por los guardas y por Gil San Juan como de 
los que le obligaron á tom ar el bastón jurisdiccional é ir á 
la casa de Monsalud; Francisco Ncgales y Nogales Contreras 
y Félix Sanguino Ledesma, por las mismas razones que el an
terior; Antonio Nogales Morales, porque no justifica su ino
cencia en el dia 44 de Marzo, á causa que les testigos que cita 
no recuerdan haber estado con él, cuya contradicción unida á 
ia denuncia, se presupone criminal; José Gago Sepúlveda Cam
bero, porque confesando que fuó obligado por el pueblo, no 
justifica esta violencia; Juan Marin S aks Trigo, porque es 
inverosímil su referencia de haberse acercado como á 500 va
ras de la case cuando la derribaban, y en ocasión de ir por le
ña; Eugenio Chamorro Ferrera, por expresar que fuó obligado 
por la m ultitud cuando estaba en la plaza con Féiix González 
Cáceres, y después se volvieron juntos á la dehesa, siendo así 
que éste declara que ni les acompañó, ni presenció que le 
obligasen á ello; Manuel Matos Tercero, porque sobre no jus
tificar la violencia de que fué objeto estando trabajando en la 
huerta de José Lorido, éste asegura que no trabajó en su huer
ta dicho sujeto en todo el mes de Marzo, sino en Agosto, y 
Juan  Rodríguez Lsal, no sólo por la indicación de la denuncia 
como á todos, sino porque no justifica su inocencia, y lo con
trario se deducé de haber sido condenado por tres veces por 
deli¿os comprendidos en ei mismo título que el de autos. De 
los demas procesados, José Flores Mangas y Lorenzo Nogales 
Moreno Narciso, justifican su inculpabilidad, si bien quedan
do en pié el cargo de la denuncia, así como sucede en los res
tantes procesados que lo han negado, y es peligrosa una con
dena cuando no existe una prueba legal; procediendo en su 
virtud para los últimos referidos la absolución en étncepto de 
librar según el art.. 89 idé la ley de Enj alejamiento criminal:

3.° Considerando que respecto á los procesados ausentes, 
Antonto'Fuertés fteyes y Antonio García Pelechpn,$rócécte lá 
declaración de rebeldía, árchiváádóse Ja causa eri cuanto á 
ellos hasta que se presenten ó sean habidos, siegan el artículo 
49 de la ley orgánica del Poder judicial, y sobreseer libremen
te respecto al fallido Pedro Moreno Tercero, cuya circunstan
cia  queda probada en autos:

4.* Considerando que Ja responsábiiidad civil ¡se ‘extingue 
por la expresa renuncia del perjudicado, y así aparece por pro
pia y espontánea voluntad del Exemo. Sr. Marqués de Mon
salud:

5.° Considerando que penándose el delito de a otes con e l 
arresto mayor en.todas sus extensiones, que alcanza de un mes 
y un dia á seis meses, y en atención á que el origen de los 
lachos sumariales y otros análogos, en la época que se ejecu
taron, surgieron deí movimiento político operado á Ja procla-

í mación de la república, y creencia de que los pueblos debieran 
reivindicar k s  bienes comunales vendidos por el Estado, eo- 

. mo así intim aban la parte áe dehesa boyal de Salvaleon, es 
ejecutivo al ménos estimar en todos los procesados la circuns
tancia atenuante 7.a del art. 9.* del Código pena); y como 
no aparezcan contra los procesados de cargo circunstancias 
agravantes, procede imponerles la peña legal del delito en el 
grado mínimo, segua las circunstancias £.a y 7.a dsl art. 8£ del 
Código penal, y

6.° Considerando que Jas costas se entienden impuestas 
por la ley á los autores de todo delito ó faltas, y por consi
guiente procede declarar d ?3 oficio las relativas á ios que no 
Jo son: ‘

Vistos los artículos del Código penal 575, circunstancias 4.4 
y 4.a del 576, 577, primera circunstancia; 7 /  del 9.% 44, 13, 
££, apartado del £4, £6, apartado del £8, £9, 47, 49, 50, 6£, 64,

I 78, reglas £.a y 7.a deí 8£, 94, 97 y su tabla; el 4£ de la ley de 
! 48 de Junio de 4870, £74 de la orgánica del Poder judicial, el 
|  87, 89, 448, 449 y núpn* 3.a del 555;
| Fallo que debo condenar y condeno á Gil San Juan  R o- 
I mo, José Nogales Cerrato, José de la Cruz Rebollo Mangas, 
a Francisco Nogales y Nogales, áli&s Contreras, Félix Sanguino I Ledesma, Antonio '.Nogales Morales, José Gago Sepúlveda, 

álias Cambero, Juan M&rin Salas, apellidado Trigo, Eugenio 
Chamorro Ferrera, Manuel Mata Tercero, José Torbisco Me
drarlo y Juan Rodríguez Leal á la pena da dos meses de a r 
resto mayor, en sus accesoria^ de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante ella, y al pago de una dozava 
parte de costas á cada uno de la trigésima quinta que respec
tivamente le corresponden; absolver, como absuelvo, librem en
te á Fernando José Flores Maifgas, Loren zo José Nogales Mo
reno, conocido por Narciso, Ciríaco Rannon Gómez Cerro, Luis 
Sánchez Torbisco Medrano, Andrés Guerrero Mangas, Ramón

Trigo Perez, José Cuendá Rhanb González, conocido por Mo
reno, Alonso Romo Jaram illo Mangas, Blas Colaso Cano, álias 
Gago, Cristóbal Marin Salas, conocido por Trigo, Antonio 
Moreno Marin,.conocido por Narciso Cerro, Pedro Moreno No
gales Alvarez, Blas Medrano Gago, Martin Nogales Benitez, 
Tomás Guzman Bueno, Juan Cuenda Moreno, Francisco N ar
ciso Moreno Nogales, Juan San Juan Romo, Juan de la Cruz 
Mata, y Antonio Nogales y Nogales, declarando sus respecti
vas vigésimas partes de costas de ofieio; sobreseer, como so
breseo definitivamente respecto del fallido Pedro Moreno Ter
cero, ¿ su trigésima quinta parte de costas; y declara?, como 
declaro, rebeldes á Antonio García Pelechon y Antonia, F uer
tes Pwcyes, hasta que se presenten y sean habidos, archiván
dose respecto de ellos la causa* y extinguida la acción civil 
por expresa renuncia del perjudicado Excmo. señor Marqués 
de Monsalud.

Así por esta mi sentencia, que se consultará á S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito, prévia citación y 
emplazamiento á las partes por ei término y form a di g a s to s  
én la ley de Enjuiciamiento criminal* con reserva «le los au
tos y piezas originales Ala Superioridad por el conducto y 
forma acostumbrada, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.==Bartolomé Gutiérrez. »

Y no habiéndose presentado José Torbisco Medrano, ni po
dido notificarle la sentencia recaída, se publica por edictos, 
llamándole para que en el término de 40 dias, por que se le 
cita y emplaza, Se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez que hallarse dicho procesado comprendido en los 
húmeros 1.a, £.*ó 3.a del art. 373 de la'Compilación sobre dis
posiciones vigentes en el Enjuiciamiento criminal, encargo su 
captura á todas las Autoridades civiles y m ilitares y judicia
les, poniéndolo á mi disposición con las seguridades conve
nientes, dándome el oportuno aviso.

Dado en Jerez de Jos Oaballeros á £3 de Abril rio 4880.= 
¡Bartolomé G utierrez.=El actuario , Guillermo López.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

ÍEspaña, y en su nombre D. Francisco Muñoz VálenzuéJa, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por lá présente se cita á Francisco Meconi Simoneti, álias 
Fransuá, natural de Aquilea (Italia), viudo, ds 43 años dé 
edad, capataz de los trabajos de la vía férrea de Manzanares á 
Córdoba, que ha residido últimamente én el término-munici
pal de Santa Elena, para que en el término de 10 di as, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la ca
lle Real, con el fin de notificarle, citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad del territorio la sentencia dictada en 
causa que contra el mismo y otros consortes se sigue sobre 
hurto de pieles de aceite; bajo apercibimiento que do no h a -  
arlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio e t a haya 
lugar.

Dada en La Carolina á 8 de Junio de 4880.=Fr&neiseo 
Muéóz Valenzuela.=El Escribano actuario, Fernando Men- 
gibar.

Linares.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia- 

da esta ciudad.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tór~* 

mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la Inserciam; 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Doña Teresa Portillo* 
vecina que fuó de esta ciudad, para que dentro de 1 mismo a© 
presente en este Juzgado á fin de ofrecerle ia causa que so si
gue sobre hallazgo del cadáver de su hijo Salvador Liop P o r 
tillo; apercibido que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio- á 
que hubiere lugar.

Dado en Linares á 9 de Junio de 4880.=Md?o dev €  ¿si 4- 
!io.=Por mandado de S. S., Antonio Manar.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de prim era sasUc ncia 
de este partido.

En virtud del presente; se cita y llama & la que en ©i mes 
de Agosto último fué encargada de la casa núm. 43 de la calle 
de Velazquez de esta ciudad, llam ada Rosa, cuyos apell idos y 
demfcs circunstancias se ignoran, para que en el término o de 40 
dias, contados desde la inserción del presente en el B d i U n ofi
cial de esta provinbia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparen ja en la 
sala da audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle declara
ción en causa que instruyo contra Alfonso Barrios Ramírez 
sobre lesión á Márcos Cano Ruiz; apercibida que no verifi
cándolo le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Linarés á. 44 de Junio de 4880.=Isidro del C&sti- 
; H o.^Por su mandado, Antonio Munar.

Logrosan.
D. Dionisio Sánchez dé las Matas, Juez de prim era instan 

cia de Logrosan y su partido. 
y Hace saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

contra Francisco Barbero Rubio por hurto frustrado de ca
ballerías á Francisco Álvárez de la Vega, natura l de Húergá,

! provincia de León, he mandado librar el presente, á fin de que 
se ofrezca Ja causa al dichó perj udicado Francisco Alvarez de 
la Vega, por si quiere m ostrarse parte en e lk , y si acepta ó 
re atinóla. Ja  indemnización civil que puede eorresponderle, 
poTr ignorarse el paradero del mismo.

En su virtud, por providencia de este dia, y con el fin de 
que la causa no sufra retraso, he mandado se publique por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Logrtísan á 9 de Junio de 4880.=Dionisio Sánchez 
de las Matas.*»Pob su mandado, el actuario*
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M a d r id .—C o n g re so .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instaúoia dei dis

trito del Congrego de esta capital. -
Hago saber que en el dia &£ de Mayo, y A las siete y media 

de su tarde, fué recogido en la calle del Prado un hombre qué 
iba por la acera vendiendo lienzos, y cayendo al suelo quedó 
muerto en el acto, el cual era de estatura regular, de unos 44 
Á 46 años de edad, pelo castaño, barba y color claros, vistiendo 
pantalón de algoden azul y otro debajo dé paten color oscuro 
con rayas azuladas, chaqueta de paño color pasa, chaleco ne
gro también de paño, faja de estambre negra, chaleco de Ba
yona encarnado, camisa blanca de algodón* sombrero hongo 
negro y botas de becerra, todo viejo y roto. Cuyo sujeto pa
rece se llamaba Pedro García y habitaba calle de la Escuadra, 
sin saberse el número. ■

Por tanto se cita y emplaza á los parientes más próximos 
del finado dentro del término de 10 dias para ofrecerles el 
procedimiento y declaren acerca del hecho ó identidad del 
finado; compareciendo al efecto en el local de este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia.

Dado en Madrid i  4 de Junio de 4880.*=Enrique Ruiz Gres- 
po.=P or su mandado, Francisco de Paula Morales.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta eapital, re
frendada por el Escribano que suscribe, se hace saber á Don 
Joaquín áe Huelves Temprado, vecino de esta Corte, cuyo do
micilio se ignora, que por providencia de £8 de Mayo último 
se ha mandado alzar la retención que á su instancia se acordó 
de dos resguardos de empeño áe alhajas en el Monte de Pie7 
dad en el año de 4874; cuya resolución se le hace saber por me
dio del presente.

Madrid 5 de Junio de 1880.=*V.° B,°=Ruiz Crespo,— Ei Es
cribano, Rafael Valdiviel so. —P

N a v a l c a r n e r o .

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de N&valcarnero.

En virtud del presente, se cita y llama á D. José, Ma.ríe« 
Adeva de la Morena, vecino que fué de Villamantifia, ó en su 
caso á quien sus derechos y acciones represente, á fin de que 
dentro del término.de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á hacer exhibición de los títulos de propiedad de tres fincas 
enclavadas en jurisdicioa de aquella villa, una de 41 fanegas 
cuatro celemines llamada el Chaparral, otra.de £9 fanegas que 
se designa con el nombre Carril ’de la Matilla y Tarayuela, y 
otra conocida por el nombre de Tar&yueia, Carril de la Ííatilla y 
Tarayuela', de £17 ¡fanegas, que le fueron embargadas en autos 
-ejecutivos que incoó en este Juzgado sobre pago de pesetas en 
el año*da 4870 D. Juan Bautista Betti, vecino que fué de Ma
drid, y sigue hoy su heredero D. Antonio Rofazza, d$ ugqél. 

vecindad; y para que además otorgue á favo^"de esté ía opor
tuna escritura de venta judicial de las tres relacionadas fincas 
que le han sido a d ju d ica d a s  en p a g o  de principal, intereses y 
-costas.por las dos terceras partes de la res&sa por que salieron 
¿subastaen 14.de Noviembre último,-importantes estas 7.£58. 
pesetas 84- céntimos; b*jo a p ercib im ien to  que trascurridos los 
nueve dias sin cumplir lo m an d ad o , se p roced erá  á otorgar d e  
oficio la escritura. ^

D&do en Navalcarnero á £6 de Febrero, de 4880.«=Ma,riano 
1 labeza.—Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Direccion general de Correos y Telégrafos.
8. sp in  dos partes recibidos, ayer llovió en Almería y Málaga.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 19 de Agosto de 1880, comparado conla del dia anterior.
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l Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadres, «i 9©. días fecha, dia., 48*00. 

i Paríf, k  ocho días vísta, ff», 5‘03 ,;

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1880.

’ • I buwiedaá 4el aire.
sa¡) 412 'Asi 6ar5iaL«tre -■ ~~~~~ 1 " f  IlIfiGIOSC WMá.fá, .re¿r¿em TERMOMETRO

; í. ¥  y w. i*í ivl zím
Miií»atraí:  ̂ . liúmede-

: , 1 ! — .icíd0■
: id é ls in . 'f04‘8i 48*0 43*0 : B. Ñ. K. Calma. D.°, cal,0

i  de la m. 705*49 24M 15‘6 S. S. O. ídem .. [dem, id.
dtiélu.o 70.5 35 30‘3 18‘0 S. O ... Bd fie. Idem, id,

3 de la t . . 704‘34 34*4 4 9*8 S. S. O. Brisa.. [dem, id.
6 de la t.. -708*65 32‘0 4 7*8 S: O.... Idem.. Despejado
9 de la n.. i704‘33 25‘6 45*2 X N. O. Calma, Idem.

; Temperatura máxima del aire, á la sombra. .  ...........   35‘7
i Idem mínima de id  ______  46‘5
,F................... D iferen cia ................................... ... . 4 9*2

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 42‘0
. Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........ 60*1

; D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . .  b .  . . . . . .  4 8‘-1

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   ' »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre ¡el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia l 9 de Agosto de 1880.

h.m&ík. \
•• - . , !$TA10 ;

mklMM'X  ^  t-v. | ' 4V ■. ^  i
^  e$̂ :  . X . . . , ¿fltftvs»?

ummw- | -̂ SoRt®, miz* ^

ts. 758‘3 !2l7 N... . .  .¡Brisa .. Nuboso .. . Bella.
1̂1 ¿ c   158 2 $7*2 S. E.. .  Idem . Despejado. Idem.

d vi edo... . . 764 0 h 9*9 N. E.. . Calma . Cubierto.. »
• Coruña (7 b..L 756*3 4 8‘4 N. O. .. Idem,. Idem.,.,., Bella
i ítenti&gc . ,.. 761‘7 24*4 N - Idem ., Casi désp.0 ■ »
.Pontevedra, 7o7‘2 21*7 S. O.»., Brisa . Despejado. »
■ Ojporto' (7 h.¡. 760*2 22*4 0. S. O. Idem.. Ais. nubes Bella.
* Lisboa (7 h.). 760*2 4 8'8 ’ % Calma. Brumoso.. Agitada

E&dajoz . . . .  757*7 Sí ‘0 S.  Idem.. Despejado. »

f  erELf'l'h.). 761*4 ■ 4 9*5 O.. . . .  Id*tn. M. nuboso. Bella.
: Sevilla,.,,.. 760 0 25‘0 S. O. .. Brisa Despejado. »

fariía, - 761*2 28*1 *. Calma. Idem... . »
O-ranadt. v. . -61*9 25*8 N. O. ,. BrisaIdem . . . . .  0

G anag^ ... 759*6 26*1 S. E.. .  Calma „ Nuboso . . Plana
AUcJrmte»..,. 761*7 32*2 S. É . .. Brisa i . Ais. nubes. Rizada.
fcSarciéw. ..,. 760'7 58‘0 N. E.. . Idem .-. Núbaso.I. V

; V aienci.&,.,. 760*5 28;8 S. E .. ídem.. Despejado »
Mma • 760*4 27*4 N—  .. Calma ídem , ' .  Tranq 11
3 * r o e l o ^ s 759 7 24'4 fí   Brisa . Calinoso..t
íwuel.,. .. - 789*8 22‘8 S.E.... Calma. Despejado.
Urugo**. ... » 87-8 -N.fi... Brisa.’. ídem. . . .  ,
Soria...» .. 755-8 88*4 S. . . .  Calma Idem.... .
Burgos   758‘8 84*8 S. O .. . Idem.. Idem . . »
Válladolid. ■ 760‘0 S4‘0 S. O... Brisa .. Idem . . . . .  *
Salamanca.. , 760'5i W i  O. S. O. Idem .. Idem . . . . .  ,

Madrid.,'. . . . 759'9 24'1 S. S. O.. Calma Id., calin.0 - '
Ssooriá)... . .  76f}‘4 14‘6 8 .0 ... .- Idem-.. Celajes... ,
i.iadad-.Áví.í. 769*),'! 25*4 o    Idem . Despejado. »
«Siesta... 7Gi‘ó 88*8 S.E..JBrisa,. Idem . . . .  „

- r retrasados.—Día 48.

V¿íldééYÍlÍa.[ :75»-5 i- S6‘tf !&. . . .  ífifisa .jDespejadoJ f '

M  lm  p $ ilm  m iltid o g  p or la  Aánsi£igftr&$io.% priielpai d *
p^blicois, intervención d̂ -i Mercado d® gy&aos j  vi3itg. "gesi«r î 

.policía urbana, resultan ser Tos preoi®» de lo* róíe«a«wi de «or«. 
sumo m #3»! dia d® ayer los síĝ isiiLtea: •

' t o n e .d e  vaca, de 4‘49 á P 2 8 p 8 S e tu e l kilégrnme.
Idenc. de carnero, k 0’ &“  L\$ al kilógram o.
1 osívh alejo, ds'4® é 20 y U arroba; d« *eW á m i l* b- 

ara, y 4® 4‘82 á 4**3 «1 M 3 o. .
U m o», da 25 k 15 ^ a rr ib a ; da á 7*1$ In y

áfe’2-̂ 7 á iT Rilógri xr
' ?hr¿- l i b m »  d® u m  á 8*44 p®s#U«? y  da 8*4® 4 0*47 si t í ló .

. {-.¿.aereis»,/;
7*50  ̂47*50 n-s&imi la sriroh a; dti i 5l l  á ® * f 4 l u  

' ^ y de r u  %l Rilófera^o.
(U $ á.-S*5© I*, H 8*3^ 1» li.fe:;-

v 0-54 á Í--*S6 s 1 ki• dy.'i\!c. *
"Arroz, d© 7 á t pstísúgí; a-rrosta; ds Iri kibrá. y 4«

lyVíio $1 í.r.üü;yrríno. .
? r i ;o , precio medio, de 12*02 pesetas la fanega á 24 ‘75 el heetólitre. 
Gcbiiáa, precio medio, de 5*42 pesetas la fanega i  9*81 el hectólitro-,

Mota.—imm degolladas en el dia de «yer*—-Yacas, 447, Carne
ros; 338.—-Terneras, 60.— Ovejas, 238.—-Total. 783.

Su pego im Sdió^MO,^r* . o 34.580*250. >

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a i c o n  p r i n c i p a l  d e  C o m e r 

c i o  t  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  

s u  a sa c a p i t a l  e n  e l  d i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s .

fm?QS M.RS.C4GBÁCI0K» PU .̂CénU, rimTOS»SRK6AH»ASIOSE» Pi$« Cmi .̂

folsáo, » o „.». ,  o.1,",« 2A0§*87 Ciuáad-meai 4.745‘2t
B e g o v i a , c  ...♦»«» * 4.864*42 Correos;... .».»•»«•» 62*19
UorU. 4 U 6 35 Mataderos. 9.666*25
B i lb a o ..'. . . . ,  . , * . . . . . 8  884*93 Fábrica del gas . » . » . - .  »

•• Aragón. . . *e 4.903*07 M o ste n se s ,..   465*50
•Yalencia 2.055*21 —
•MedUvdía.... . . . . v »  a. »  -45.766*4 3 f  ornifc. . » . .  40.656*14 ,

, Lo que se ansmek al público par* s i  «oaoch&isEttCí-.
• ^ »flrb i4  9 de- Agosto dá t m .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

-MADRID.— En el teatro del Príncipe Alfonso han dado 
principio los ensayos de nna zarzuela en tres actos titulada 
Venganza de amor, original de dos reputados autores. En 
el mismo coliseo se celebrará en breve una función extraor
dinaria en honor del ilustre poeta Hartzenbusch.

Los conciertos del Jardín del Buen Retiro siguen tan 
concurridos como de costumbre, obteniendo en ellos la or
questa que dirige el Maestro Bretón grandes y merecidos 
aplausos.

Con el título de Camelias ha dado á la estampa el señor 
D. José F. Sanmartín y Aguirre una colección de poesías; 
variada colección de asuntos, ya religiosos, ya sociales, ora 
amorosos, ora festivos, son los que pone nuevamente dé 
manifiesto sus felices disposiciones para el cultivo de la 
bella poesía. De desear es que el Sr. Sanm artín, fijándose 
en él concepto" de la poesía moderna y en las naturales exi
gencias de la época-, renuncie á la variedad de géneros y se 
consagre al que merezca su predilección. De esta manera y 
siendo algo .más exigente en lo que á la forma y corrección 
de sus producciones atañe, no es aventurado pronosticarle 
u n  porvenir halagüeño en la difícil profesión literaria.

A n u n c i o s .

V E NTA DE CASAS EN SAN SEBASTÍAN.—EL DIA 30 DEL COR- 
7 rieote Agosto, á Jas once de la mañana, se subastarán simultánea

mente en Madrid, en la Notaría de D, José García Lastra, y en San'Se
bastian, en la de D. Joaquín EJosegui; tres casas amuebladas, pertene
cientes á la. testa montería del Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, si
tuadas en el refer ido San Sebastian, al extiemo del paseo de la Con
cha, frente á la playa.

Las proposiciones que se presenten deberán cubrir por lo ménos 
las tres cuartas partes de la tasación de dichas fincas, que se subasta
rán separadamente. *

Los pianos y pliegos de condiciones estarán .de manifiesto:
En Madrid, en la Notaría deD. José García Lastra, calle de la Cruz, 

5 y 7.
En San Sebastian, en la Notaría de D. Joaquín Elosegui, calle de. 
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SANTOS DEL DIA

San Bernardoy Abad y fundador; San Samuel, Profeta>
y San FiJíberto, Abad.

liarent» Horas en la iglesia de Señoras Salesas, calle de la Redondilla.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—M a r i n a £1 baile de La estrella de un chino.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y inedia,— 
C.oncbn<> por la Sociedad Union Artístico-Musical que dirige 
el Sr. Brc-tun.

’ GI.RJ‘C* <)F PRIOE (ca>.ile de Infantas)»—A las nuevé de
la moche.— y va) función de ejercicios ecuestres y •
gimná. Xicv-s. , . .


